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1 INTRODUCCIÓN  
 
 
El Sistema Integral de Prevención adoptado por Delta Casa Cambiaria (Centro 
Sudamericano S.A.), contenido en el presente Manual, aprobado por resolución de 
Directorio de fecha 12 de mayo de 2009 (Anexo 1), incluye las políticas y procedimientos 
de prevención y control, así como las estructuras orgánicas establecidas por la Empresa, 
con la finalidad de evitar que la misma sea utilizada en maniobras tendientes a la 
legitimación de activos provenientes de actividades delictivas y a la financiación del 
terrorismo. A tales efectos, le sirven de sustento normativo las leyes No. 18.026 de 25 de 
setiembre de 2006 (artículo 28), No. 17.835 de 23 de setiembre de 2004, la Ley No. 
17.016 de 28 de octubre de 1998,  el Decreto 86/005 de 24 de febrero de 2005 y las 
Circulares y Comunicaciones emitidas por el Banco Central del Uruguay (en adelante 
BCU). Se adjunta compendio normativo como Anexo 7.  
 
 
1.1 Marco regulatorio aplicable 
 
 
El Manual de Procedimientos se ajusta a las características operativas de Delta Casa 
Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.), en su calidad de casa de cambio uruguaya, y 
en tal condición, cumple con las normas generales y particulares vigentes. Asimismo, el 
presente Manual incorpora las disposiciones emergentes de los principales estándares 
internacionales en la materia (Recomendaciones de GAFI/FATF, Ley Patriótica, 
disposiciones de OFAC) adaptados a los usos y costumbres del mercado local. 
 
 
1.2 Conceptos Básicos 
  
 

� Definición del Lavado de Activos 
 
De acuerdo con la definición de la Federación Latinoamericana de Bancos, el Lavado de 
Activos (en adelante LA) es “un proceso en virtud del cual, los bienes de origen delictivo 
se integran en el sistema económico legal, con apariencia de haber sido obtenidos de 
forma lícita." 
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� El Proceso del Lavado de Activos 
 
Desde el punto de vista teórico, se reconocen en el proceso de LA tres etapas: la 
colocación de los bienes o fondos, la transformación para disfrazar el origen, propiedad y 
ubicación de los fondos y por último, la integración de los fondos.  
 

 
- Etapa 1. Introducción de los bienes o del dinero en efectivo. 
 

Consiste en introducir dinero en efectivo u otros valores en el sistema financiero o en 
otros sectores de la economía formal. En el proceso de legitimación de activos 
provenientes de actividades delictivas, las organizaciones criminales utilizan una amplia 
gama de sujetos, que trascienden el espectro de los integrantes del sistema financiero, 
alcanzando a otros agentes de la economía. 

 
- Etapa 2. Fraccionamiento o Transformación 

 
Se llevan a cabo una serie de operaciones para disfrazar o disimular el origen de los 
fondos, se trata de eliminar rastros y evidencias. Los fondos o valores colocados en la 
economía legal son movilizados múltiples veces, para ocultar el rastro de su origen ilícito.  

 
- Etapa 3. Inversión, Integración o goce de los capitales ilícitos. 

 
Es la finalización del proceso. En este paso, el dinero lavado regresa al circuito 
económico legal, disfrazado ahora como "dinero legítimo". 

 
 
 

Origen ilícito/delictivo 

Etapa 1 - Introducción 
 
Etapa 2 - Transformación 
 
Etapa 3 - Integración 

Apariencia de licitud 
(Objetivo del proceso) 
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� Origen ilícito o delictivo 
 
Los fondos objeto de este delito, en nuestra legislación, provienen de las siguientes 
actividades ilícitas:  
 

- Narcotráfico;  
- Corrupción administrativa;  
- Terrorismo;  
- Contrabando superior a USD 20.000;  
- Tráfico ilícito de armas, explosivos, municiones o material destinado a su 

producción;  
- Tráfico ilícito de órganos, tejidos y medicamentos;  
- Tráfico ilícito de seres humanos;  
- Extorsión;  
- Secuestro;  
- Proxenetismo;  
- Tráfico ilícito de sustancias nucleares;  
- Tráfico ilícito de obras de arte, animales o materiales tóxicos;  
- Estafa, cuando es cometida por personas físicas  o representantes o funcionarios 

de las personas jurídicas sujetas al control del BCU en el ejercicio de sus 
funciones; 

- Crimen de genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad. 
 
 

� Concepto de Financiación del Terrorismo 
 

De acuerdo con los principios contenidos en el Convenio Internacional para la Represión 
de la Financiación del Terrorismo de la Organización de las Naciones Unidas, comete el 
delito de Financiación del Terrorismo (en adelante FT) quien, por cualquier medio, 
colabore en la recolección de fondos, con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de 
que serán utilizados en la financiación de actividades terroristas.  
  
Asimismo, en el referido Convenio se consideran de naturaleza terrorista “los delitos que 
se ejecutaren con la finalidad de causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o 
a cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en una situación 
de conflicto armado, cuando el propósito de dicho acto, puesto de manifiesto por su 
naturaleza o su contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una 
organización internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo”. 
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2 SISTEMA DE PREVENCIÓN 
 
 
2.1 Antecedentes 
 
 
El Sistema de Prevención adoptado por Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano 
S.A.) se basa en la firme decisión de evitar que la empresa sea utilizada en maniobras de 
LA y de FT en los términos del artículo 28 de la ley No. 18.026. 
 
En tal sentido, en el mes de noviembre de 2005, el Directorio de Delta Casa Cambiaria 
(Centro Sudamericano S.A.) adoptó la Declaración de Principios que se expone a 
continuación, como muestra del alto grado de compromiso de los máximos niveles de 
conducción de la empresa con las tareas de prevención.  
 
 

Declaración de Principios 
 

“Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) ha decidido adecuar y actualizar sus 
Sistema de Prevención contra el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, debido a las 
modificaciones que se han producido en la legislación nacional, así como las que se observan en el campo 
internacional. Con ello Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) manifiesta su 
firme convicción de que las políticas adoptadas permitirán disminuir los riesgos que la empresa sea 
utilizada en maniobras con fines delictivos y podrá contribuir a los esfuerzos de los organismos reguladores 
y de aplicación de la ley en la lucha emprendida contra los aspectos monetarios y económicos de la 
delincuencia y el terrorismo. 
 
La lucha contra el lavado de activos y la financiación de actividades terroristas es prioritaria dentro de 
nuestra organización y ninguna utilidad o fuente de negocios puede ser justificada si con ella se corre riesgo 
de ayudar a quienes pretenden utilizar nuestros servicios para transacciones con activos de origen ilícitos. 
 
Nuestro compromiso ético implica, a la vez de colaborar en la lucha contra los delitos antes mencionados, 
reconocer que nuestra empresa se desenvuelve en el marco de la autorización recibida, cuya finalidad es la 
generación de utilidades por medios lícitos y que sus funcionarios y clientes encuadran sus actividades en el 
marco de la ley y las regulaciones vigentes. 
 
La eficacia del Sistema de Prevención adoptado dependerá, fundamentalmente, del grado de colaboración 
de todo el personal de la empresa y de su convicción respecto de la necesidad y conveniencia de su aplicación. 
Ello exige no sólo el conocimiento de las normas internas implementadas como parte del mismo, sino de su 
disposición permanente para estar alertas a posibles maniobras de lavado de activos o de la financiación de 
actividades terroristas. La Dirección es consciente que nada puede reemplazar al funcionario perspicaz y 
conocedor de su actividad y está dispuesta a dar el ejemplo de su decisión de evitar maniobras delictivas. 
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Sin perjuicio de las políticas, procedimientos y controles contenidos en este Sistema de Prevención, el 
elemento básico para evitar que nuestra empresa sea utilizada en maniobras ilícitas, es el conocimiento que 
cada funcionario debe tener, dentro de su responsabilidad específica, de su propia actividad y de la 
clientela. Ese conocimiento no debe limitarse a los aspectos meramente formales sino que debe extenderse a 
la comprensión de la naturaleza de sus negocios y traducirse en una permanente evaluación de la 
razonabilidad de la operatoria que nuestros clientes realizan. 
 
 
El cumplimiento estricto de las tareas de prevención asignadas a cada uno de nuestros funcionarios será 
condición inexcusable para la conservación del puesto de trabajo y toda desviación, si no consistiere en una 
infracción o delito formal, será sancionada administrativamente. Port esas razones y para el logro de estos 
fines solicitamos la más amplia colaboración de todos nuestros funcionarios”. 
 
    

      Montevideo, noviembre de 2005. 
 

 
 
Sra. Ana María Rumi      Sr. Rafael Barbieri 
     Presidente         Vicepresidente 
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2.2 Objetivos del Sistema de Prevención 
 
 
� Establecer políticas y procedimientos de prevención y control que aseguren el cabal 

cumplimiento de las normas y regulaciones vigentes; 
� Asegurar a los clientes que la empresa aplica las mejores prácticas de prevención, en 

concordancia con las normas nacionales y principales estándares internacionales; 
� Aplicar una política de Debida Diligencia del Cliente que permita, conocer el 

beneficiario efectivo de las transacciones y el origen los fondos que maneja; 
� Implementar políticas y procedimientos respecto del personal de la Empresa que 

aseguren un alto nivel de integridad del mismo, así como su continúa capacitación y 
entrenamiento en prevención del LA y de la FT; 

� Mantener un respaldo documental adecuado, que posibilite la reconstrucción de las 
operaciones en los términos de la legislación vigente; 

� Reportar oportunamente a la Unidad de Información y Análisis Financiero (en 
adelante UIAF) del BCU, las transacciones inusuales o sospechosas, en los términos 
del artículo 1º  de la Ley 17.835 y de la reglamentación emitida por el BCU (art. 
422.17 R.N.R.C.S.F. y Comunicación No. 2005/044); 

� Cumplir con la obligación de informar a la UIAF si se verifica la existencia de 
activos vinculados con terroristas u organizaciones terroristas, en los términos del 
artículo 17 de la Ley 17.835 y artículo 422.18 de la R.N.R.C.S.F.. 

 
 
2.3 Ámbito de Aplicación 
 
 
El presente Manual debe ser conocido y aplicado por la totalidad de los funcionarios de 
Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.). Las disposiciones en él 
contenidas deben cumplirse, en forma estricta, para todos los productos y servicios que la 
Empresa ofrece. 
 
Las dudas o inquietudes relacionadas con la aplicación de los procedimientos y controles 
establecidos en este documento, deberán ser formuladas al Oficial de Cumplimiento.  
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2.4 Contenido del Sistema de Prevención  
 
 
El Sistema  se compone de los siguientes elementos: 
 
� Estructura de Prevención. 
� Políticas y  Procedimientos de Debida Diligencia de Clientes. 
� Proceso de Monitoreo de Transacciones. 
� Reporte de Operaciones Sospechosas al BCU. 
� Reporte de Transacciones Financieras al BCU. 
� Políticas y Procedimientos respecto al Personal. 
� Revisión Independiente del  Sistema de Prevención. 
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3 ESTRUCTURA DE PREVENCIÓN 
 
 
3.1 Directorio 
 
 
En el proceso de prevención y control del LA y FT, serán responsabilidades del 
Directorio de Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.), entre otras, las 
siguientes:  
 
a. Adoptar el Código de Conducta,  disponer su cumplimiento y difusión y aprobar sus 

actualizaciones; 
b. Aprobar el Sistema de Prevención del LA y FT adoptado por Delta Casa 

Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.), así como sus actualizaciones; 
c. Designar al Oficial de Cumplimiento de la Empresa; 
d. Aprobar, en forma anual, la gestión del Comité de Prevención y del Oficial de 

Cumplimiento; 
e. Resolver la aplicación de correctivos disciplinarios por violaciones a las disposiciones 

contenidas en el presente Manual. 
 
 
3.2 Comité de Prevención 
 
 
El Comité de Prevención será la autoridad máxima en lo referido a la aplicación y 
funcionamiento del Sistema de Prevención y estará integrado por un miembro del 
Directorio y por los integrantes del Departamento de Cumplimiento (Oficial de 
Cumplimiento y su asistente). 

 

Para su funcionamiento deberá contar necesariamente con la presencia de dos de sus 
miembros, siendo indispensable la asistencia de un Director y ajustar su actuación a las 
disposiciones contenidas en el Reglamento Interno de Funcionamiento.  
 

El Comité deberá reunirse, a solicitud de cualquiera de sus miembros, toda vez que 
existan temas o razones que requieran su consideración, debiendo sesionar como mínimo 
una vez cada dos meses. 
 
Las decisiones se tomarán por mayoría simple, debiendo dejarse constancia en actas, 
debidamente firmadas por los presentes. En dichas actas se detallarán los asuntos 
considerados durante la sesión, exponiendo, de manera clara y precisa, las resoluciones 
adoptadas. 
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Las actas del Comité de Prevención se asentarán, en forma cronológica, en un libro 
especial habilitado a estos efectos, que se denominará: “Libro de Actas del Comité de 
Prevención”. 
 
En tal sentido, serán funciones del Comité de Prevención: 
 
a. Establecer políticas, procedimientos y controles internos destinados a la prevención, 

detección y denuncia de potenciales operaciones de LA y FT; 
b. Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las normas legales y 

reglamentarias vigentes, así como en las normas generales e instrucciones 
particulares emitidas por el BCU; 

c. Tomar intervención en toda operación elevada a su conocimiento. En tal sentido, 
deberá informar al Directorio respecto de toda operatoria llevada a su conocimiento 
que no se ajuste a los requisitos del Manual de Procedimientos, así como de 
cualquier conducta inusual o sospechosa de clientes o funcionarios de la Entidad; 

d. Cumplir con la obligación prevista en el artículo 1 de la Ley No. 17.835 y con la 
reglamentación emitida por el BCU (art.422.17 R.N.R.C.S.F. y comunicación 
N°2005/044),  informando a la UIAF del BCU, en caso de detección de operaciones 
inusuales o sospechosas; 

e. Informar a la UIAF del BCU, en caso de detectar la existencia de activos vinculados 
a individuos u organizaciones terroristas, en los términos del artículo 17 de la Ley 
No. 17.835; 

f. Asegurar la revisión independiente del funcionamiento del Sistema de Prevención en 
forma periódica, al menos una vez al año; 

g. Designar funcionarios para el Departamento de Cumplimiento, con excepción del 
Oficial de Cumplimiento;  

h. Aprobar el Plan Anual de Trabajo del Departamento de Cumplimiento; 
i. Analizar los informes de gestión elaborados por el Oficial de Cumplimiento 

vinculados con el monitoreo de operaciones;  
j. Mantener a la Empresa permanentemente actualizada en materia de prevención del 

LA y FT y aprobar el Plan Anual de Capacitación del personal en materia de 
prevención del LA y FT;  

k. Analizar las observaciones provenientes de los Auditores Externos vinculadas con el 
funcionamiento del Sistema de Prevención. 

 
 
3.3 Departamento de Cumplimiento 
 
 
El Departamento de Cumplimiento de Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano 
S.A.) se integra por el Oficial de Cumplimiento, como responsable de la implementación, 
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seguimiento y control del adecuado funcionamiento del Sistema de Prevención y sus 
Asistentes.  
 
 
3.3.1 Oficial de Cumplimiento 
 
 
El Oficial de Cumplimiento de Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.),  
contará con un nivel jerárquico acorde a las responsabilidades que asume, tendrá acceso a 
todas las áreas de la Entidad y estará facultado para requerir la colaboración de cualquier 
funcionario de la Empresa. Asimismo, podrá contratar servicios externos para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 
 
Sin perjuicio de las funciones que se detallan a continuación, el Oficial de Cumplimiento 
deberá tener claro que su obligación de controlar, no puede verse limitada a lo que es 
notorio o groseramente visible. Dada la habitualidad y profesionalidad del negocio de 
Delta Casa Cambiaria (Centros Sudamericano S.A.), es esperable que la institución y 
su Oficial de Cumplimiento desarrollen una diligencia superior a la que podría esperarse 
de que cualquier persona sin su conocimiento de negocio. A efectos de evitar caer en una 
“ceguera intencional”, el Oficial de Cumplimiento deberá agotar todos los medios a su 
alcance para detectar posibles maniobras delictivas dentro de la Institución. 
 
Serán funciones del Oficial de Cumplimiento: 
 
a. Verificar el cumplimiento de la totalidad de los procedimientos de prevención y 

control adoptados por la Empresa; 
b. Evaluar la eficacia del Sistema de Prevención adoptado y su conformidad con las 

leyes y demás regulaciones, informando al Comité de Prevención respecto de la 
necesidad y conveniencia de su modificación;   

c. Tomar conocimiento de toda operación, que por sus características (complejidad, 
falta de justificación económica o legal evidente) o bien  por la actitud del cliente se 
aparte de lo habitual; 

d. Efectuar un análisis de dicha transacción inusual y de considerarlo necesario, elevar 
el caso al Comité de Prevención. A efectos del análisis, el Oficial deberá recabar toda 
la documentación relacionada con esa operación y revisar la información contenida 
en la Carpeta del Cliente, así como su comportamiento anterior, generando, a tales 
efectos, un expediente denominado “Antecedentes de la Operación Inusual o 
Sospechosa”. 

e. Revisar los Reportes Automáticos de Monitoreo y evaluar el análisis efectuado por 
los funcionarios responsables de la vinculación con el Cliente, solicitando 
información adicional cuando lo estime pertinente;   
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f. Vigilar los aspectos relativos al cumplimiento de las obligaciones vinculadas con el 
Reporte Sistemático de operaciones al BCU (Reporte de Transacciones Financieras) 
de acuerdo con las normas generales e instrucciones particulares dictadas por dicho 
organismo regulador; 

g. Controlar la ejecución de los procedimientos de Debida Diligencia del Cliente,  
establecidos en el presente Manual;   

h. Orientar sobre la conservación de los documentos relativos a la prevención del LA y 
FT, de modo que éstos se archiven y custodien debidamente;   

i. Planificar y dirigir  los cursos de Capacitación en la materia. En tal sentido, deberá 
confeccionar y someter a aprobación del Comité de Prevención el Plan Anual de 
Capacitación; 

j. Confeccionar un Plan Anual de Trabajo del Departamento de Cumplimiento y 
someterlo a consideración del Comité de Prevención; 

k. Estar alerta a posibles alteraciones en el comportamiento, hábitos de consumo o 
estilos de vida del personal. 

l. Prestar  amplia colaboración a los encargados de la revisión independiente del 
Sistema (auditores externos);  

m. Efectuar el seguimiento de las recomendaciones o instrucciones que, en materia de 
prevención del LA y FT, formulen la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera (SIIF) del BCU, la UIAF, o los auditores externos;  

n. Servir de enlace con la UIAF del BCU u otro organismo con competencia en la 
materia; 

o. Velar por la actualización del presente Manual, de acuerdo con los cambios 
normativos y el entorno de negocios de la Empresa. 

 
Las responsabilidades y facultades establecidas anteriormente, serán de aplicación al 
Asistente que actúe como alterno cuando, en ausencia del Oficial de Cumplimiento o por 
cualquier otra circunstancia que así lo amerite, desempeñe las funciones reservadas para el 
Oficial de Cumplimiento. 
 
 
3.3.2 Asistentes del Oficial de Cumplimiento 
 
 
Los Asistentes del Oficial de Cumplimiento serán funcionarios con adecuada calificación 
en materia de prevención de LA y FT y desarrollarán las tareas que le encomiende el 
Oficial de Cumplimiento para el eficaz funcionamiento del Departamento de 
Cumplimiento.   
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Serán funciones de los Asistentes:  
 
a. Velar por la actualización de las listas de antecedentes negativos incorporadas al 

Sistema Dynatech, a efectos de que el cruce  automático se realice siempre con una 
versión actualizada de las mismas. Dichas listas son: las listas de terroristas y/u 
organizaciones terroristas que publica la Organización de las Naciones Unidas (en 
adelante ONU) y la Office of Foreign Assets Control (en adelante OFAC), otras 
listas internacionales y locales cuyo detalle se presenta en Anexo 2 y la lista 
Anticlientes interna. La actualización de las listas de ONU y OFAC y demás listas 
públicas, se deberá llevar a cabo cada vez que los organismos emisores introduzcan 
modificaciones en el contenido de las mimas, en tanto que la lista Anticlientes se 
deberá modificar cuando así lo disponga el Comité de Prevención. 

b. Efectuar el cruce de toda la base de clientes de la Empresa con las listas de 
antecedentes negativos incorporadas al Sistema Dynatech, cada vez que las mismas 
se actualicen;  

c. Llevar a cabo el descarte de las coincidencias con las listas de ONU, OFAC y otras, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas internas (Anexo 5); 

d. Participar en el proceso de aprobación de nuevas relaciones comerciales, ingresando 
los datos del Cliente al Sistema, confeccionando la Carpeta del Cliente y verificando 
que la misma cuente con toda la información y documentación requerida por las 
normas internas. Posteriormente, se procederá a habilitar al Cliente en el Sistema 
para que pueda comenzar a operar; 

e. Llevar a cabo los procedimientos de verificación y control establecidos para la 
emisión de transferencias de fondos (cruce con listas, análisis de la razonabilidad de 
la operación, búsquedas web, entre otros); 

f. Mantener actualizadas las actas del Comité de Prevención;  
g. Cumplir con la obligación del reporte sistemático de operaciones al BCU (Reporte 

de Transacciones Financieras), en ausencia del Oficial de Cumplimiento; 
h. Realizar las tareas que le encomienden el Comité de Prevención y/o el Oficial de 

Cumplimiento, vinculadas con el funcionamiento del Programa de Prevención. 
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4 POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE DEBIDA DILIGENCIA DE 
CLIENTES 

 
 
De acuerdo con las políticas y procedimientos de Debida Diligencia del Cliente 
establecidos por Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.), se deberá 
identificar a todos aquellos Clientes, tanto ocasionales como habituales, que efectúen 
operaciones por montos superiores a USD 3.000 o su equivalente en otras monedas. En 
el caso de transferencias de fondos, la identificación del Cliente será siempre obligatoria 
con independencia del monto de la transacción.   
 
Al comienzo de la relación comercial, es el momento más oportuno para obtener la 
información necesaria para la correcta identificación del Cliente, así como para determinar 
la finalidad, naturaleza y volumen de las operaciones que se espera el Cliente desarrolle. 
En consecuencia, los funcionarios encargados de la relación con el Cliente deberán 
obtener las informaciones y documentaciones que permitan establecer, registrar y verificar 
la identidad del Cliente, efectuar una apreciación razonable de su actividad económica y 
relacionarla con la naturaleza y el propósito de las transacciones que se espera desarrolle.  
 
 
4.1 Política de Aceptación de Clientes  
 
 
Constituye política de Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) no iniciar ni 
mantener relaciones comerciales con personas físicas o jurídicas designadas por el Estado 
Uruguayo como presuntamente vinculadas con movimientos ilícitos de fondos, y en 
general, con todas aquellas personas o entidades respecto de las cuales existan dudas 
respecto de la legitimidad de sus actividades comerciales o profesionales. En tal sentido, 
Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A) manifiesta la firme convicción de 
no establecer vinculaciones comerciales con:  
 
� Personas Físicas o Jurídicas que hayan sido identificadas como terroristas o 

pertenecientes a organizaciones terroristas, en las listas de individuos o entidades 
asociadas confeccionadas por la ONU; 

� Personas Físicas que hayan sido declaradas terroristas por resolución judicial firme 
nacional o extranjera;   

� Personas Físicas o Jurídicas incluidas en las listas de OFAC; 
� Personas Físicas o Jurídicas que no cumplan con los requisitos de identificación 

establecidos en el presente Manual. 
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4.2 Definición de  Clientes Ocasionales 
 

 
Se considerarán Clientes Ocasionales aquellas Personas Físicas o Jurídicas que, en el 
período de un año calendario, realicen una serie de transacciones, de carácter no 
permanente, por un monto inferior a USD 30.000 o su equivalente en otras monedas. 
 
En el caso que estos Clientes comiencen a operar en forma habitual o superen el referido 
umbral, se los deberá categorizar como Clientes Habituales, debiendo aplicar los 
procedimientos de Debida Diligencia del Cliente previstos en el numeral 4.4 del presente 
Manual.  
 
 
4.3 Identificación de  Clientes Ocasionales 
 
 
Para aquellos Clientes que cumplan con las condiciones establecidas en 4.2, se requerirá -
como mínimo-  la siguiente información y documentación:  
 
a) Persona Física: 
 

� Formulario de Registro de Cliente Persona Física Ocasional, completo y 
debidamente firmado por el Cliente (que se expone en Anexo 3.2); 

� Copia de Documento de Identidad. 
 
b) Persona Jurídica: 
 

� Formulario de Registro de Cliente Persona Jurídica Ocasional, completo y 
debidamente firmado por, al menos, un representante de la Persona Jurídica 
(Anexo 3.3); 

� Copia de la tarjeta de Registro Único Tributario (RUT) u otro documento que 
acredite la inscripción del Cliente en dicho registro;  

� Identificación de la Persona Física que realiza la operación en los términos 
previstos en el numeral a), acreditando además que está habilitada para representar 
a la Persona Jurídica en cuestión. 

 
Se deberá establecer y verificar la identidad del Cliente (Persona Física) o de la Persona 
Física que realiza lo operación, cuando se trate de Personas Jurídicas, aplicando los 
procedimientos previstos en 4.4.1. Asimismo, se deberá efectuar el cruce con las listas 
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incorporadas al Sistema (ONU, OFAC, listas internacionales y locales, Anticlientes 
interna) de acuerdo con lo establecido en 4.4.2. 
 
Para el monitoreo de las operaciones que efectúen los Clientes Ocasionales, se asignará en 
el Sistema, en forma automática, un Perfil Operativo genérico, cuyo monto será definido 
por el Comité de Prevención.   
 
 
4.4 Proceso de Debida Diligencia del Cliente Habitual 
 
 
El proceso de Debida Diligencia del Cliente (en adelante DDC) que se describe a 
continuación se aplica a todos los Clientes Habituales de Delta Casa Cambiaria (Centro 
Sudamericano S.A.). 
 
Para la vinculación de un nuevo Cliente Habitual, se deberá requerir la información y 
documentación que se detalla seguidamente:  
 
a) Persona Física 
 
� Formulario de Registro de Cliente Persona Física Habitual completo y firmado por 

el Cliente (Anexo 4.2). 
� Copia de Documento de Identidad del Cliente. 
� Constancia de domicilio del Cliente. 
� Documentación que acredite la existencia de mandatarios, cuando corresponda. 
� Copia de Documento de Identidad de los mandatarios, cuando corresponda. 
� Documentación de respaldo de la actividad económica o profesión desarrollada por 

el Cliente y del volumen de ingresos, cuando corresponda. 
 

Se deberá establecer si el Cliente actúa por cuenta propia o de un tercero y en este último 
caso, se deberá identificar al beneficiario efectivo de los fondos o de las transacciones.  
 
b) Persona Jurídica 
 
� Formulario de Registro de Cliente Persona Jurídica Habitual (Anexo 4.3), completo 

y firmado por, al menos, un representante de la Persona Jurídica. 
� Copia tarjeta de RUT u otro documento de identificación tributaria del exterior 

(CUIT, CGC, etc.). 
� Constancia de domicilio de la Persona Jurídica. 
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� Copia autenticada del contrato social o estatutos u otra documentación probatoria 
de la existencia de la sociedad y constancia de inscripción en el registro que 
corresponda. 

� Copia de los documentos que acrediten la capacidad legal de los representantes y 
mandatarios (actas de directorio, poderes). 

� Copia de Documento de Identidad de los representantes y mandatarios. 
� Identificación de los accionistas o socios mayoritarios. Se deberá identificar a todos 

aquellos socios o accionistas que posean una participación en el capital de la 
sociedad superior al 10%.   

� Documentación de respaldo de la actividad económica del Cliente y del origen de 
los fondos, cuando corresponda. 

 
 
4.4.1 Verificación de la Identidad del Cliente  
 
 
Al llevarse a cabo el proceso de apertura de una nueva relación comercial, los 
funcionarios responsables deberán realizar todos los esfuerzos necesarios para determinar 
y verificar la identidad del Cliente y de sus representantes y mandatarios, cuando se trate 
de una Persona Jurídica, así como para identificar al beneficiario efectivo de los fondos, 
en caso de corresponder. En ningún caso, podrá aprobarse la apertura de una relación 
comercial, sin que medie un contacto personal con el Cliente.   
 
A tales efectos, se deberá solicitar el documento de identidad del Cliente y de sus 
representantes y mandatarios, cuando se trate de Personas Jurídicas, conservando copia 
de los mismos e incorporándola a la Carpeta del Cliente.  
 
El documento de identificación debe estar emitido por una autoridad gubernamental y 
contener una fotografía actualizada, que permita la identificación de la persona que 
solicita nuestros servicios. Los documentos de identificación que se consideran válidos a 
estos efectos son cédula de identidad (para Uruguay y países integrantes del 
MERCOSUR) y/o pasaporte, según corresponda. 
 
Los funcionarios encargados de la aplicación de estos controles, deberán consultar de 
inmediato al Oficial de Cumplimiento cuando, por tratarse de un Cliente del exterior, el 
funcionario no se encuentre familiarizado con la documentación aportada por el Cliente. 
Asimismo, deberá ponerse en contacto de inmediato con el Oficial de Cumplimiento 
cuando existan dudas respecto a la autenticidad de la documentación aportada por el 
Cliente. 
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Cuando se trate de una Persona Jurídica, se deberá solicitar, además, documentación 
probatoria de la existencia de esa persona jurídica (contrato o estatuto social),  así como 
aquella que acredite la capacidad legal para contratar de sus representantes y mandatarios 
(actas de directorio, poderes, etc.). 
 
 
4.4.2 Verificación de los antecedentes del Cliente  
 
 
Para la vinculación de un nuevo Cliente, los funcionarios del Departamento de 
Cumplimiento, deberán efectuar las verificaciones que se detallan seguidamente. Las 
verificaciones que se realicen en forma Manual deberán documentarse en el formulario 
“Conozca a su cliente”  (Anexo 4.4 y 4.5) que se incorpora a la Carpeta del Cliente. 
 

� Cruce con las listas de OFAC y ONU:  
 
Se cruza al Cliente y sus representantes, mandatarios y socios o accionistas mayoritarios, 
en el caso de Personas Jurídicas, con las listas ONU y OFAC, entre otras. Esta 
verificación se efectúa en forma manual utilizando el servicio que brinda un proveedor 
externo1.   

 
Si de la comparación realizada surge que alguna de las personas o entidades figura en las 
listas de ONU y de OFAC, deberá aplicarse el procedimiento previsto en el Anexo 5, a 
efectos de poder descartar o confirmar si efectivamente se trata del potencial Cliente.   
 
De mantenerse la coincidencia, la relación comercial no deberá iniciarse. Además, deberá 
darse cuenta de inmediato al Oficial de Cumplimiento a efectos de que éste lleve a cabo el 
procedimiento previsto para el Reporte de Operaciones Sospechosas (Capítulo 6 del 
presente Manual).  
 

� Cruce automático con las listas incorporadas al Sistema 
 
El Sistema Dynatech Compliance efectúa, en forma automática, el cruce del potencial 
Cliente con las listas de antecedentes negativos que mantiene el propio Sistema (listas de 
ONU, OFAC, otras listas internacionales y locales, cuyo detalle se presenta en Anexo 2 y 
la lista Anticlientes interna).  
 
La lista Anticlientes internas se confecciona con informaciones de carácter público y 
privado, tales como solicitudes de información formuladas por el BCU o la Justicia por 
investigaciones vinculadas con delitos de lavado de activos,  personas físicas o jurídicas 
                                            

1 El chequeo se realiza on line y la búsqueda incluye a todas las listas que, a nivel mundial, maneja el sistema.  
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que hayan sido objeto de un Reporte de Operación Inusual o Sospechosa por parte de la 
Empresa y personas o entidades con quienes la Dirección ha decidido no trabajar.  
 
Esta verificación se efectúa al ingresar el potencial Cliente al Sistema. 
 
Si se detecta que el potencial Cliente se encuentra incluido en alguna de las listas 
incorporadas al Sistema, con excepción del caso de ONU y OFAC que ya fue 
considerado, la relación comercial no deberá iniciarse. Asimismo, deberá darse cuenta de 
inmediato al Oficial de Cumplimiento, a efectos de que el mismo evalúe la necesidad de 
iniciar el procedimiento previsto para el Reporte de Operaciones Sospechosas (Capítulo 6 
del presente Manual).  
 

�  Otras verificaciones 
 

Se deberán verificar las referencias aportadas por el cliente, cuando el mismo ha sido 
referido por un tercero (otro cliente, funcionario, etc.), dejando constancia de la 
verificación en el formulario “Conozca a su Cliente”. 
 
Asimismo, se consultarán otras bases de datos como ser RED LIDECO y los Registros 
mantenidos por BPS y DGI (consulta de RUT on line). 

   
 
4.4.3 Identificación de Personas Políticamente Expuestas 
 
 
Se deberá establecer si el potencial Cliente es una Persona Políticamente Expuesta (PEP), 
en cuyo caso deberá clasificarse al Cliente como de Riesgo Alto, debiéndose seguir el 
proceso de Debida Diligencia Ampliada (Numeral 4.5 del presente Manual).  
 

La Empresa cuenta con un triple mecanismo para la identificación de PEP´s: la 
verificación con la base de datos que nos brinda un proveedor externo, control que realiza 
el Departamento de Cumplimiento, la verificación automática contra la lista publicada por 
el BCU, que se encuentra incorporada al Sistema y la propia declaración del Cliente en el 
Registro de Cliente.  
 
 
4.4.4 Actividad económica del Cliente  
 
 
Los funcionarios comerciales deberán obtener aquellas informaciones que les permitan 
conocer la naturaleza y el volumen de la actividad económica, negocio o profesión del 
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Cliente, a efectos de comprender y evaluar la razonabilidad de las operaciones que éste 
realiza a través de nuestra Empresa.  
 
Para aquellos clientes que operen por montos significativos (en virtud de la definición 
efectuada por la Empresa en Anexo 6.4) o se encuentren categorizados como Clientes de 
Riesgo Alto riesgo (de acuerdo con los criterios establecidos en 4.4.6), el funcionario 
responsable de la relación con el Cliente deberá confeccionar un informe documentando 
aspectos tales como: forma de vinculación con ese Cliente o antigüedad de la relación, 
según corresponda;  visitas efectuadas; descripción de la actividad económica o profesión 
del Cliente y detalle del origen de los fondos (especialmente si no proviene de la actividad 
o profesión señalada) y descripción de los elementos tomados en cuenta para la 
asignación del perfil operativo del Cliente (productos o servicios que ese Cliente utiliza o 
prevé utilizar, motivo de las transacciones, montos esperados) y detalle del soporte 
documental de que se dispone. En el referido informe se deberá  identificar al beneficiario 
efectivo de los fondos o transacciones. 
 
Debe tenerse presente que, para este grupo de Clientes (calificados como de riesgo alto o 
que operan por montos significativos), se deberá obtener documentación que permita 
establecer la situación patrimonial, económica y financiera o justificar el origen de los 
fondos manejados por el Cliente (estados contables, declaraciones de impuestos, estados 
de responsabilidad u otra documentación o información alternativa, recibos de sueldos, 
certificados de ingresos, entre otros). 
 
Se podrá solicitar, asimismo, documentos comerciales o de otra naturaleza que justifiquen 
las operaciones realizadas a través de nuestra Empresa (ejemplo: facturas de comercio 
exterior, conocimiento de embarque, etc.).  
 
Todas las informaciones y documentos obtenidos o elaborados en aplicación del proceso 
de Debida Diligencia del Cliente se incorporan a la Carpeta del Cliente y se actualizan en 
forma periódica (Ver contenido de la Carpeta de Cliente en Anexo 4). 
 
 
4.4.5 Aprobación de la relación comercial 
 
 
Toda nueva relación comercial deberá ser aprobada por un Director, por el Gerente de 
Casa Central o por el Encargado de la Sucursal de Delta Casa Cambiaria (Centro 
Sudamericano S.A.) dejando constancia de este extremo en la Ficha de Cliente.  
 
A efectos de la aprobación de la relación comercial, el Oficial de Cumplimiento deberá 
remitir a los funcionarios autorizados la Carpeta del Cliente completa, para lo cual 
previamente deberá verificar que la misma cuente con toda la información requerida y que 
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exista debida constancia de las verificaciones efectuadas (firma del Oficial de 
Cumplimiento en el formulario de “Conozca a su Cliente”).  
 
 
4.4.6 Evaluación de los clientes en función del riesgo 
 
 
Una vez aprobada la apertura de la relación comercial, el funcionario responsable de la 
relación con el cliente, procederá a la categorización de riesgo del cliente en función del 
riesgo de LA y FT y a la definición de su Perfil Operativo, documentándolo en el 
formulario“Conozca a su Cliente”. 
 
Categorías de Clientes:  
 
La Matriz de Riesgo definida por la Empresa prevé tres categorías de riesgo: Clientes de 
Riesgo Alto, Clientes de Riesgo Medio y Clientes de Riesgo Bajo.  
 
Para la categorización del Cliente, se consideran una serie de factores de riesgo a los que 
se les aplica una ponderación que refleja la importancia relativa de los mismos. A 
continuación, se presenta una tabla que resume los factores de riesgo considerados y su 
ponderación:  
 
 

 Factor de Riesgo Ponderación 
1 Volumen de las operaciones  15% 
2 Tipo de Productos  15% 
3 Ubicación geográfica del Cliente 10% 
4 Actividades que desarrolla 20% 
5 Carácter 10% 
6 Antigüedad en su negocio o actividad 10% 
7 Forma jurídica 10% 
8 Calidad de PEP 10% 
  100% 

 
En la medida que un mismo factor implica distintos grados de riesgo para el Cliente, se 
han definido tablas que asignan categorías (categoría 1, 2 o 3) y puntajes diferenciales (que 
oscilan entre 1 y 5 puntos) dentro de cada factor de riesgo. En Anexo 6 se expone la 
Matriz de Riesgo y las tablas con las escalas internas asignadas a cada factor de riesgo.   
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Calificación de riesgo del Cliente 
 
El Sistema asignará en forma automática la categoría de riesgo del Cliente, en función del 
puntaje total obtenido.  
 
 

Categoría de Riesgo Porcentaje Final 
Cliente de Riesgo Alto 70% a 100%; 
Cliente de Riesgo Medio 40% a 70%; 
Cliente de Riesgo Bajo Entre 0% y 40%. 

 
Con independencia del resultado de la categorización automática, si el Cliente verifica la 
calidad de PEP, será condición suficiente para ser categorizado como de Riesgo Alto.  
 
 
4.4.7 Determinación del Perfil Operativo Mensual 
 
 
Una vez aprobada la relación comercial, el funcionario responsable de la misma definirá el 
Perfil Operativo del Cliente, tomando como base la información y documentación 
obtenida y elaborada durante el proceso de DDC. Los Perfiles Operativos sugeridos por 
los funcionarios comerciales serán sometidos a consideración del Comité de Prevención y 
una vez aprobados, serán ingresados al Sistema.    
 
El Perfil Operativo se define, para cada grupo de producto (CVCA, TRANS), como:  
 
� Monto máximo a operar en el mes;   
� Monto máximo para una Operación individual; 
� Número máximo de operaciones a efectuar en el mes. 
 
Para el monitoreo de las transacciones del Cliente, a partir del Perfil Operativo, se 
determina el Límite Operativo. El mismo surge de aplicar al Perfil Operativo definido, el 
ponderador correspondiente a la categoría de riesgo del Cliente. De este modo, la 
categoría de riesgo asignada al Cliente impacta en forma directa en el monitoreo de 
operaciones a través del porcentaje de desvió admitido, guarismo que se hace cero para 
los clientes de riesgo alto.  
 
En el cuadro que sigue se presentan los ponderadores correspondientes a las Categorías 
de Riesgo. 
 
 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

Categoría de Riesgo Ponderador 
Bajo 1.4 
Medio 1.2 
Alto 1 

 
Los Perfiles Operativos fijados deberán revisarse una vez al año, o cuando se produzcan 
modificaciones en la naturaleza y el volumen de las operaciones  desarrolladas por el 
Cliente que así lo ameriten.  
 
En la medida que los Perfiles Operativos presentan implicancias importantes para el 
monitoreo de las transacciones, para la modificación de los mismos, se requerirá 
aprobación del  Comité de Prevención. 
 
 
4.5 Debida Diligencia Ampliada  
 
 
Para los clientes de Riesgo Alto deberá llevarse a cabo un proceso de DDA. En tal 
sentido, además de aplicar el procedimiento general (DDC), se deberá cumplir lo 
siguiente:  
 
� La relación comercial deberá ser aprobada por un integrante del Directorio y contar 

con el visto bueno del Oficial de Cumplimiento, dejando constancia en el formulario 
“Conozca a su Cliente”. 

� Se deberá visitar al cliente en forma periódica, documentándolo en la Carpeta del 
Cliente. 

� Solicitar la información adicional que se requiere para ciertas categorías de clientes, 
productos o servicios.  

 
 
4.5.1 Cuentas de Corresponsalía 
 
 
Las relaciones de corresponsalía con instituciones financieras locales o del exterior, en 
condiciones operativas que habiliten a estás a realizar pagos o transferencias de fondos 
para sus propios clientes solo podrán establecerse con instituciones que reúnan las 
siguientes condiciones:  
 
� Revestir la condición de operador autorizado de un mercado formal: bancario, 

cambiario, asegurador, de valores y estar sujetas a regulación y supervisión en 
prevención del LA y FT;  
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� Contar con políticas de aceptación y conocimiento de sus clientes, que hayan sido 
evaluadas favorablemente por la Empresa (Manual de Procedimientos de 
Prevención del LA y FT). 

 
No deberán establecerse relaciones de negocios con instituciones financieras 
corresponsales constituidas en jurisdicciones que no requieran presencia física ni 
establecer relaciones de corresponsalía con instituciones financieras extranjeras, cuando 
éstas permitan que sus cuentas sean utilizadas por este tipo de instituciones.  
 
Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) deberá obtener información 
suficiente sobre sus corresponsales, de modo de conocer: la naturaleza de su negocio, 
considerando factores tales como gerenciamiento, reputación, actividades principales y 
jurisdicción dónde están localizadas; propósito de la cuenta; regulación y supervisión en 
su país; políticas y procedimientos aplicados para prevenirse de ser utilizadas para el LA y 
FT, entre otros.  
 
Cuando la entidad corresponsal se encuentre regulada y supervisada por el BCU, la 
información adicional podrá sustituirse, al menos parcialmente, por la información que se 
encuentra públicamente disponible en la página Web del citado organismo regulador. 
 
 
4.5.2 Clientes que manejan fondos de terceros2 

 
 
Cuando se determina que un Cliente maneja, en forma habitual, fondos de terceros a 
través de nuestra Empresa, se deberá aplicar procedimientos especiales para identificar al 
beneficiario final de las transacciones (Cliente del Cliente), así como para determinar el 
origen de los fondos y los motivos (económicos, legales, etc.) que justifican esa modalidad 
operativa.  
 
En forma previa a ejecutar la transacción se deberá:  
 
� Determinar y registrar la identidad del Cliente del Cliente;  
� Efectuar el cruce del Cliente del Cliente con las listas de ONU y OFAC, entre otras, 

a través del servicio que brinda un proveedor externo, procediendo de acuerdo a lo 
establecido en 4.4.2. 

� Cuando se considere necesario, se obtendrá información relativa a la actividad 
económica o profesión del Cliente del Cliente que justifica el origen de los fondos. 

 
 
                                            

2
 No comprendido en la categoría de Corresponsal. 
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4.5.3 Personas Políticamente Expuestas 
 
 
Se considerarán PEP´s aquéllas personas que “desempeñan o han desempeñado 
funciones públicas de importancia en el país o en el extranjero, tales como: Jefes de 
Estado o de Gobierno, políticos de jerarquía, funcionarios gubernamentales, judiciales o 
militares de alta jerarquía, empleados importantes de partidos políticos, directores y altos 
funcionarios de empresas estatales y otras entidades públicas, así como sus familiares y 
asociados cercanos.”  
 
En el caso de las Personas Políticamente Expuestas, los procedimientos de Debida 
Diligencia Ampliada, se aplicarán, como mínimo, hasta dos años contados a partir de la 
fecha en que el PEP haya dejado de desempeñar la función respectiva.  
 
 
Las relaciones con PEP´s, sus familiares y asociados cercanos estarán sujetas a 
procedimientos ampliados de Debida Diligencia. En tal sentido, cuando se detecte que el 
Cliente es un PEP se deberá:  
 
� Extremar los esfuerzos para determinar el origen de los fondos y el propósito de la 

cuenta; 
� Calificar al Cliente como de Riesgo Alto y aplicar un criterio conservador para la 

determinación del Perfil de la Cuenta;  
� Efectuar un monitoreo más estricto de sus operaciones.  
 
 
4.5.4 Casos  Especiales de Debida Diligencia Ampliada 
 
 

4.5.4.1 Requerimientos especiales para la emisión de transferencias de fondos  
 
 
En forma previa a la emisión de un giro o transferencia, el Cliente deberá completar y 
firmar una instrucción de transferencia, la que será remitida vía fax o a través del módulo 
web del Sistema Dynatech. Cuando el Cliente utilice el servicio web deberá suscribir el 
contrato correspondiente.  
 
La instrucción de giro o transferencia deberá contener la siguiente información:  

- Identificación del Ordenante (nombre del cliente, documento de identidad, 
domicilio);  
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- Identificación del Banco Beneficiario (nombre y código SWIFT, 
ABA/FEDWIRE, según corresponda) y del Banco Intermediario, en caso de 
corresponder;  

- Beneficiario final de los fondos (nombre, Nº de cuenta bancaria donde recibe 
el pago, domicilio); 

- Motivo de transacción.  
- Documentación de respaldo de la transacción, cuando el monto de la misma 

supere USD 30.000 o su equivalente en otras monedas. Se mencionan a 
continuación algunos ejemplos:  
a) copia de la factura, Invoice o Conocimiento de Embarque: cuando 

corresponda al pago de una operación comercial (ejemplo, 
importación de bienes); 

b) copia del contrato, cuando el pago responda a la ejecución de un 
acuerdo contractual; 

c) copia de la escritura de compra venta de bienes inmuebles. 
 
Cuando el motivo de la operación sea la transferencia de ahorros del Cliente, sin perjuicio 
de los procedimientos aplicados para conocer el origen de los fondos, se deberá verificar 
que el titular de la cuenta que recibirá los fondos (beneficiario) sea el propio Cliente.  
 
Antes de autorizar la operación deberá llevarse a cabo el cruce del ordenante (Cliente) y 
del beneficiario con las listas de ONU, OFAC, utilizando los servicios de un proveedor 
externo, procediéndose, en caso de coincidencias, de acuerdo con lo establecido en 
Anexo 5  
 
Cuando la operación se realice por cuenta y orden de un tercero, deberá identificarse en la 
propia instrucción al ordenante efectivo de la operación (Cliente del Cliente). Asimismo, 
de acuerdo con el procedimiento previsto en 4.5.2 se deberá:  
 

- Efectuar el cruce del Cliente del Cliente con las listas de ONU y OFAC;  
- Obtener información relativa a la actividad económica o profesión del Cliente 

del Cliente que justifica el origen de los fondos a ser canalizados en la 
transferencia. 

 
Asimismo, se deberá analizar la razonabilidad de la operación, teniendo en cuenta el 
conocimiento que se dispone del Cliente del Cliente, la documentación de respaldo de la 
transacción, en caso de corresponder, y otra información obtenida a través de bases de 
datos (registros públicos, información obtenida vía web, etc.). 
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4.5.4.2 Recepción de Transferencias de Fondos 
 
 
El servicio de recepción de transferencias de fondos locales o del exterior, se presta 
exclusivamente a Clientes.  
 
Cuando le Empresa recibe fondos, se verifica que todas las transferencias cuenten con 
información completa acerca del ordenante (nombre, domicilio y número de cuenta o 
número único de identificación). Asimismo, se cruza al ordenante con las listas de ONU y 
OFAC, entre otras, utilizando el servicio que brinda un proveedor externo. De existir 
coincidencias, se procederá de acuerdo con lo establecido en Anexo 5. 
 
Si la transferencia recibida es mayor a USD 30.000, se solicita respaldo documental de la 
operación y/o información del ordenante (Invoice, Ficha del ordenante, etc.) 
 
 

4.6 Políticas relativas a la conservación de documentación  
 
 
Se deberá conservar de manera adecuada la siguiente documentación:  
 
� Las informaciones obtenidas o elaboradas en cumplimiento de los procesos de 

identificación y conocimiento del Cliente, incluyendo las copias de documentos y 
formularios solicitados al momento de la apertura de la relación, durante un período 
mínimo de 10 años, desde la finalización de la relación comercial con el Cliente;  

� La documentación respaldatoria de transacciones u operaciones, durante un período 
mínimo de 10 años, desde la ejecución de las transacciones u operaciones; 

� La documentación relativa a Reporte de Operaciones sospechosas formulados por la 
Empresa por un plazo mínimo de 10 años contados a partir de la realización del 
referido Reporte. 
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5 PROCESO DE MONITOREO DE TRANSACCIONES  
 
 
Una vez que la relación con el Cliente ha sido abierta, deberá llevarse a cabo un 
seguimiento de las transacciones, con el objetivo de determinar si las mismas se ajustan a 
la actividad económica del Cliente y a su Perfil Operativo. A tales efectos, la Empresa ha 
implementado un sistema que genera, en forma automática, una serie de reportes para el 
monitoreo de las transacciones efectuadas por los clientes en el período bajo análisis. 
 
 
5.1 Reporte de operaciones que exceden los Límites Operativos 
 
 
El mismo expone aquellas transacciones efectuadas por el Cliente durante el mes que 
superan el Límite Operativo establecido, en alguno de los conceptos que lo componen, es 
decir:  
� Monto máximo a operar en el mes;   
� Monto máximo para una operación individual;  
� Número máximo de operaciones a efectuar en el mes. 
 
El reporte será remitido al responsable de la relación con el Cliente para su análisis. Como 
consecuencia del análisis efectuado, que deberá basarse en la información que documenta 
la Debida Diligencia del Cliente, el funcionario responsable de la relación con el Cliente 
adoptará alguno de los siguientes cursos de acción, dejando debida constancia en el 
propio reporte:  
 
� Entiende que se trata de una operación inusual o sospechosa, dando cuenta de 

inmediato al Oficial de Cumplimiento y remitiéndole todos los antecedentes (ver 
procedimiento interno para el reporte de operaciones inusuales o sospechosas 
numeral 6.1 de presente manual); 

� Concluye que la actividad del Cliente ha variado en forma sustancial y que por lo 
tanto, es necesario modificar el Límite Operativo o incluso la Categoría de Riesgo del 
Cliente, requiriendo, a tales efectos, la aprobación del Comité de Prevención. 
Asimismo, deberá evaluar si el respaldo documental es adecuado o si por el 
contrario, se deberá requerir documentación de respaldo que sustente el nuevo perfil 
sugerido; 

� Se trata de una actividad puntual, con una explicación adecuada, en cuyo caso 
deberán documentarse las razones por las cuales el Cliente excedió el límite. 
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Cumplida la etapa de análisis por parte de los funcionarios responsables de la relación con 
el Cliente, los reportes de monitoreo se remitirán al Oficial de Cumplimiento para su 
revisión y posterior archivo. 
 
 
5.2 Seguimiento de las operaciones de giros y transferencias 
 
 
5.2.1 Control Diario 
 
 
El Departamento de Cumplimiento llevará a cabo un análisis diario de las transferencias 
emitidas con el objetivo de detectar operaciones o situaciones que resulten llamativas o 
bien que no se ajusten a la actividad o negocio desarrollado por el Cliente involucrado. En 
particular, se analizará los países de origen y destino, los motivos y montos involucrados.  
 
Para aquellas transferencias de fondos que superen el umbral de USD 30.000, se 
controlará, además, que la solicitud venga acompañada de documentación de respaldo.  
 
Los resultados del estudio realizado se documentarán de manera adecuada, dejando 
constancia de los cursos de acción adoptados. 
 
 
5.2.2 Control Mensual 
 
 
El Oficial de Cumplimiento emitirá, a fin de cada mes, una serie de reportes estadísticos 
con el objetivo de analizar y monitorear las operaciones de giros y transferencias que se 
desarrollaron en ese período.  Los reportes que, como mínimo, deberá analizar son:  
 

- Reporte de operaciones por país 
- Reporte de transferencias por Cliente/Receptor 
- Reporte de transferencias por Cliente/Ordenante 
 
 

5.2.2.1 Reporte de operaciones por país 
 
Este reporte detalla todas las transferencias y órdenes de pago emitidas y recibidas a lo 
largo del mes. El objetivo del análisis es detectar operaciones con jurisdicciones de alto 
riesgo. A los efectos del presente Manual, se consideran jurisdicciones de alto riesgo los 
países sujetos a sanciones OFAC, los países que no sean miembros de GAFI o de alguno 
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de los grupos regionales de similar naturaleza y los países que estén siendo objeto de 
medidas especiales por parte de alguno de los grupos antes mencionados por no aplicar 
las recomendaciones de GAFI o no aplicarlas suficientemente.  
 
Como resultado del análisis realizado, se podrá adoptar alguno de los siguientes cursos de 
acción:  
 
� Se entiende que se trata de una operación inusual o sospechosa, debiendo iniciar el 

procedimiento previsto en el numeral 6.1; 
� Se concluye que las transacciones efectuadas resultan razonables de acuerdo con el 

conocimiento que se tiene del Cliente o bien se trata de una transacción puntual 
debidamente justificada. En este caso, deberá dejarse constancia del análisis 
efectuado, documentando adecuadamente las razones que motivaron la decisión 
adoptada. 

 
 
5.2.2.2 Reporte de transferencias por Cliente/Receptor 
 
 
El mismo detalla las transferencias ordenadas por cada Cliente en el transcurso de un mes, 
discriminando el número de operaciones y el monto total expresado en dólares 
americanos, clasificadas por Receptor o Beneficiario de las mismas.  
 
Este reporte resulta de utilidad para detectar concentraciones en determinados 
beneficiarios de transferencias que, de alguna manera, podrían estar mostrando una cierta 
señal de alerta o al menos una situación que deba ser analizada.  
 
 
5.2.2.3 Reporte de transferencias por Cliente/Ordenante 
 
 
El mismo expone las transferencias ordenadas por nuestros clientes en el transcurso de 
un mes (número de operaciones y monto total expresado en dólares americanos), 
clasificadas por los ordenantes efectivos de las mismas (Cliente del Cliente). 
 
El objetivo de este reporte es detectar las relaciones existentes entre nuestros clientes y los 
ordenantes efectivos, a efectos de analizar:  
 

- Si se han aplicado adecuadamente los procedimientos de debida diligencia  
adicionales establecidos para Cliente del Cliente (numeral 4.5.4 del presente 
Manual);  
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- Si de la aplicación de dichos procedimientos, se ha obtenido información que 
justifique la naturaleza y el volumen de las transacciones.  

 
Asimismo, el citado reporte resulta de utilidad para la detección de clientes que, de 
manera habitual, están canalizando fondos de terceros a través de nuestra Empresa, sin 
que tal situación fuera adecuadamente relevada en el proceso de DDC. En este caso, se 
deberá proceder de inmediato a categorizar el Cliente como de Alto Riesgo y a la 
aplicación de los procedimientos especiales en materia de DDC para clientes que manejan 
fondos de terceros (apartado 4.5.2.). 
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6 REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS  
 
 
De acuerdo con el artículo 1º de la Ley 17.835 y en el artículo 422.17 R.N.R.C.S.F, toda 
operación inusual o sospechosa deberá ser informada a la UIAF que funciona en la órbita 
del BCU, en la forma y condiciones establecidos en la Comunicación No. 2005/044. (Ver 
Anexo 7). 
 
En tal sentido, se consideran operaciones sospechosas o inusuales aquellas transacciones 
que, en los usos y costumbres de la respectiva actividad, resulten inusuales, se presenten 
sin justificación económica o legal evidente, o se planteen con una complejidad inusitada o 
injustificada, así como también las transacciones financieras sobre cuya procedencia 
existan sospechas de ilicitud, en los términos de la legislación nacional. 
 
Las políticas y procedimientos de Debida Diligencia del Cliente constituyen la herramienta 
básica para conocer la actividad usual o perfil del Cliente, es decir aquellas transacciones 
que se espera el Cliente desarrolle y por ende, para la detección de aquellas operaciones 
que se apartan del perfil y que requieren de un análisis especial. 
 
 
6.1 Reporte interno de operaciones sospechosas 
 
 
El proceso de detección, análisis y reporte de operaciones sospechosas deberá cumplir los 
siguientes aspectos:  
 
� El funcionario que detecta la operación inusual o sospechosa deberá dar cuenta de 

inmediato al Oficial de Cumplimiento, remitiéndole todos los antecedentes del caso. 
� El funcionario deberá guardar estricta reserva y en ningún caso podrá alertar al 

Cliente al respecto.  
� El Oficial de Cumplimiento analizará la operación, confrontándola con la 

información que surge de la Carpeta del Cliente. 
� En caso necesario, requerirá al funcionario responsable de la relación con el Cliente, 

que le solicite a este último información adicional. Dicha información podrá estar 
referida al  Cliente o a la transacción en particular. 

� Una vez cumplidos estos pasos, si el Oficial de Cumplimiento entiende que se trata 
de una operación que reviste prime facie características de inusualidad o sospecha de 
acuerdo a los parámetros definidos en las normas legales y reglamentarias vigentes, 
elevará los antecedentes al Comité de Prevención. En caso contrario, el Oficial de 
Cumplimiento documentará adecuadamente el análisis efectuado y las razones que 
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motivaron la decisión de no reportar esa transacción y antes de proceder al archivo 
de los antecedentes, dará cuenta al Comité de Prevención. 

� El Comité de Prevención analizará la operación y si entiende que la misma encuadra 
en la definición de inusualidad o sospecha dada por las leyes y reglamentos, 
dispondrá al Oficial de Cumplimiento la confección de un Reporte de Operaciones 
Sospechosas (ROS) en forma inmediata ante la UIAF, conforme a la Comunicación 
No. 2005/044 del BCU. Asimismo, comunicará la decisión adoptada al Directorio. 

� Una vez realizado el ROS se deberá seguir estrictamente las instrucciones que 
imparta la UIAF del BCU.  

� Si por el contrario, el Comité de Prevención entiende que la operación no reviste las 
características de inusualidad o sospecha no la reportará, y deberá dejar constancia en 
Acta, explicando los motivos de dicha decisión. En este caso, el Oficial de 
Cumplimiento tendrá la posibilidad de disentir, debiendo dejar expresa constancia en 
el Acta. 

 
 
6.2 Señales de Alerta 
 
 
6.2.1 Concepto 
  
 
La UIAF del BCU ha dictado la guía de transacciones sospechosas o inusuales 
(Comunicación 2002/198), con el objetivo de colaborar en el proceso de detección de 
operaciones sospechosas por parte de los sujetos obligados.  
 
Debe tenerse presente que la misma no reviste carácter exhaustivo, sino que sólo 
constituye una recopilación de tipologías o patrones de transacciones financieras que 
podrían estar vinculadas con operaciones de legitimación de activos provenientes de 
actividades delictivas.  
 
En caso de detectarse alguna de las operaciones enunciadas en la referida Guía, los 
funcionarios involucrados deberán evaluar si la transacción se encuentra suficientemente 
justificada con la información y documentación relativa al Cliente que obra en nuestro 
poder. En caso de considerar que el respaldo documental de que se dispone no permite 
justificar de manera adecuada dicha operativa, deberá informarse de inmediato al Oficial 
de Cumplimiento de la Empresa, remitiéndole todos los antecedentes del caso.  
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6.2.2 Listado de Señales de Alerta para Delta Casa Cambiaria (Centro 

Sudamericano S.A.) 
 
 
Se presenta a continuación un listado de las señales de alerta que se pueden aplicar a 
Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A), en base a la guía de transacciones 
sospechosas emitida por la UIAF: 

  

1. Cambio de cantidades importantes de billetes de baja denominación por otros de 
mayor denominación.  

2. Operaciones de cambio de moneda que involucren grandes sumas de dinero en 
efectivo llevadas a cabo con mucha frecuencia.  

3. Transferencia de importantes sumas de dinero desde o hacia el exterior, con 
instrucciones de pago en efectivo.  

4. Cuentas corporativas cuya operativa se realiza principalmente en efectivo y no a través 
de otras modalidades de débito y crédito que normalmente se asocian con las 
transacciones comerciales, tales como cheques, letras de cambio, órdenes de pago, 
cartas de crédito, etc.  

5. Cliente que presenta dinero en efectivo para la constitución de depósitos o para 
operaciones de cambio de moneda que contienen un número inusualmente alto de 
billetes falsos.  

6. Clientes que ingresan juntos a la institución y se dirigen a distintos cajeros para realizar 
transacciones en efectivo.  

7. Cliente que intenta realizar una transacción en efectivo o con otros instrumentos 
monetarios y retira su solicitud luego de conocer los requerimientos de reporte. 

8. Cliente que parece estar actuando como agente de un tercero y no quiere revelar la 
verdadera identidad del beneficiario.  

9. Clientes que suministran información mínima, falsa o difícil de verificar por parte de la 
institución financiera.  

10. Cuando la ocupación declarada por el titular de la cuenta no se corresponde con el 
nivel o tipo de actividad de la misma (por ejemplo, un estudiante o persona 
desempleada que recibe o realiza un número importante de transferencias 
electrónicas).  



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

11. Cliente que declina facilitar información que, en circunstancias normales, le permitiría 
acceder a créditos o a ciertos servicios bancarios considerados importantes por el resto 
de la clientela.  

12. Cliente presentado por un banco del exterior ubicado en un país donde exista una 
importante actividad vinculada con la producción y el tráfico de drogas o con 
organizaciones terroristas, o en un país o territorio que haya sido identificado como 
no cooperador en la lucha contra el lavado de dinero, o en un país sobre el cual 
existan dudas acerca de la efectiva aplicación de los estándares internacionalmente 
aceptados en materia de conocimiento e identificación de clientes.  

13. Uso de cartas de crédito y otros métodos de financiamiento de comercio exterior para 
mover dinero entre países, cuando esas operaciones no resultan consistentes con el 
negocio habitual del Cliente.  

14. Operaciones de comercio exterior - importaciones y exportaciones - articuladas con 
gran sofisticación a través de diversos mecanismos, donde no existe movimiento real 
de mercadería.  

15. Exportaciones ficticias o sobrefacturación de operaciones de exportación.  

16. Operaciones de comercio exterior cuyos precios no concuerdan con los de mercado o 
cuyos volúmenes resultan muy diferentes de los comercializados normalmente por 
parte del Cliente y/o sector.  

17. Constitución de importantes saldos en cuenta que no resultan consistentes con el 
volumen y la índole de los negocios del Cliente, y su posterior transferencia a cuentas 
en el exterior.  

18. Solicitudes de emisión de cheques de viajero, cheques bancarios en moneda extranjera 
y otros instrumentos negociables, realizadas con mucha frecuencia.  

19. Cliente que origina o recibe grandes transferencias de fondos en forma regular, que no 
pueden ser claramente identificadas como operaciones legítimas, hacia o desde países 
donde exista una importante actividad vinculada con la producción y el tráfico de 
drogas o con organizaciones terroristas, o países o territorios que hayan sido 
identificados como no cooperadores en la lucha contra el lavado de dinero, o aquellos 
países sobre los cuales existan dudas acerca de la efectiva aplicación de los estándares 
internacionalmente aceptados en materia de conocimiento e identificación de clientes.  

20. Transferencias electrónicas de fondos de clientes que, sin explicación, ingresan y 
egresan de manera casi inmediata, en especial si el Cliente solicita que las mismas no 
queden registradas en la cuenta.  
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21. Transferencias recibidas del exterior que, en forma casi inmediata, se aplican a la 
compra de instrumentos monetarios para efectuar pagos a terceros. 

 
 
6.3 Información sobre bienes vinculados con el terrorismo 
 
 
De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 422.18 de la R.N.R.C.S.F, se 
deberá informar a la UIAF en caso de verificar la existencia de bienes vinculados a 
personas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:  
 

• Haber sido identificadas como terroristas o pertenecientes a organizaciones 
terroristas, en las listas de individuos o entidades asociadas confeccionadas por la 
ONU; 

• Haber sido declaradas terroristas por resolución judicial firme nacional o extranjera.  
 
Si un funcionario de Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) detecta la 
existencia de bienes vinculados con el terrorismo, en los términos de la definición antes 
mencionada, deberá comunicarlo de inmediato al Oficial de Cumplimiento, remitiéndole 
todos los antecedentes del caso.  
 
El Oficial de Cumplimiento analizará la situación, a efectos de establecer si los activos se 
vinculan con una persona u organización que cumpla con las hipótesis establecidas por la 
legislación nacional (personas o entidades designadas en la lista de ONU o declaradas 
terroristas por resolución judicial firme nacional o extranjera) y en caso afirmativo, elevará 
los antecedentes al Comité de Prevención en forma inmediata. El Comité de Prevención 
tomará conocimiento de la situación y encomendará al Oficial de Cumplimiento la 
comunicación a la UIAF en forma inmediata.  
 
En caso contrario, el Oficial de Cumplimiento documentará adecuadamente el análisis 
efectuado y  dará cuenta al Comité de Prevención. 
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7 REPORTE SISTEMÁTICO DE OPERACIONES AL BCU  
 
 
De acuerdo con el artículo 430 de la R.N.R.C.S.F, se deberá comunicar al BCU la 
información sobre las Personas Físicas o Jurídicas que efectúen las siguientes 
transacciones:  
 

1. Operaciones que consistan en la conversión de monedas o billetes nacionales o 
metales preciosos en cheques, transferencias, valores bursátiles u otros valores de 
fácil realización, por importes superiores a USD 10.000 (dólares americanos diez 
mil) o su equivalente en otras monedas; 

 
2. Recepción y envío de giros y transferencias, tanto locales como del exterior, por 

importes superiores a USD 1.000 (dólares americanos un mil) o su equivalente en 
otras monedas, cualquiera sea la modalidad operativa utilizada para su ejecución;  

 
3. Operaciones de compraventa, canje o arbitraje de moneda extranjera o metales 

preciosos por importes superiores a USD 10.000 (dólares americanos diez mil) o 
su equivalente en otras monedas, cuya contrapartida sea realizada en efectivo. 

 
Para las operaciones expuestas en los numerales 1 y 3 se deberá comunicar la información 
sobre las transacciones por montos inferiores al umbral definido, cuando la suma de las 
operaciones realizadas por una misma Persona Física o Jurídica supere los USD 10.000 o 
su equivalente en otras monedas, en el transcurso de un mes calendario.  
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8 POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS RESPECTO AL PERSONAL 
 
 
8.1 Conozca su funcionario 
 
 
En materia de Prevención, el conocimiento de los funcionarios tiene una importancia 
vital. En tal sentido, Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) ha adoptado 
una serie de medidas tendientes a lograr un alto nivel de integridad del personal, así como 
la adhesión a los principios y valores institucionales. 
 
 
8.2 Incorporación del Personal  
 
 
En la etapa de reclutamiento del personal, deberán realizarse los mayores esfuerzos para 
corroborar la información aportada por los postulantes. No podrá incorporarse un nuevo 
funcionario sin previamente haber verificado las referencias aportadas por éste, así como 
también realizar la correspondiente verificación contra las listas de ONU y OFAC entre 
otras, utilizando los servicios de un proveedor externo.  
 
Al incorporar un nuevo funcionario deberá entregársele una copia del Código de 
Conducta y del Manual de Procedimientos para la Prevención del LA y FT.  Asimismo, 
deberá llevarse a cabo una entrevista entre el nuevo funcionario y el Oficial de 
Cumplimiento. En la misma, el Oficial de Cumplimiento deberá destacar la importancia 
que el Directorio de Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) otorga a las 
actividades de prevención, así como la necesidad de cumplir estrictamente con los 
controles establecidos. Asimismo, deberá informar al nuevo funcionario respecto de las 
políticas, procedimientos y controles internos en materia de prevención, que atañen al 
puesto a ocupar, así como brindarle la capacitación, acorde a dicho puesto, sobre 
prevención de LA y FT. 
 
 
8.3 Evaluación del Personal 
 
 
El Oficial de Cumplimiento de la Empresa deberá efectuar una evaluación general de los 
funcionarios con el objetivo de detectar cambios relevantes en el comportamiento de los 
mismos que, constituyan una señal de alerta o una situación que requiera un seguimiento 
posterior.  
 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

En tal sentido, el Oficial de Cumplimiento deberá analizar aspectos tales como: cambios 
relevantes en sus hábitos de consumo (compras de inmuebles, vehículos u otros bienes 
que no resulten acordes a sus posibilidades económicas) o en su estilo de vida (lugares de 
vacaciones, viajes, entre otros) y otros cambios de comportamiento como por ejemplo, la 
negativa a tomar su licencia anual, el mantenimiento de niveles de endeudamiento que 
exceden su capacidad de repago, etc. 
 
8.4 Legajo del Funcionario 
 
 
Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) mantiene, para cada uno de sus 
funcionarios, un Legajo donde documenta la información obtenida al inicio de la relación 
laboral, la capacitación recibida, así como cualquier hecho relevante ocurrido a lo largo de 
la relación laboral. Asimismo, se asentarán las sanciones aplicadas al funcionario, en caso 
de corresponder.  
 
El Legajo del Funcionario tendrá el siguiente contenido:   
 
� Registro del Funcionario. 
� Copia Documento de identidad. 
� Constancia de domicilio. 
� Verificación de referencias Laborales y Personales. 
� Verificación de antecedentes (ONU, OFAC, Otras). 
� Constancia de recepción por parte del funcionario del Manual de Procedimientos 

para la Prevención del LA y FT. 
� Constancia de recepción por parte del funcionario del Código de Conducta. 
� Constancia de la Capacitación recibida  
 
La documentación antes citada, deberá archivarse de manera adecuada, garantizando la 
confidencialidad de la información.  
 
 
8.5 Código de Conducta 
 
 
Todos los funcionarios de Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) 
deberán cumplir cabalmente con las disposiciones contenidas en el Código de Conducta 
de la Empresa. En tal sentido, se encuentran obligados a privilegiar la legalidad y la 
observancia de los principios éticos sobre la ganancia puntual o el logro de metas 
comerciales.  Asimismo, deberán evitar colocarse en situaciones que puedan generar 
conflicto entre sus intereses personales y los de la Empresa.  
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8.6 Capacitación del personal 
 
 
Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.) asume el compromiso de 
mantener a todo su personal debidamente entrenado y constantemente actualizado en 
materia de prevención del LA y FT.  
 
En tal sentido, el Oficial de Cumplimiento confeccionará y someterá a la aprobación del 
Comité de Prevención un Plan Anual de Capacitación. El mismo deberá asegurar que los 
funcionarios de Delta Casa Cambiaria (Centro Sudamericano S.A.), en especial 
aquellos que presentan responsabilidades específicas en materia de prevención y control 
del LA, cuentan con el entrenamiento necesario para que, en el marco de sus funciones, 
actúen con la diligencia debida. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en dicho Plan, la Empresa facilitará la concurrencia de 
funcionarios a actividades de capacitación en la materia que se desarrollen en el país o en 
el exterior. 
 
De cada actividad de capacitación se dejará constancia formal, documentándolo en el 
Legajo del Funcionario. 
 
 
8.7 Violación de las políticas y procedimientos de prevención 
 
 
El incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Manual será pasible de 
sanciones, tomando en cuenta la participación de las personas obligadas a cumplirlo. 
 
Se considera falta, la violación de cualquiera de las normas contenidas en el presente 
Manual, ya sea a título culposo o doloso. 
 
Se entiende que existe actuación culposa cuando, por impericia, negligencia o desatención, 
se viola cualquiera de las previsiones del presente Manual, sin que exista voluntad de 
violarlo. 
 
Se entiende que existe dolo cuando: 

- Existe voluntad cierta y directa de realizar una operación con conciencia de que 
la misma infringe o viola alguna de las disposiciones del presente Manual, o 
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- Existe voluntad cierta y directa de realizar una operación sin intención de 
generar una violación de las reglas del presente Manual, pero con conciencia de 
que puede generarse un resultado que violente las reglas o principios 
consagrados en el mismo.  

 
Toda falta, culpable o dolosa, determinará la aplicación de una sanción. La misma se 
graduará atendiendo a la gravedad de la infracción y a la voluntad de quien la infringió, 
siguiendo los criterios que se establecen a continuación: 
 
� las faltas cometidas con dolo serán consideradas en todos los casos faltas graves, y 

serán sancionadas como mínimo con la suspensión del funcionario, pudiendo llegar, 
en caso de ser consideradas muy graves, al despido por notoria mala conducta;  

� En todos los casos de faltas cometidas a título doloso, se cursará comunicación al 
BCU, a los efectos que pudieren corresponder. Cuando exista la presunción de la 
comisión de un delito, en particular, lavado de dinero, se cursará inmediata 
notificación a las autoridades policiales y a los jueces penales competentes; 

� Las faltas cometidas a título culposo, podrán ser sancionadas con las siguientes 
penas:  

- Observación con apercibimiento de la aplicación de sanciones más graves 
en caso de reiteración. Esta sanción corresponderá en el caso de 
violaciones leves e incluso muy leves. 

- Suspensión sin goce de remuneración, en caso de faltas graves. 
- Despido sin derecho a indemnización en caso de faltas muy graves o 

reiteración de faltas graves. 
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9 REVISIÓN INDEPENDIENTE DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN 
 
 
Se deberá disponer una revisión independiente del Sistema Integral de Prevención con 
una periodicidad anual, a cargo de una firma de Auditores Externos. Como resultado de la 
revisión efectuada, los auditores deberán presentar al Directorio de la Empresa un 
informe donde se emita opinión respecto de la idoneidad y funcionamiento del Sistema de 
Prevención adoptado y su adecuación con las normas legales y reglamentarias vigentes en 
nuestro país, señalando las deficiencias u omisiones significativas detectadas y las 
recomendaciones impartidas para subsanarlas.  
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Anexo 1 
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Anexo 2 
 
 

LISTAS  INTERNACIONALES Y LOCALES INCORPORADAS AL SISTEMA 

 

 

1. OFAC  
2. ONU 
3. BIS Denied Person List 
4. OSFI Terrorism Financing (Individuals) 
5. OSFI Terrorism Financing (Entibies) 
6. HM Treasury (EX. UK Treasury) 
7. LISTA BCU (Interna, incluye personas físicas y jurídicas que fueron  investigadas 

por la UIAF) 
8. BCU lista de PEP`s 
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Anexo 3 
 
 

DEBIDA DILIGENCIA DEL CLIENTE OCASIONAL 
 
 
 
 
 

3.1 Contenido de la Carpeta del Cliente Ocasional 
3.2 Formulario de Registro de Cliente Ocasional - Persona Física 
3.3 Formulario de Registro de Cliente Ocasional - Persona Jurídica 
3.4 Formulario Conozca su Cliente Ocasional - Persona Física 
3.5 Formulario Conozca su Cliente Ocasional - Persona Jurídica 
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3.1 Contenido de la Carpeta del Cliente Ocasional  
 
 
La Carpeta de Cliente Ocasional correspondiente a una persona física contendrá, como 
mínimo, los siguientes elementos:  
 
� Formulario de Registro de Cliente Ocasional - Persona Física, completo y  

debidamente firmado por el cliente; 
� Copia de Documento de Identidad; 
� Formulario de origen de fondos; 
� Constancia de verificación de antecedentes (ONU, OFAC, otras); 
� Formulario Conozca su Cliente Ocasional – Persona Física.  

 
 
 

La Carpeta de Cliente Ocasional correspondiente a una persona jurídica contendrá, 
como mínimo, los siguientes elementos:  

 
� Formulario de Registro de Cliente Ocasional - Persona Jurídica, completo y  

debidamente firmado por, al menos, un representante de la Persona Jurídica; 
� Copia de la tarjeta de Registro Único Tributario (RUT) u otro documento que 

acredite la inscripción del cliente en dicho registro;  
� Identificación de la persona física que realiza la operación en los términos 

previstos precedentemente, acreditando además que está habilitada para 
representar a la persona jurídica en cuestión; 

� Formulario de origen de fondos; 
� Constancia de verificación de antecedentes (ONU, OFAC, otras); 
� Formulario Conozca su Cliente Ocasional – Persona Jurídica. 
 
La información incorporada al legajo, deberá ser actualizada al menos una vez al año. 
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Anexo 4 
 

DEBIDA DILIGENCIA DEL CLIENTE HABITUAL 
 
 
 
 
 

4.1 Contenido de la Carpeta del Cliente Habitual 
4.2 Formulario de Registro de Cliente Habitual - Persona Física 
4.3 Formulario de Registro de Cliente Habitual - Persona Jurídica 
4.4 Formulario Conozca su Cliente Habitual - Persona Física 
4.5 Formulario Conozca su Cliente Habitual - Persona Jurídica 
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4.1 Contenido de la Carpeta del Cliente Habitual 
 
 
La Carpeta de Cliente Habitual correspondiente a una persona física contendrá, como 
mínimo, los siguientes elementos:  
 
� Formulario de Registro de Cliente Habitual - Persona Física, completo y firmado por 

el cliente. 
� Copia del Documento de Identidad del Cliente. 
� Constancia de domicilio del cliente. 
� Documentación que acredite la existencia de mandatarios, cuando corresponda. 
� Fotocopia del Documento de Identidad de los mandatarios, cuando corresponda. 
� Constancia de verificación de antecedentes (ONU, OFAC, otras). 
� Constancia de verificación de las referencias aportadas por el cliente, cuando 

corresponda. 
� Documentación de respaldo de la actividad económica o profesión desarrollada por 

el cliente y del volumen de ingresos, cuando corresponda. 
� Informe del funcionario responsable de la relación con el cliente, cuando 

corresponda. 
� Formulario Conozca su Cliente Habitual - Persona Física completo, firmado por el 

Oficial de Cumplimiento (como constancia de las verificaciones y controles 
realizados) y por el funcionario que aprueba la relación comercial (formalizando la 
aprobación del nuevo cliente).  

 
 
La Carpeta de Cliente Habitual correspondiente a una persona jurídica contendrá, como 
mínimo, los siguientes elementos:  
 
� Formulario de Registro de Cliente Habitual Persona Jurídica, completo y firmado 

por un representante de la persona jurídica.  
� Copia tarjeta de RUT u otro documento de identificación tributaria del exterior 

(CUIT, CGC, etc.). 
� Constancia de domicilio del Cliente. 
� Copia autenticada del contrato social o estatutos u otra documentación probatoria 

de la existencia de la sociedad y constancia de inscripción en el registro que 
corresponda. 

� Copia de los documentos que acrediten la capacidad legal de los representantes y 
mandatarios (actas de directorio, poderes). 

� Copia del Documento de Identidad de los representantes y mandatarios. 
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� Identificación de los accionistas o socios mayoritarios. Se deberá identificar a todos 
aquellos socios o accionistas que posean una participación en el capital de la 
sociedad superior al 10%. 

� Constancia de verificación de antecedentes (ONU, OFAC, otras). Este control se 
aplica a la persona jurídica, sus representantes, mandatarios, socios o accionistas 
mayoritarios. 

� Constancia de verificación de las referencias aportadas por el cliente, cuando 
corresponda. 

� Documentación de respaldo de la actividad económica del cliente y del origen de los 
fondos, cuando corresponda.  

� Informe del funcionario responsable de la relación con el cliente, cuando 
corresponda. 

� Formulario Conozca su Cliente Habitual - Persona Jurídica completo, firmado por 
el Oficial de Cumplimiento (como constancia de las verificaciones y controles 
realizados) y por el funcionario que aprueba la relación comercial (formalizando la 
aprobación del nuevo cliente).  

 
La información incorporada al legajo, deberá  ser actualizada al menos una vez al año. 
 
 
 
Es importante aprovechar cualquier contacto directo con el cliente para verificar la 
actualización de los datos identificatorios básicos (domicilio, teléfono, etc.), así como 
detectar cambios de relevancia en su actividad económica o profesión.  
 

  



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

Anexo 5 
 
 

TRATAMIENTO DE COINCIDENCIAS, EN LOS PROCEDIMIENTOS 
VINCULADOS A DEBIDA DILIGENCIA 

 
 
De manera previa al procesamiento de una operación se chequean los antecedentes de 
todas las personas y entidades involucradas en la operación, es decir, cliente ordenante, 
cliente indirecto (ordenante efectivo) y beneficiario, a través del servicio de proveedor 
externo. A su vez el Sistema Dynatech Compliance chequea en forma automática que la 
persona que solicita nuestros servicios no figure en las listas de ONU, de OFAC y en la 
lista Anticlientes de la Empresa.  
 
Si la verificación realizada ofrece dudas acerca de que alguno de los sujetos descriptos ut - 
supra figura en alguna de las listas de ONU, OFAC o Anticlientes, se debe realizar el 
siguiente procedimiento: 
 
• En primer lugar a efectos de descartar la inclusión en alguna de las listas referidas se 

solicitan más datos relativos al sujeto cuya situación presenta dudas. 
 
• Una vez obtenidos dichos datos se reitera la consulta a efectos de descartar que la 

persona en cuestión integre la lista. 
 
• Si aún subsistiere la duda, se envía una consulta específica respecto de ese sujeto al 

proveedor externo del servicio. 
 
• Ahora bien si una vez realizadas todas las búsquedas correspondientes continúa 

siendo dudosa la pertenencia de determinado sujeto a alguna de las listas mencionadas 
o aún más, se confirma su inclusión en ellas, no se realizará la operación, y se dará 
inmediato aviso al  Oficial de Cumplimiento a efectos de dar inicio al procedimiento 
previsto para el Reporte de Operaciones Sospechosas (Manual de Procedimientos 
Capítulo 6).  
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Anexo 6 
 
 
 
 
 

 
 
Anexo 6.1 
 

Matriz de Riesgo 

 
Anexo 6.2 
 

Ubicación geográfica del cliente 

 
Anexo 6.3 
 

 
Actividad económica del Cliente 
 

Anexo 6.4 
 
Montos significativos 
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Anexo 6.2 
Ubicación Geográfica del Cliente (lista incorporada al Sistema Dynatech) 

 
Países de Alto Riesgo                CATEGORÍA 
 
AFGHANISTAN_____________________________________________________ 
AKROTIRI_________________________________________________________ 
ANGOLA__________________________________________________________ 
ANTARCTICA______________________________________________________ 
ASHMORE AND CARTIER ISLANDS____________________________________ 
BALKANES________________________________________________________ 
BASSAS DA INDIA__________________________________________________ 
BELIZE___________________________________________________________ 
BHUTAN__________________________________________________________ 
BIELORRUSIA______________________________________________________ 
BOLIVIA___________________________________________________________ 
BOUVET ISLAND___________________________________________________ 
BRITISH INDIAN OCEAN TERRITORY__________________________________ 
BURMA___________________________________________________________ 
BURUNDI_________________________________________________________ 
CAMEROON_______________________________________________________ 
CENTRAL AFRICAN REPUBLIC_______________________________________ 
CHAD_____________________________________________________________ 
CHRISTMAS ISLAND________________________________________________ 
CLIPPERTON ISLAND_______________________________________________ 
COCOS (KEELING) ISLANDS_________________________________________ 
COLOMBIA________________________________________________________ 
COMOROS________________________________________________________ 
CONGO, DEMOCRATIC REPUBLIC OF THE_____________________________ 
CONGO, REPUBLIC OF THE__________________________________________ 
CORAL SEA ISLANDS_______________________________________________ 
COTE D`IVOIRE____________________________________________________ 
CUBA____________________________________________________________ 
CYPRUS__________________________________________________________ 
DHEKELIA_________________________________________________________ 
DJIBOUTI_________________________________________________________ 
EQUATORIAL GUINEA_______________________________________________ 
ERITREA__________________________________________________________ 
ETHIOPIA_________________________________________________________ 
EUROPA ISLAND___________________________________________________ 
FALKLAND ISLANDS (ISLAS MALVINAS) _______________________________ 
FAROE ISLANDS___________________________________________________ 
FRENCH GUIANA___________________________________________________ 
FRENCH POLYNESIA_______________________________________________ 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
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FRENCH SOUTHERN AND ANTARCTIC LANDS__________________________ 
GABON___________________________________________________________ 
GAZA STRIP_______________________________________________________ 
GIBRALTAR________________________________________________________ 
GLORIOSO ISLANDS________________________________________________ 
GREENLAND_______________________________________________________ 
GUADELOUPE______________________________________________________ 
GUAM_____________________________________________________________ 
GUERNSEY________________________________________________________ 
GUINEA___________________________________________________________ 
HEARD ISLAND AND MCDONALD ISLANDS_____________________________ 
HOLY SEE (VATICAN CITY) __________________________________________ 
IRAK______________________________________________________________ 
IRAN______________________________________________________________ 
ISLA MANN________________________________________________________ 
ISLAS CAIMÁN_____________________________________________________ 
ISRAEL____________________________________________________________ 
JAN MAYEN________________________________________________________ 
JERSEY___________________________________________________________ 
JUAN DE NOVA ISLAND______________________________________________ 
KIRIBATI___________________________________________________________ 
KOREA DEL NORTE_________________________________________________ 
LAO______________________________________________________________ 
LIBYA_____________________________________________________________ 
LIECHTENSTEIN____________________________________________________ 
MADAGASCAR_____________________________________________________ 
MALDIVES_________________________________________________________ 
MARTINIQUE_______________________________________________________ 
MAURITANIA_______________________________________________________ 
MAYOTTE_________________________________________________________ 
MICRONESIA, FEDERATED STATES OF________________________________ 
NAURU____________________________________________________________ 
NAVASSA ISLAND___________________________________________________ 
NETHERLANDS ANTILLES____________________________________________ 
NEW CALEDONIA___________________________________________________ 
NORFOLK ISLAND__________________________________________________ 
NORTHERN MARIANA ISLANDS_______________________________________ 
PANAMA__________________________________________________________ 
PARACEL ISLANDS_________________________________________________ 
PARAGUAY________________________________________________________ 
PITCAIRN ISLANDS _________________________________________________ 
PUERTO RICO______________________________________________________ 
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DE CONGO________________________________ 
REUNION__________________________________________________________ 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

RWANDA__________________________________________________________ 
SAINT HELENA_____________________________________________________ 
SAINT PIERRE AND MIQUELON _______________________________________ 
SAMOA ___________________________________________________________ 
SAO TOME AND PRINCIPE ___________________________________________ 
SOLOMON ISLANDS ________________________________________________ 
SOMALIA _________________________________________________________ 
SOUTH GEORGIA AND THE SOUTH SANDWICH ISLANDS _________________ 
SPRATLY ISLANDS _________________________________________________ 
SUDAN____________________________________________________________ 
SVALBARD ________________________________________________________ 
SYRIA ____________________________________________________________ 
TAIWAN ___________________________________________________________ 
TIMOR-LESTE _____________________________________________________ 
TOKELAU _________________________________________________________ 
TROMELIN ISLAND _________________________________________________ 
TURKMENISTAN ___________________________________________________ 
TUVALU __________________________________________________________ 
UCRANIA _________________________________________________________ 
VENEZUELA _______________________________________________________ 
VIRGIN ISLANDS ___________________________________________________ 
WAKE ISLAND _____________________________________________________ 
WALLIS AND FUTUNA _______________________________________________ 
WEST BANK _______________________________________________________ 
WESTERN SAHARA _________________________________________________ 
ZIMBABWE ________________________________________________________ 
 
 
 
Resto de los países con que opera la Empresa 

       CATEGORÍA 
 
ARGENTINA _______________________________________________________ 
BRASIL___________________________________________________________ 
CHILE____________________________________________________________ 
CHINA ____________________________________________________________ 
ESPAÑA __________________________________________________________ 
ITALIA ____________________________________________________________ 
MÉXICO __________________________________________________________ 
PERÚ ____________________________________________________________ 
ESTADOS UNIDOS _________________________________________________ 
URUGUAY ________________________________________________________ 
 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

3 
3 
1 
1 
3 
1 
3 
3 
1 
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Anexo 6.3 
Actividades Ingresadas al Sistema Dynatech 

        
 
CATEGORÍA Puntaje 
 
Actividades Riesgo Categoría 1 
 
Pasivos           1   
Servicios gastronómicos         1   
Sin actividad            1  
 
Actividad Riesgo Categoría 2 
 
Industria           3 
Comercio Mayorista          3 
Comercio Minorista           3 
Comercio Exterior Exp / Imp         3 
Comercialización de Seguros         3 
Empresas de Transportes          3 
Empresas agropecuarias. Prod. Rurales        3 
Profesional – Técnico           3  
 
Actividad Riesgo Categoría 3 
 
Instituciones Bancarias          5 
Casas de Cambio           5 
Actividades Bursátiles          5 
Cooperativas Ahorro y Crédito          5 
AFAP            5 
Otros Servicios financieros          5 
Servicios Intangibles          5 
Comercialización de Inmuebles         5  
Agencia de turismo           5 
Casinos – Loterías – Juego de Azar         5 
Comercialización de antigüedades – Arte – Joyas       5 
Agencia de Publicidad – Medios         5 
Organismo Público o Estatal          5 
Organización sin fin de lucro          5 
Empresas constructoras          5 
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Anexo 7 
 

Normas Antilavado Nacionales 
 
 
 

Normas Legales Ley No. 18026. art. 28 
 Ley No. 17835 
 Decreto Ley 14.294 
Decretos  Decreto No. 680/991 art. 17 
 Decreto No. 86/005 
 Decreto sobre transporte transfronterizo de divisas de Agosto de 2006. 
Circulares BCU Generales y de la SIIF 
Comunicaciones 
BCU 

Nº 2007/263. Instrucciones para el resguardo de información y 
documentación 

 Nº 2006/277. Transporte transfronterizo de divisas 
 N° 2005/044. ROS 
 Nº 2002/198. Guía de Operaciones Sospechosas 
 N° 2001/194. Medidas para la prevención del terrorismo 
 N° 2001/144. Base de Datos centralizada operaciones mayores a USD 

10.000 
 N° 2001/33.  Retiros de efectivo mayores a USD 10.000 
 N° 2001/10.  Retiros de efectivo mayores a USD 10.000 
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NORMAS LEGALES 
 

�   LEY No. 18.026 de 25 de setiembre de 2006. 
 
Articulo 28. (Lavado de activos y financiación de los crímenes de genocidio, de lesa 
humanidad y de guerra).- Sustitúyese el artículo 8º de la Ley No. 17.835, de 23 de 
setiembre de 2004, por el siguiente: 
“ARTICULO 8º.- Los delitos tipificados en los artículos 54 a 57 del Decreto Ley No. 
14.294, de 31 de octubre de 1974, - incorporados por el artículo 5º de la Ley No. 17.016, 
de 22 de octubre  de 1998 – se confiurarán también cuando su objeto material sean los 
bienes, productos o instrumentos provenientes de delitos tipificados por nuestra 
legislación vinculados a las siguientes actividades: crimen de genocidio, crímenes de 
guerra, crímenes de lesa humanidad, terrorismo; contrabando superior a U$S 20.000 
(veinte mil dólares de los Estados Unidos de América); tráfico ilícito de armas, explosivos, 
municiones o material destinado a su producción; tráfico ilícito de órganos, tejidos y 
medicamentos; tráfico ilícito de personas; extorsión secuestro; proxenetismo; tráfico 
ilícito de sustancias nucleares; tráfico ilícito de obras de arte,  animales o materiales 
tóxicos; estafa, cuando es cometida por personas físicas o representantes o empleados de 
las personas jurídicas sujetas al control del Banco Central del Uruguay en el ejercicio de 
sus funciones; y los delitos comprendidos en la Ley No. 17.060 de 23 de diciembre de 
1998. 
 
En los casos previstos en el presente artículo serán aplicables las disposiciones contenidas 
en los artículos 58 a 67 y 71 a 80 del Decreto – Ley No 14.294, de 31 de octubre de 1974, 
incorporados por el artículo 5º de la Ley 17.016 de 22 de octubre de 1998. 
 
Las disposiciones del presente artículo regirán aún cuando el hecho antecedente origen de 
los bienes, productos o instrumentos, hubiera sido cometido en el extranjero, en tanto el 
mismo hubiera estado penado en el lugar de su comisión y en la República Oriental del 
Uruguay”. 
  
      

� LEY No. 17.835 de 23 de setiembre de 2005. 
 

Artículo 1º.- Todas las personas físicas o jurídicas sujetas al control del Banco Central del 
Uruguay estarán obligadas a informar las transacciones que, en los usos y costumbres de 
la respectiva actividad, resulten inusuales, se presenten sin justificación económica o legal 
evidente, o se planteen con una complejidad inusitada o injustificada, así como también 
las transacciones financieras que involucren activos sobre cuya procedencia existan 
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sospechas de ilicitud, a efectos de prevenir el delito de lavado de activos tipificado en los 
artículos 54 y siguientes del Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, -
incorporados por el artículo 5º de la Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, con las 
modificaciones introducidas por la Ley Nº 17.343, de 25 de mayo de 2001- y de prevenir 
asimismo el delito tipificado en el artículo 16 de la presente ley. 

La información deberá comunicarse a la Unidad de Información y Análisis Financiero 
(UIAF) del Banco Central del Uruguay, en la forma que éste reglamentará. 

El incumplimiento de la obligación de informar determinará la aplicación, según las 
circunstancias del caso, de las sanciones y medidas administrativas previstas en el 
Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, con la redacción dada por la Ley 
Nº 16.327, de 11 de noviembre de 1992. 

Artículo 2º.- También estarán sujetos a la obligación establecida en el artículo anterior los 
casinos, las empresas que presten servicios de transferencia o envío de fondos, las 
inmobiliarias, las personas físicas o jurídicas dedicadas a la compra y la venta de 
antigüedades, obras de arte y metales preciosos, así como las personas físicas o jurídicas 
que, a nombre y por cuenta de terceros, realicen transacciones financieras o administren, 
en forma habitual, sociedades comerciales cuando éstas no conformen un consorcio o 
grupo económico. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer, por vía reglamentaria, los requisitos que deberán 
cumplir los sujetos obligados por el registro de transacciones, para el mantenimiento de 
los respectivos asientos y para la debida identificación de los clientes. 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente artículo determinará la 
aplicación por parte del Poder Ejecutivo de una multa mínima de 1.000 UI (mil Unidades 
Indexadas) y una multa máxima de 20.000.000 UI (veinte millones de Unidades 
Indexadas), según las circunstancias del caso, la conducta y volumen de negocios 
habituales del infractor, y previo informe de la Unidad de Información y Análisis 
Financiero del Banco Central del Uruguay. 

Artículo 3º.- La comunicación será reservada. Ningún obligado podrá poner en 
conocimiento de las personas participantes las actuaciones e informes que sobre ellas 
realicen o produzcan en cumplimiento de la obligación impuesta en los artículos 1º, 2º y 
17 de la presente ley. 

Una vez que reciba el reporte, la Unidad de Información y Análisis Financiero instruirá a 
quien lo haya formulado respecto de la conducta a seguir con respecto a las transacciones 
de que se trate y a la relación comercial con el cliente. 

Artículo 4º.- El cumplimiento de buena fe de la obligación de informar prevista en los 
artículos 1º, 2º, 5º y 17, en tanto se ajuste a los procedimientos que al respecto establezca 
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el Banco Central del Uruguay o el Poder Ejecutivo en su caso, por constituir obediencia a 
una norma legal dictada en función del interés general (artículo 7º de la Constitución) no 
configurará violación de secreto o reserva profesional ni mercantil. En consecuencia, no 
generará responsabilidad civil, comercial, laboral, penal, administrativa ni de ninguna otra 
especie. 

Artículo 5º.- La Unidad de Información y Análisis Financiero estará facultada para 
solicitar informes, antecedentes y todo elemento que estime útil para el cumplimiento de 
sus funciones, a los obligados por esta ley y a todos los organismos públicos, los que se 
encontrarán obligados a proporcionarlos dentro del término fijado por la Unidad, no 
siéndole oponibles a ésta disposiciones vinculadas al secreto o la reserva. 

El obligado o requerido no podrá poner en conocimiento de las personas involucradas las 
actuaciones e informes que sobre ellas realice o produzca en cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 6º.- La Unidad de Información y Análisis Financiero podrá instruir a las 
instituciones sujetas al control del Banco Central del Uruguay para que impidan, por un 
plazo de hasta setenta y dos horas, la realización de operaciones que involucren a 
personas físicas o jurídicas respecto de las cuales existan fundadas sospechas de estar 
vinculadas a organizaciones criminales relacionadas con los delitos cuya prevención 
procura la presente ley. La decisión deberá comunicarse inmediatamente a la Justicia Penal 
competente, la cual, consideradas las circunstancias del caso, determinará si 
correspondiere, sin previa notificación, la congelación de los activos de los partícipes. 

Artículo 7º.- Sobre la base del principio de reciprocidad, el Banco Central del Uruguay, a 
través de la Unidad de Información y Análisis Financiero, podrá intercambiar información 
relevante para la investigación del delito de lavado de activos con las autoridades de otros 
Estados que ejerciendo competencias homólogas lo soliciten fundadamente. Con esa 
finalidad podrá, además, suscribir memorandos de entendimiento. 

Para este efecto sólo se podrá suministrar información protegida por normas de 
confidencialidad si se cumplen los siguientes requisitos: 

a) la información a brindarse deberá ser utilizada por el organismo requirente al solo y 
específico objeto de analizar los hechos constitutivos del lavado de activos originados en 
delitos precedentes que estén incluidos en el artículo 8º de la presente ley; 

b) respecto a la información y documentación que reciban, tanto el organismo requirente 
como sus funcionarios deberán estar sometidos a las mismas obligaciones de secreto 
profesional que rigen para la Unidad de Información y Análisis Financiero y sus 
funcionarios; 
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c) los antecedentes suministrados, sólo podrán ser utilizados en un proceso penal o 
administrativo en el Estado requirente, previa autorización de la Justicia Penal del país 
requerido, que se otorgará de acuerdo con las normas de cooperación jurídica 
internacional. 

Artículo 8º.- Los delitos tipificados en los artículos 54 a 57 del Decreto-Ley Nº 14.294, de 
31 de octubre de 1974, -incorporados por el artículo 5º de la Ley Nº 17.016, de 22 de 
octubre de 1998- se configurarán también cuando su objeto material sean los bienes, 
productos o instrumentos provenientes de delitos tipificados por nuestra legislación 
vinculados a las siguientes actividades: terrorismo; contrabando superior a US$ 20.000 
(veinte mil dólares de los Estados Unidos de América); tráfico ilícito de armas, explosivos, 
municiones o material destinado a su producción; tráfico ilícito de órganos, tejidos y 
medicamentos; tráfico ilícito de personas; extorsión; secuestro; proxenetismo; tráfico 
ilícito de sustancias nucleares; tráfico ilícito de obras de arte, animales o materiales 
tóxicos; estafa, cuando es cometida por personas físicas o representantes o empleados de 
las personas jurídicas sujetas al control del Banco Central del Uruguay en el ejercicio de 
sus funciones; y todos los delitos comprendidos en la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre 
de 1998. 

En los casos previstos en el presente artículo serán aplicables las disposiciones contenidas 
en los artículos 58 a 67 y 71 a 80 del Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, 
incorporados por el artículo 5º de la Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998. 

Las disposiciones del presente artículo regirán aun cuando el hecho antecedente origen de 
los bienes, productos o instrumentos hubiera sido cometido en el extranjero, en tanto el 
mismo hubiera estado penado en el lugar de su comisión y en la República Oriental del 
Uruguay. 

Artículo 9º.- Con fines de investigación, a requerimiento del Jefe de Policía 
Departamental que correspondiere o del Ministro del Interior, el Juez Penal competente 
podrá autorizar la circulación y entrega vigilada de dinero en efectivo, metales preciosos u 
otros instrumentos monetarios, sustancias tóxicas, estupefacientes, psicotrópicos, 
precursores u otra sustancia prohibida, por resolución fundada, bajo la más estricta 
reserva y confidencialidad. 

Artículo 10.- Para adoptar estas medidas el Juez deberá tener en cuenta en cada caso 
concreto, su necesidad a los fines de la investigación, según la importancia del delito, las 
posibilidades de vigilancia y el objetivo de mejor y más eficaz cooperación internacional. 

Artículo 11.- Por entrega vigilada se entiende la técnica de permitir que remesas ilícitas o 
sospechosas de sustancias prohibidas (Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, 
y Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998), o de sustancias por las que se haya sustituido 
las anteriormente mencionadas, o de dinero en efectivo, metales preciosos u otros 
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instrumentos monetarios, entren, transiten o salgan del territorio nacional, con el 
conocimiento y bajo la supervisión de las autoridades competentes, con el propósito de 
identificar a las personas y organizaciones involucradas en la comisión de los delitos 
referidos o con el de prestar auxilio a autoridades extranjeras con ese mismo fin. 

Artículo 12.- Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acordado, podrán ser 
interceptadas y autorizadas a proseguir intactas, o habiéndose retirado o sustituido total o 
parcialmente las sustancias ilícitas que contengan. 

Artículo 13.- Elévase la pena para los delitos tipificados en los artículos 54 y 55 del 
Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, incorporados por el artículo 5º de la 
Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, a penitenciaría con un mínimo de dos años y un 
máximo de quince años. 

Artículo 14.- Decláranse de naturaleza terrorista los delitos que se ejecutaren con la 
finalidad de causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o a cualquier otra 
persona que no participe directamente en las hostilidades en una situación de conflicto 
armado, cuando el propósito de dicho acto, puesto de manifiesto por su naturaleza o su 
contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización 
internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo. 

Artículo 15.- Cuando la finalidad o los medios enunciados en el artículo anterior no 
constituyan elementos del delito, la pena prevista legalmente para la respectiva figura se 
elevará en dos tercios en su mínimo y en su máximo. 

Artículo 16.- El que organizare o, por el medio que fuere, directa o indirectamente, 
proveyere o recolectare fondos con la intención que se utilicen, o a sabiendas que serán 
utilizados, en todo o en parte, para financiar las actividades delictivas descritas en el 
artículo 14 de la presente ley, aun cuando ellas no se desplegaren en el territorio nacional, 
será castigado con una pena de tres a dieciocho años de penitenciaría. 

Artículo 17.- Las instituciones de intermediación financiera deberán informar a la Unidad 
de Información y Análisis Financiero del Banco Central del Uruguay la existencia de 
bienes vinculados a personas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) haber sido identificadas como terroristas o pertenecientes a organizaciones terroristas, 
en las listas de individuos o entidades asociadas confeccionadas por la Organización de las 
Naciones Unidas; 

b) haber sido declaradas terroristas por resolución judicial firme nacional o extranjera. 

Artículo 18.- Una vez recibida la información mencionada en el artículo anterior, la 
Unidad de Información y Análisis Financiero bajo su responsabilidad podrá instruir a la 
institución denunciante para impedir la realización de operaciones que involucren a los 
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sujetos identificados, procediéndose de conformidad con lo establecido en el artículo 6º 
de la presente ley. 

Artículo 19.- Todas las personas físicas o jurídicas sujetas al control del Banco Central del 
Uruguay que transporten dinero en efectivo, metales preciosos u otros instrumentos 
monetarios a través de la frontera por un monto superior a US$ 10.000 (diez mil dólares 
de los Estados Unidos de América), deberán comunicarlo al Banco Central del Uruguay 
en la forma en que determinará la reglamentación que éste dicte. 

Toda otra persona que transporte dinero en efectivo, metales preciosos u otros 
instrumentos monetarios a través de la frontera por un monto superior a US$ 10.000 
(diez mil dólares de los Estados Unidos de América), deberá declararlo a la Dirección 
Nacional de Aduanas en la forma que determinará la reglamentación. 

El incumplimiento de esta obligación determinará la aplicación de las sanciones 
establecidas en el artículo 1º de la presente ley a los sujetos comprendidos en el 
inciso primero del presente artículo; y de las sanciones establecidas en el artículo 2º de 
esta ley para los sujetos comprendidos en el inciso segundo de este artículo. 

Artículo 20.- Las personas físicas o jurídicas que actuando desde nuestro país presten 
servicios de administración, contabilidad o procesamiento de datos relacionados 
directamente con la gestión de negocios de personas físicas o jurídicas que, en forma 
profesional y habitual, desarrollen actividades financieras en el exterior, deberán 
registrarse ante el Banco Central del Uruguay en condiciones que éste reglamentará, 
estableciendo taxativamente los tipos de actividad financiera alcanzados por la precitada 
obligación. 

Artículo 21.- Autorízase al Poder Ejecutivo y a la Suprema Corte de Justicia a disponer la 
transformación de Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Penal de la Capital y 
Fiscalías Letradas Nacionales en lo Penal en Oficinas Especializadas en los delitos 
previstos en la presente ley, en el Decreto-Ley Nº 14.294, de 31 de octubre de 1974, 
modificado por la Ley Nº 17.016, de 22 de octubre de 1998, y en la Ley Nº 17.060, de 23 
de diciembre de 1998. 

Artículo 22.- Deróganse el artículo 30 de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre de 1998, y 
la Ley Nº 17.343, de 25 de mayo de 2001. 
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� Decreto Ley Nº 14.294 ESTUPEFACIENTES 

SE REGULA SU COMERCIALIZACIÓN Y USO Y SE ESTABLECEN MEDIDAS  
CONTRA EL COMERCIO ILÍCITO DE LAS DROGAS 

El Consejo de Estado ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

CAPITULO I 

Artículo 1º.- Será monopolio del Estado la importación y exportación de las sustancias 
contenidas en las listas I y II de la Convención Única de Nueva York de 1961, ratificada 
por la ley 14.222 de 11 de julio de 1974, así como de las sustancias contenidas en la lista I 
del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas realizado en Viena, Austria, en febrero de 
1971, y aquellas que conforme a los estudios o dictámenes de la autoridad sanitaria 
nacional o recomendaciones de Organismos Internacionales, el Poder Ejecutivo resuelva 
incluir, excluir o trasladar en las mismas.  

Artículo 2º.- El Poder Ejecutivo determinará, a propuesta del Ministerio de Salud Pública, 
las condiciones en que hará efectivo ese monopolio que estará a cargo de dicha Secretaría 
de Estado y cuyo producido se dedicará a la asistencia y rehabilitación de los drogadictos. 

Artículo 3º.- Quedan prohibidos la plantación y el cultivo de cualquier planta de la que 
puedan extraerse sustancias que determinen dependencia física o síquica, con excepción 
de los que se realicen con fines de investigación científica. 

Las plantaciones o cultivos, en tal caso, deberán ser autorizados por el Ministerio de Salud 
Pública y quedarán bajo su control directo. 

Toda plantación no autorizada deberá ser inmediatamente destruida con intervención del 
Juez Letrado de Instrucción que entienda en la causa. 

Artículo 4º.- Solamente podrán adquirir del Estado las sustancias determinadas en el 
artículo 1º, los dueños de droguerías o laboratorios autorizados por el Ministerio de Salud 
Pública. 

Artículo 5º.- Las sustancias a que se refiere el artículo 1º así como las drogas sicotrópicas 
de las listas II, III y IV del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas realizado en Viena, 
Austria, en febrero de 1971, solamente podrán ser utilizadas con fines terapéuticos o de 
investigación científica. No podrán ser vendidas, entregadas o suministradas sin la previa 
presentación de la receta médica, odontológica o veterinaria original, de acuerdo a la 
reglamentación que se dictará. 

Las recetas deberán conservarse por el término de dos años por lo menos. 
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En lo que respecta a las sustancias de la lista 1 del referido Convenio de Viena, se tendrán 
especialmente en cuenta las previsiones del artículo 7º del mismo. 

Artículo 6º.- La importación y exportación de las sustancias contenidas en las listas II, III 
y IV del Convenio de Viena, Austria, de febrero de 1971, así como la de los preparados 
comprendidos en las listas III y IV de la Convención Única de Nueva York de 1961, 
solamente podrán realizarse previa autorización del Ministerio de Salud Pública, la que se 
otorgará en un formulario especial para cada importación o exportación, en el que se 
indicará la denominación internacional de la sustancia, la designación de la misma en la 
lista nacional, la cantidad que ha de importarse o exportarse, la fórmula farmacéutica, 
nombre y dirección del importador y exportador y el período dentro del cual ha de 
efectuarse la operación. 

Antes de concederse una autorización de exportación se exigirá la presentación de la 
documentación que acredite la autorización de importación por parte de las autoridades 
competentes del país de destino. 

Artículo 7º.- Quedan prohibidas las exportaciones dirigidas a un apartado postal o a un 
Banco o a una persona distinta de la designada en la autorización correspondiente. 

Las ganancias que entren en tránsito en el territorio nacional deberán ir acompañadas de 
una autorización de exportación. 

Todo cambio de destino de las mercaderías que fuero solicitado se considerará como una 
exportación. 

Artículo 8º.- No se considerará importación o exportación ilegal el transporte en buques, 
aeronaves, autobuses o ferrocarriles internacionales de cantidades limitadas de sustancias 
de las listas anexas necesarias para la prestación de primeros auxilios o para casos urgentes 
en el curso del viaje pero el Ministerio de Salud Pública del Ministerio del Interior, en su 
caso, deberán efectuar los respectivos controles a fin de evitar su utilización con fines 
ilícitos. 

Artículo 9º.- Las sustancias comprendidas en el control establecido por esta ley, podrán 
ser libradas al público por los establecimientos habilitados por el Ministerio de Salud 
Pública los que deberán documentar su venta mensualmente y por duplicado en planillas 
especiales que proporcionará la autoridad sanitaria. 

Artículo 10.- Las droguerías, farmacias y laboratorios que empleen las sustancias 
contenidas en las listas I y II de la Convención Única de Nueva York de 1961, en sus 
preparaciones y específicos destinados a conservarse, en depósito o para la venta, 
anotarán en un libro rubricado y sellado por las autoridades de Salud Pública, la compra 
de esas sustancias, la clase y cantidad empleada en sus elaboraciones y las operaciones de 
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venta de estas sustancias, así como de las preparaciones y de los especificas efectuadas 
con ellas. 

Las droguerías solamente podrán expender esas sustancias y preparaciones a las farmacias, 
mediante orden firmada por los gerentes farmacéuticos. 

Los laboratorios expenderán sus específicos y preparados a las droguerías y farmacias, con 
estas sustancias, mediante orden firmada por sus directores técnicos. 

Artículo 11.- Solamente las farmacias podrán vender, entregar o suministrar al público en 
cualquier forma las sustancias a que se refiere el artículo 5º, así como las preparaciones y 
específicos a que se refiere el artículo anterior, en las condiciones que se establecerán en la 
reglamentación. 

Los laboratorios podrán entregar originales a los profesionales, previa presentación de las 
recetas respectivas. 

Artículo 12.- Las sociedades privadas de asistencia médica colectiva podrán proceder a la 
entrega de las drogas especificadas en el artículo 5º, así como de las preparaciones y 
especificar a que se refiere el artículo 10, a sus asociados, procedentes de los stocks que 
puedan tener a esos efectos. 

La entrega se hará previa presentación de las respectivas recetas médicas y bajo la 
responsabilidad profesional de un químico farmacéutico. 

Las sustancias comprendidas en la lista I del Convenio de Viena, de febrero de 1971, 
quedan excluidas del uso establecido en el inciso anterior. 

Artículo 13.- Los armarios o vitrinas donde se guarden o conserven las distintas drogas 
mencionadas en el artículo 5º, así como la documentación que corresponde conforme a la 
reglamentación que se dictará, permanecerán cerrados con llave bajo la responsabilidad 
del funcionario actuante. 

Artículo 14.- El Ministerio de Salud Pública organizará, dentro del plazo de noventa días 
de promulgada la ley, un registro de profesionales médicos, médicos veterinarios y 
odontólogos, con sus nombres, domicilios, teléfonos particulares y de consultorio y con 
una copia autenticada de su firma. 

El folleto conteniendo dichos datos será vendido a precio de costo a todos los 
laboratorios, farmacias y droguerías, quienes tendrán la obligación de poseerlo a los 
efectos de controlar la posible falsificación de recetas vinculadas a las drogas especificadas 
en el artículo 5º. 

Este folleto será revisado anualmente en el mes de enero y distribuido en las mismas 
condiciones del párrafo anterior antes de la terminación del referido mes. El uso del 
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recetario por parte de los técnicos recibidos con posterioridad a la última publicación del 
registro de profesionales se regirá, hasta el momento de la siguiente publicación por el 
Reglamento que al efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

Artículo 15.- El Poder Ejecutivo, previamente a los asesoramientos que determina esta 
ley, podrá modificar el contenido de las listas a que se refiere la misma, incluyendo y 
excluyendo sustancias o trasladándolas de una a otra lista. 

CAPITULO II 

Artículo 16.- Será competencia del Ministerio de Salud Pública: 

A) La prevención primaria de las toxicomanías a través de campañas educativas y de 
medidas profilácticas. 

B) La prevención secundaria mediante la detención precoz de la drogadicción. 

C) La asistencia, curación y rehabilitación social del toxicómano. 

D) La tipificación, calificación, incorporación y pasaje a las distintas listas anexas de 
aquellas drogas que producen dependencia física o síquica. 

E) El contralor del tráfico de dichas drogas desde su importación procesado en los 
laboratorios, comercialización en droguerías y su definitiva venta al público consumidor. 

F) La elaboración de las estadísticas y producción de los informes que imponen las 
Convenciones Internacionales suscritas por la República. 

Artículo 17.- Créase la Unidad Ejecutara denominada "Comisión Nacional de Lucha 
contra las Toxicomanías" que dependerá directamente del Ministerio de Salud Pública. 

Artículo 18.- La Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías estará integrada 
por un siquíatra de la Dirección de Salud Mental, un epidemiólogo de la División de 
Higiene y un químico farmacéutico de la División Técnica especialmente versados en la 
materia. Serán designados por el Ministerio de Salud Pública y durarán cuatro años en sus 
funciones, pudiendo prorrogarse su actuación por cuatro años más. 

La Comisión se dictará su propio Reglamento y contará con una Secretaria permanente 
que deberá ser integrada, instalada y equipada por el Ministerio de Salud Pública. 

Artículo 19.- Corresponde a la Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías: 

A) Preparar programas y planes de prevención y tratamiento de las toxicomanías, los 
que, previa aprobación por el Ministerio de Salud Pública, serán ejecutados por las 
dependencias del mismo, de acuerdo a sus respectivas competencias técnicas. 
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B) Supervisar el desarrollo de dichos programas. 

C) Proponer al Ministerio de Salud Pública las modificaciones a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que estime necesarias. 

D) Promover la creación de policlínicas especializadas y de centros de tratamiento y 
rehabilitación del drogadicto en cada departamento. 

E) Asegurar el tratamiento gratuito y reservado de todo enfermo que lo solicitare. 

F) Coordinar su labor con la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de 
Drogas del Ministerio del Interior, el Ministerio de Educación y Cultura, el Consejo del 
Niño y Dirección Nacional de Aduanas, de acuerdo con las reglamentaciones que dicte el 
Poder Ejecutivo. 

G) Evaluar el resultado de los programas que se ejecutaron. 

Artículo 20.- A los efectos de la preparación de programas de educación popular, la 
Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías podrá organizar las encuestas e 
investigaciones que se considere necesarias, de acuerdo con las reglamentaciones 
respectivas. 

Los organismos públicos y privados deberán prestar la más amplia colaboración para la 
preparación y desarrollo de dichos programas. 

Las personas jurídicas que fueren omisas en prestar la debida colaboración podrán perder 
los auxilios o subvenciones que recibieren del Estado. 

Artículo 21.- La Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías organizará al 
comienzo de cada año escolar previo acuerdo con las autoridades respectivas, cursos para 
educadores con el fin de prepararlos para colaborar en la prevención de la drogadicción 
en los establecimientos de enseñanza. Sólo podrán concurrir a dichos cursos los 
educadores autorizados por el Consejo Nacional de Educación y el Consejo del Niño. 

Artículo 22.- Los Directores de Centros de Enseñanza están obligados a comunicar a la 
Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías los casos de uso o tráfico, en el 
ámbito escolar, de las sustancias reguladas por la ley. 

El incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave y podrá dar mérito a la 
destitución o al cierre del establecimiento si fuere privado. 

Artículo 23.- La Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías llevará un registro 
en el que figurarán todos los casos de toxicomanía con especificación de las drogas 
utilizadas y de las circunstancias en que se consumieren sin que figure en ningún paso el 
nombre de los drogadictos. 
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Las autoridades policiales y judiciales así como los médicos, deberán remitir a la Comisión 
Nacional de Lucha contra las Toxicomanías los antecedentes de los casos en que 
intervinieran. 

El Registro de Toxicomanía será de carácter secreto. 

CAPITULO III 

Artículo 24.- Serán cometidos del Ministerio del Interior: 

A) La prevención control y represión de todas aquellas acciones que constituyan una 
importación, exportación, producción, fabricación, tráfico comercialización o uso ilegal de 
las sustancias reguladas por la presente ley. 

B) La colaboración en el plano internacional para asegurar la eficacia de una acción 
solidaria en la lucha contra la delincuencia vinculada a la toxicomanía. 

Artículo 25.- Créase la Comisión Honoraria y la Dirección General de Represión del 
Tráfico Ilícito de Drogas que dependerán del Ministerio del Interior. 

Artículo 26.- La Comisión Honoraria de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas estará 
integrada por tres miembros designados por el Poder Ejecutivo. Dos de ellos, por lo 
menos, deberán ser profesionales universitarios de notoria versación en la materia y, el 
tercero una persona designada por el Ministerio del Interior a propuesta de la Comisión 
Nacional de Lucha contra las Toxicomanías. 

Artículo 27.- La Comisión Honoraria tendrá como cometidos: 

A) Establecer las normas generales a las cuales deberá ajustarse la actividad de la 
Dirección General. 

B) Proyectar las disposiciones que considere necesarias para asegurar la eficiencia de 
la actuación del Estado en la prevención y represión del tráfico ilícito de drogas. 

C) Asesorar a la Dirección General en, todos los asuntos que ésta estime oportuno 
someterle a estudio. 

D) Evaluar semestralmente conjuntamente con la Dirección General, los programas y 
acciones que se cumplan. 

E) Coordinar la acción con la Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías. 

Artículo 28.- El Director General será designado por el Poder Ejecutivo, a propuesta 
fundada del Ministerio del Interior. 

Deberá ser ratificado en su cargo cada dos años previa consulta a la Comisión Honoraria. 
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Percibirá idéntica remuneración que el Director General de Institutos Penales. 

El Ministerio del Interior tomará las providencias necesarias para la instalación y 
equipamiento de los servicios que se crean, en un plazo no superior a los sesenta días a 
partir de la publicación de la presente ley. 

Artículo 29.- Será competencia de la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito 
de Drogas: 

A) La formación de una Brigada Nacional Antidrogas. 

B) La selección y entrenamiento de su personal. 

C) La formación de un Registro en que figuren todos aquellos delincuentes cuya 
actividad ilícita a nivel nacional o internacional se relacione con la materia de esta ley. 

D) La organización de un laboratorio destinado al análisis de las sustancias 
sospechosas. 

E) La supervisión del control aduanero que deberá efectuarse por personal 
especializado. 

F) La preparación del personal afectado al contralor aduanero. 

G) La colaboración internacional en la lucha contra el uso indebido de sustancias 
estupefacientes o sicotrópicas. 

H) La producción de todos aquellos informes que correspondan conforme a las 
Convenciones suscritas por la República. 

CAPITULO IV 

Artículo 30.- El que, sin la debida autorización legal sembrara, cultivara, extranjera, 
fabricara, preparara o produjere de cualquier manera las materias primas o las sustancias 
capaces de producir dependencia síquica contenidas en las listas a que se refiere el artículo 
1º, así como las que determinare el Poder Ejecutivo de acuerdo con el artículo 15 de la 
presente ley, será castigado con pena de tres a diez años de penitenciaría. 

Artículo 31.- El que, sin la debida autorización legal, importara, exportara, introdujera en 
tránsito, distribuyere, transportare, tuviera en su poder, fuero depositario, almacenare, 
poseyera, ofreciera en venta o negociara de cualquier otro modo las materias primas, o las 
sustancias mencionadas en el artículo anterior será castigado con la misma pena 
establecida en el mismo. 

Quedará exento de pena el que tuviera en su poder una cantidad mínima, destinada 
exclusivamente a su consumo personal. 
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Artículo 32.- El que organizara o financiara alguna de las actividades descritas en los 
artículos precedentes, aun cuando éstas no se cumplieran en el territorio nacional, será 
castigado con pena de seis a dieciocho años de penitenciaría. 

Artículo 33.- El que, desde el territorio nacional realizare actividades tendientes a la 
introducción ilegal a países extranjeros de las sustancias mencionadas en esta ley, será 
castigado con pena de dos a ocho años de penitenciaría. 

Artículo 34.- El que, sin la debida autorización legal, a título oneroso o gratuito, 
suministrara, aplicara o entregare las sustancias incluidas en las listas mencionadas en el 
artículo 1º o promoviera, indujera o facilitare su consumo, será castigado con pena de dos 
a ocho años de penitenciaría. 

Artículo 35.- El que violara las disposiciones de esta ley en materia de importación, 
exportación, producción, elaboración, comercialización o suministro de las sustancias y 
Preparados contenidos en las listas III y IV de la Convención Única de Nueva York de 
1961, así como las comprendidas en las listas II, III y IV del Convenio de Viena, será 
castigado con pena de veinticuatro meses de prisión a cuatro años de penitenciaría. 

Artículo 36.- Se aplicará pena de cuatro a quince años de penitenciaría, en los casos 
siguientes: 

1º) Cuando la entrega, la venta, la facilitación o el suministro de las sustancias a que se 
refiere el artículo 1º se efectuaren a una persona menor de veintiún años o privada de 
discernimiento o voluntad. 

2º) Si a consecuencia del delito, el menor de edad o la persona privada de 
discernimiento o voluntad sufrieron una grave enfermedad, 

    Si sobreviniere la muerte, se aplicará pena de cinco a veinte años de 
penitenciaría. 

3º) Cuando la sustancia fuese suministrada o aplicada sin consentimiento de la víctima. 

4º) Cuando el delito se cometiere mediante ejercicio abusivo o fraudulento de una 
profesión sanitaria, o de cualquier otra profesión sujeta a autorización o vigilancia en 
razón de salud pública, 

5º) Cuando el delito se cometiere en las inmediaciones o en el interior de un 
establecimiento de enseñanza o sanitaria de hospitales, cárceles, sedes de asociaciones 
deportivas, culturales o sociales o de un recinto o lugar donde se realicen espectáculos o 
reuniones de carácter público, cualquiera sea su finalidad. 

Artículo 37.- El delito tentado se castigará con la misma pena que corresponda al delito 
consumado. 
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El acto preparatorio será castigado con la tercera parte de la pena que correspondería por 
el delito consumado, pero el Juez podrá elevarla hasta la mitad, tomando en cuenta la 
gravedad del hecho cometido y la personalidad del agente. 

Artículo 38.- Si el infractor ejerciera una profesión o arte que haya servido de medio para 
cometer el delito o lo haya facilitado será condenado también a la pena de inhabilitación 
especial por un término que estará comprendido entre el de la condena principal y diez 
años. 

Artículo 39.- Inmediatamente después de procesado, el autor de un delito cometido bajo 
la acción de las sustancias reguladas por esta ley será sometido al correspondiente 
tratamiento bajo control de la Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías. 

Si fuese declarado inimputable, el Juez, al dictar sentencia, impondrá medidas de 
seguridad curativas que se cumplirán en un establecimiento público o privado o en forma 
ambulatoria, pero siempre bajo el control de la Comisión Nacional de Lucha contra las 
toxicomanías, la que deberá ser oída a los efectos de régimen del cese de las medidas.  

Si el autor fuese imputable, terminado el internamiento hospitalario, cumplirá la Prisión 
preventiva, o la pena, en su caso, en los establecimientos penales. 

Queda facultado el Juez para descontar, al aplicar la pena, el tiempo de internación 
hospitalaria. 

Artículo 40.- El que fuere sorprendido consumiendo sustancias estupefacientes o usando 
indebidamente sicofármacos o en circunstancias que hagan presumir que acaba de hacerlo 
portando estupefacientes para su uso personal, deberá ser puesto a disposición del 
Juzgado Letrado de Instrucción de Turno, a fin de que éste ordene un examen del 
detenido por el médico de la Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías y por 
el médico forense, quienes deberán producir su informe dentro de las veinticuatro horas. 
Si del examen resultare tratarse de un drogadicto, el Juez impondrá el tratamiento en un 
establecimiento público o privado o en forma ambulatoria pero siempre sujeto a los 
controles médicos que establezca la referida Comisión Nacional. 

El cumplimiento de esta medida, así como su cese, quedará sometido al sistema de 
garantías establecido en a ley 9.581, de 8 de agosto de 1936. 

Artículo 41.- La Comisión Nacional de Lucha contra las Toxicomanías procurará que en 
todas las situaciones de iza se conjuguen las necesidades de una labor terapia 
científicamente encarada con la producción manual, intelectual, o artística de elementos 
susceptibles de procurar ingresos monetarios, de los cuales un tercio se verterá a beneficio 
del servicio asistencial, un tercio para gastos personales del enfermo y un tercio será 
entregado a la familia a su cargo o, si no la tuviera, depositado en una cuenta personal que 
se abrirá especialmente a esos efectos. 
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Artículo 42.- Serán igualmente confiscados (Artículo 105, apartado a) del Código Penal) 
los bienes de cualquier naturaleza que la gente haya adquirido con dinero proveniente de 
las acciones descritas por los artículos 30 a 37 de la presente ley, siempre que no hayan 
sido legalmente enajenados a terceros de buena fe y sin perjuicio de los gravámenes 
legítimos que pudieran afectarles. 

Artículo 43.- Cuando los autores, coautores, cómplices o encubridores de alguno de los 
delitos previstos en esta ley fueren extranjeros, serán expulsados del territorio nacional, 
una vez cumplida la pena correspondiente. 

Todo, sin perjuicio de su extradición, cuando procediere. 

Artículo 44.- Derógase el artículo 223 del Código Penal. 

CAPITULO V 

Artículo 45.- Los médicos veterinarios y odontólogos que incurran en infracción de 
alguna de las disposiciones de la presente ley o de su reglamentación, siempre que ni 
constituya delito, serán suspendidos en el ejercicio profesional por el Ministerio de Salud 
Pública por diez días la primera vez, veinte días la segunda y treinta días la tercera, 
pudiéndose llegar al retiro definitivo del título habilitante para ejercer la profesión en el 
territorio nacional, a partir de la cuarta infracción. 

CAPITULO VI 

Artículo 46.- El internamiento voluntario y el que se realiza a solicitud de parientes, y aun 
el compulsivo, previsto en el artículo 40, quedarán sometidos a los requisitos y garantías 
que establece la ley 9.581, de 8 de agosto de 1936. 

CAPITULO VII 

Artículo 47.- Considérase peligroso para la salud síquica la difusión de términos que 
sirvan para designar directa o indirectamente a las drogas especificadas en el artículo 1º de 
la presente ley. 

Artículo 48.- Los funcionarios dependientes de la Dirección General de Represión del 
Tráfico Ilícito de Drogas y los de la Inspección General de Farmacias, podrán penetrar en 
cualquier momento en los locales abiertos al público, en casas de comercio, café, bares, 
casas de huéspedes u otras análogas y ambientes comunes de pensiones y hoteles, a fin de 
comprobar si existen, ilegítimamente, sustancias reguladas por la presente ley. 

Artículo 49.- Queda prohibida la difusión, por cualquier medio, de los nombres, retratos u 
ocupaciones que sirvan para identificar a los drogadictos. 
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La violación de esta disposición podrá dar lugar a la clausura del medio de difusión hasta 
por treinta días. Dicha medida la podrá imponer el Poder Ejecutivo. 

Artículo 50.- Las sustancias estupefacientes o sicotrópicas y preparados que hayan 
constituidos el objeto material de algunos de los delitos previstos en la presente ley, serán 
ocupados y entregados al Ministerio de Salud Pública, el que deberá proceder a la 
destrucción inmediata de todos aquellos que no tuviesen uso terapéutico o de 
investigación científica y que no fuesen necesarios para el esclarecimiento de los hechos. 

CAPITULO VIII 

Artículo 51.- El Poder Ejecutivo deberá proceder a la reglamentación de la presente ley 
dentro de los sesenta días de su promulgación. 

Dispondrá del mismo término para poner en funcionamiento los organismos que por ella 
se crean. 

Artículo 52.- La presente ley entrará en vigor a los sesenta días de su publicación. 

Artículo 53.- Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a esta ley y 
especialmente la ley 9.692, de 11 de setiembre de 1937. 

Artículo 54.- Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones del Consejo de Estado, en Montevideo, a 23 de octubre de 1974. 
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DECRETOS 
 
 

� Decreto Nº 680/991  
 
 

Artículo 17. (SECRETO PROFESIONAL). Las casas de cambio no podrán facilitar 
noticia alguna sobre las personas físicas o jurídicas que realicen operaciones con ellas. 
Dicha información queda amparada en el secreto profesional y sólo puede ser revelada 
por autorización expresa y por escrito del interesado o por resolución de la justicia penal. 
El deber de secreto profesional alcanza, además de las empresas, a las personas 
físicas que, en virtud de las tareas que desempeñen, tengan acceso a la 
información referida en el inciso anterior, cualquiera sea la naturaleza del vínculo 
que una a tales personas físicas con las casas de cambio o sus titulares. 
Lo dispuesto en este artículo no es oponible al Banco Central del Uruguay. 
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� DECRETO 86/005  de 24 de febrero de 2005. 
 

VISTO: lo dispuesto por la Ley N° 17.835, de 23 de setiembre de 2004 sobre 
Fortalecimiento del Sistema de Prevención y Control del Lavado de Activos y la 
Financiación del Terrorismo.-  

RESULTANDO: I) que la referida Ley estableció un régimen de información al Banco 
Central del Uruguay sobre las transacciones que, en los usos y costumbres de la respectiva 
actividad, resulten inusuales, se presenten sin justificación económica o legal evidente, o 
se planteen con una complejidad inusitada o injustificada, así como también las 
transacciones financieras que involucren activos sobre cuya procedencia existan sospechas 
de ilicitud, a efectos de prevenir el delito de lavado de activos tipificado en los artículos 
54° y sus modificativos, y de prevenir, asimismo, el delito tipificado en el articulo 16° de 
la presente Ley.  

II) que la Ley N° 17.835, citada dispone que la reglamentación establecerá los requisitos 
que deben cumplir los sujetos alcanzados por el referido régimen de información. -  

III) que la citada Ley amplia las potestades de la Unidad. de Información y Análisis del 
Banco Central del Uruguay, introduce técnicas especiales de investigación y mejora de los 
mecanismos de cooperación internacional para el combate del lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo.-  

CONSIDERANDO: que, a efectos de alcanzar el pleno funcionamiento del sistema de 
prevención y control del lavado de activos y la financiación del terrorismo, resulta esencial 
definir el alcance de las obligaciones previstas en la Ley. 

ATENTO: a lo expuesto,  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Actuando en Consejo de Ministros 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1° .- Los Casinos, las Empresas que presten servicios de transferencia o 
envío de fondos, las inmobiliarias y otros intermediarios de inmuebles, las personas físicas 
o jurídicas dedicadas a la compra y la venta de antigüedades, obras de arte y metales 
preciosos, así como las personas físicas o jurídicas que; a nombre y por cuenta de 
terceros, realicen transacciones financieras o administren, en forma habitual, sociedades 
comerciales cuando éstas no conformen un consorcio o grupo económico, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 79° de la Ley 16.060, estarán obligadas a informar las 
transacciones que, en los usos y costumbres de la respectiva actividad, resulten inusuales, 
se presenten sin justificación económica o legal evidente, o se planteen con una 
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complejidad inusitada, anómala o injustificada, desprovistas de congruencia acerca de sus 
fines o legalidad, así como también las transacciones financieras que involucren activos 
sobre cuya procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de prevenir el delito de 
lavado de activos tipificado en los artículos 54° y siguientes del Decreto-Ley N° 14.294, 
de 31 de octubre de 1974 -incorporados por el artículo 5° de la Ley N° 17.016, de 22 de 
octubre de 1998, modificados por los artículos 8° y 13° de la Ley N° 17.835, de 23 de 
setiembre de 2004, y de prevenir asimismo el delito de financiación del terrorismo 
tipificado en el articulo 16° de Ley N° 17.835, de 23 de setiembre de 2004.- La 
información deberá comunicarse a la Unidad de Información y Análisis Financiero 
(UIAF) del Banco Central del Uruguay, en la forma que éste reglamentará.-  

ARTICULO 2º. - El cumplimiento en todos sus términos y de buena fe de la obligación 
prevista en los artículos 1°, 2° y 18° de la referida Ley no configurará violación de secreto 
o reserva profesional ni mercantil.-  

ARTICULO 3º.- Las comunicaciones sobre transacciones inusuales y sospechosas 
incluirán, como mínimo, la siguiente información:  

a) identificación de las personas físicas o jurídicas involucradas.-  

b) una descripción de las transacciones que se presumen inusuales o sospechosas, 
indicando si fueron realizadas, sus fechas, montos, tipo de operación y en general, todo 
otro dato o información que se considere relevante a estos efectos.-  

c) un detalle de las circunstancias o los indicios que indujeron a quien realiza la 
información a calificar dichas operaciones como inusuales o sospechosas de estar 
relacionadas con el lavado de activos provenientes de actividades delictivas o a la 
financiación de actividades terroristas, adjuntando, cuando corresponda, copia de las 
actuaciones vinculadas al análisis realizado.-  

ARTICULO 4º.- La comunicación sobre transacciones inusuales y sospechosas será 
reservada, siéndole asimismo aplicable a la Unidad de Informaci6n y Análisis Financiero 
las disposiciones vigentes en materia de reserva y confidencialidad.-  

ARTICULO 5º. - Los sujetos Obligados a los que refiere el artículo 1° de este decreto, 
con excepción de los casinos, deberán registrar y verificar por medios eficaces la 
identidad, representación, domicilio, capacidad legal, ocupación u Objeto social -según los 
casos- de las personas físicas y jurídicas con las que realicen transacciones por un monto 
superior a U$S 15.000 (quince mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 
equivalente en otras monedas. Las operaciones múltiples que en conjunto superen el 
monto referido serán consideradas como una sola operación si son realizados por o en 
beneficio de una misma persona física o jurídica, a los efectos de la obligación establecida 
en el presente artículo. En el caso de los casinos, dadas las particularidades y dinámica de 
sus actividades, las situaciones que se detecten e ingresen en alguna de las hipótesis del 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

artículo lo o en el presente articulo, serán registradas a través de los sistemas de control 
vigentes en los mismos, y mantenida la prueba respectiva por un plazo de cinco años.-  

ARTICULO 6°.- Los sujetos a refiere el artículo anterior deberán llevar y mantener, en 
las condiciones que se establecerá por resolución del Poder Ejecutivo, registros y 
correspondencia comercial que permitan la reconstrucción de las transacciones que 
superen el monto establecido en el articulo precedente.-  

ARTICULO 7°.- La supervisión del cumplimiento de las normas de prevención de los 
delitos de lavado de activos y financiación del terrorismo, estará a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en coordinación con la Unidad de Información y Análisis 
Financiero del Banco Central del Uruguay. Se exceptúa de esta disposición a las empresas 
que presten servicios de transferencia o envío de fondos, los que estarán sujetos a la 
supervisión del Banco Central del Uruguay. -  

ARTÍCULO 8°.- La Unidad de Información y Análisis Financiero deberá comunicar al 
Directorio del Banco Central del Uruguay, las instrucciones de suspensión de operaciones 
cursadas a los sujetos obligados de acuerdo con las disposiciones contenidas en los 
artículos 6 ° y 18 ° de la ley N° 17.835 , citada. 

ARTICULO 9°.- Con fines de investigación, a requerimiento del Jefe de policía 
Departamental que correspondiere, del Ministro del Interior o del Director General de 
Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, actuando este último por delegación de 
atribución del Ministro del Interior, el Juez penal competente podrá autorizar la 
circulación y entrega vigilada de dinero en efectivo, metales preciosos u otros 
instrumentos monetarios, sustancias tóxicas, estupefacientes, psicotrópicos, precursores u 
otra sustancia prohibida, por resolución fundada, bajo la más estricta reserva y 
confidencialidad.  

ARTICULO 10°. - Para adaptar estas medidas el Juez deberá tener en cuenta en cada 
caso concreto, su necesidad a los fines de la investigación, según la importancia del delito, 
las posibilidades de vigilancia y el objetivo de mejor y más eficaz cooperación 
internacional.-  

ARTICULO 11º.- Las personas físicas o jurídicas no sujetas al control del Banco Central 
del Uruguay que transporten dinero en efectivo, metales preciosos u otros instrumentos 
monetarios a través de la frontera por un monto superior a U$S 10.000 (diez mil dólares 
de los Estados Unidos de América), deberán declararlo a la Dirección Nacional de 
Aduanas. Esta Dirección deberá elevar al poder Ejecutivo un proyecto de 
instrumentación de la presente obligación en el plazo de noventa días.  

ARTÍCULO 12º.-Comuníquese, publíquese, etc. 
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Decreto aprobado por el Poder Ejecutivo (Aún sin numerar) - Disposiciones 
normativas referidas al sistema de prevención y control del lavado de activos y de 
la financiación de terrorismo. 

Montevideo, 07 de agosto de 2006 

VISTO: las disposiciones normativas referidas al sistema de prevención y control del 
lavado de activos y de la financiación de terrorismo.- 

RESULTANDO: que el artículo 19 de la Ley N° 17.835 de 23 de setiembre de 2004 
establece que toda persona que transporte dinero en efectivo, metales preciosos u otros 
instrumentos monetarios a través de la frontera, por un monto superior a U$S 10.000,oo 
(diez mil dólares de los Estados Unidos de América), deberá declararlo ante la Dirección 
Nacional de Aduanas en la forma que determinará la reglamentación.- 

CONSIDERANDO: que en virtud, tanto de dicha norma, como de aquellas específicas 
que le otorgan competencia exclusiva a la Dirección Nacional de Aduanas en todo lo 
atinente a la circulación de mercaderías y bienes a través de las fronteras del territorio 
aduanero y político del Estado, corresponde proceder a establecer el procedimiento 
respectivo.- 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente.- 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Las personas físicas o jurídicas no sujetas al control del Banco Central 
del Uruguay que transporten dinero en efectivo, metales preciosos u otros instrumentos 
monetarios a través de la frontera por un monto superior a U$S 10.000 (diez mil dólares 
de los Estados Unidos de América), deberán declararlo ante la Dirección Nacional de 
Aduanas . 

En el caso de equipaje acompañado, deberá ser declarado en el Formulario de 
Declaración de Equipaje Acompañado que al respecto establecerá la referida Unidad 
Ejecutora. 

En el caso de aquel que arribe en condición de carga, deberá ser declarado en las guías o 
documentación de carga que correspondiere.- 

ARTICULO 2º.- El incumplimiento de la presente obligación, determinará la aplicación 
por parte del Poder Ejecutivo de una multa mínima de 1.000 UI (mil Unidades Indexadas 
) y una multa máxima de 20.000.000 UI (veinte millones de Unidades Indexadas ) según 
lo establecido por el Artículo 2º de la Ley N° 17.835 de 23 de setiembre de 2004.- 
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ARTICULO 3°- La Dirección Nacional de Aduanas informará a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero (UIAF) del Banco Central del Uruguay , en un todo de 
acuerdo a las previsiones del artículo 19 de la ley 17.835 de 23 de setiembre de 2004.- 

ARTÍCULO 4º- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo precedente, constatado el 
incumplimiento de la obligación, ya sea por omisión de declarar o por falta de fidelidad en 
la declaración, la Dirección Nacional de Aduanas elevará los antecedentes al Ministerio de 
Economía y Finanzas, a efectos de que previo informe de la Unidad de Información y 
Análisis Financiero (UIAF) del Banco Central del Uruguay , el Poder Ejecutivo proceda a 
la aplicación de la multa correspondiente. 

ARTÍCULO 5°- La Dirección Nacional de Aduanas deberá implementar el 
procedimiento correspondiente dentro de un plazo máximo de 30 días, a partir de la 
publicación del presente decreto. 

ARTICULO 6°- Las personas físicas o jurídicas sujetas a control del Banco Central del 
Uruguay que transporten dinero en efectivo, metales preciosos u otros instrumentos 
monetarios a través de la frontera por un monto superior a U$S 10.000 (diez mil dólares 
de los Estados Unidos de América), deberán acreditar ante la Dirección Nacional de 
Aduanas el cumplimiento de la respectiva reglamentación dictada por dicha Institución. 
La Dirección Nacional de Aduanas acordará con el Banco Central del Uruguay la forma 
de acreditación de tal extremo. 

ARTÍCULO 7°- Comuníquese, publíquese, etc.. 
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CIRCULARES GENERALES  EMITIDAS POR EL B.C.U.  

 
 

CIRCULAR Nº 1.712 
 

Montevideo, 12 de octubre de 2000 
 

Ref.: PERSONAS FISICAS Y JURIDICAS SUJETAS AL CONTROL DEL 
BANCO CNETRAL DEL URUGUAY. Normas de prevención para evitar 
la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas. 

 

 Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 11 de octubre de 
2000, la resolución que se transcribe seguidamente: 

Visto: La necesidad de revisar y actualizar la normativa vigente para prevenir el uso del 
sistema financiero para la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas. 

Resultando: I) Que desde 1991 a través de las Comunicaciones N1 91/47, 91/55 y 94/28 
el Banco Central del Uruguay dictó recomendaciones dirigidas a las empresas de 
intermediación financiera, casas de cambio, corredores de bolsa y administradoras de 
fondos de inversión para prevenir el blanqueo de capitales provenientes de actividades 
ilícitas. 

II) Que dichas recomendaciones fueron adoptadas por las entidades controladas y en el 
caso de las empresas afiliadas a la Asociación de Bancos del Uruguay, incorporadas a su 
Código de Conducta. 

III) Que algunas de las recomendaciones pasaron a ser de cumplimiento obligatorio al ser 
incorporadas en la normativa del Banco Central del Uruguay. 

Considerando: I) Que se estima necesario sistematizar y ordenar las normas referentes a la 
materia, así como dictar ampliatorias conforme a las tendencias internacionales. 

II) Que se entiende adecuado incorporar las recomendaciones vigentes como normas de 
cumplimiento obligatorio. 

Atento: A lo dispuesto por el artículo 71 del Decreto Ley N1 14.294 de 31 de octubre de 
1974, conforme a la incorporación establecida por el artículo 51 de la Ley N1 17.016 de 
22 de octubre de 1998 y por el artículo 91 del Decreto 398/999 de 23 de diciembre de 
1999, y a los informes elevados por la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera en el día de la fecha, que lucen en el expediente Nº 2000/1382. 

SE RESUELVE: 
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1) Las personas físicas y jurídicas sujetas al control del Banco Central del Uruguay 
deberán: 

a) Establecer políticas y procedimientos que le permitan prevenir y detectar operaciones 
que puedan estar relacionadas con la legitimación de activos provenientes de actividades 
delictivas. En estas se deberán considerar el establecimiento de reglas para conocer 
adecuadamente a sus clientes, así como identificar a las personas con quienes se opere y 
mantener los registros de las transacciones realizadas con las mismas. 

b) Establecer políticas y procedimientos con respecto al personal que aseguren: 

- Un alto nivel de integridad del mismo. Se deberán considerar aspectos tales como 
antecedentes personales, laborales y patrimoniales, que posibiliten evaluar la justificación 
de significativos cambios en su situación patrimonial o en sus hábitos de consumo. 

- Una permanente capacitación que le permita conocer la normativa en la materia, 
reconocer las operaciones que puedan estar relacionadas con la legitimación de activos 
provenientes de actividades delictivas y la forma de proceder en cada situación. 

c) En el marco de las políticas y procedimientos referidas en los literales anteriores y en lo 
pertinente: 

1) Obtener, por los medios que se consideren más eficaces, la identidad de los clientes 
que soliciten servicios por importes significativos, no prestándolos a quienes nieguen su 
identificación. 

2) No tramitar transacciones de las que hubiere motivos para creer que están vinculadas a 
la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas (ej.: narcotráfico, 
terrorismo, tráfico ilegal de armas). 

3) Cooperar diligentemente con las autoridades competentes, en el marco de la ley, en las 
investigaciones sobre las referidas actividades delictivas, negando cualquier tipo de 
asistencia a los clientes tendiente a eludirlas. 

4) Recabar información sobre los clientes que soliciten la apertura de cuentas corrientes, 
en base a un mínimo de tres referencias personales de acreditada actuación en nuestra 
plaza, que permita conocer fehacientemente los antecedentes del solicitante, su solvencia 
y su actividad. 

5) Obtener información sobre los depositantes, especialmente los que constituyen 
depósitos en efectivo por volúmenes relativamente importantes, extremando sus 
precauciones si los billetes fueran extranjeros y de baja denominación. 

6) Observar la misma actitud si el cliente procurara convertir billetes en cheques, 
transferencias, valores bursátiles, metales preciosos u otros valores de fácil realización. 
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7) Verificar que existe una adecuada justificación sobre la procedencia de los fondos, 
cuando se dan las circunstancias previstas en los apartados 5) y 6) o cuando su volumen 
no se corresponde con la actividad de la empresa depositante. 

8) Elaborar una base de datos que permita acceder rápidamente a la información 
relacionada con cualesquiera de las personas que hayan intervenido en transacciones en 
efectivo, de las mencionadas en los apartados 5) y 6), por importes superiores a U$S 
10.000 (Diez mil dólares USA). 

9) Prestar atención a los incrementos de importancia en los envíos habituales de efectivo 
entre empresas corresponsales o cuando este tipo de transacciones con un corresponsal se 
realiza por cifras significativas, que no se corresponden con la importancia de éste. 

10) Tener presente que, a vía de ejemplo, constituyen, en principio, indicios de blanqueo 
de capitales provenientes de actividades delictivas, cuando un cliente: 

- Pretende abrir una cuenta sin proporcionar la información requerida. 

- Solicita que se conviertan fuertes sumas de dinero de billetes en moneda extranjera de 
baja denominación, a billetes de mayor denominación, o pretende transformarlos en 
cheques, transferencias u otros valores de fácil realización. 

- Constituye depósitos con frecuencia en una cuenta y casi de inmediato solicita una 
transferencia, dejando un saldo mínimo, cuando esta actividad no es compatible con los 
negocios o antecedentes del cliente. 

- Cuando efectúan movimientos frecuentes de grandes sumas de dinero que no se 
correspondan palmariamente con su actividad económica. 

11) Revisar las normas de control interno, incorporando, si fuera necesario, las 
disposiciones que garanticen el cumplimiento de los procedimientos que le permitan 
prevenir y detectar operaciones que puedan estar relacionadas con la legitimación de 
activos provenientes de actividades delictivas. 

2) A efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en el numeral anterior, las 
reglamentaciones sobre los distintos sectores del sistema financiero, contenidas en las 
respectivas recopilaciones de normas, establecerán los requisitos específicos que sea 
menester. 

Cr. Carlos Fernández Becchino 
Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera 
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CIRCULAR Nº 1.715 

Montevideo, 27 de Octubre de 2000 

Ref: PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS SUJETAS AL CONTROL DEL 
BANCO CENTRAL DEL URUGUAY. Normas de prevención para evitar la 
legitimación de activos provenientes de actividades delictivas. 
Instrumentación de una base de datos centralizada. 

Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 25 de octubre de 
2000, la resolución que se transcribe seguidamente: 

Visto: la necesidad de instrumentar un sistema en el que todas las personas físicas o 
jurídicas sujetas al control del Banco Central del Uruguay informen todas las 
transacciones a una base de datos centralizada, con el fin de prevenir el uso del sistema 
financiero para la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas. 

Resultando: I) que el Banco Central del Uruguay se encuentra abocado a la 
implementación de una base de datos centralizada en la que se incorporen todas las 
transacciones registradas por los sujetos obligados, tal como lo prevé la reglamentación 
vigente; 

II) que conforme a lo establecido en los artículos 39.3 y 490.1 y en las remisiones 
establecidas por los artículos 408, 434, 449 y 476 de la Recopilación de Normas de 
Regulación y Control del Sistema Financiero, así como en el numeral 1) literal c) número 
8) de la resolución D/507/2000 de 11 de octubre de 2000, comunicada por Circular N° 
1712, las personas físicas y jurídicas sujetas al control del Banco Central del Uruguay se 
encuentran obligadas a elaborar base de datos y mantener registros que permitan acceder 
rápidamente a la identificación de las personas que hayan intervenido en operaciones por 
importes superiores a U$S 10.000.- 

Considerando: que se estima necesario recopilar toda la información referente a 
operaciones financieras que permita un rápido acceso y la reconstrucción de las mismas, 
conforme a las tendencias internacionales en la materia. 

Atento: a lo dispuesto por el artículo 71 del Decreto-Ley N° 14.294 de 31 de octubre de 
1974, de acuerdo con la incorporación establecida por el artículo 5 de la Ley N° 17.016 de 
22 de octubre de 1998 y por el artículo 9 del Decreto N° 398/999 de 23 de diciembre de 
1999, y a los informes que eleva la Superintendencia de Instituciones de Intermediación 
Financiera el 24 de octubre de 2000, que lucen en el expediente N° 2000/1382. 

 SE RESUELVE: 
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Las personas físicas y jurídicas sujetas al control del Banco Central del Uruguay deberán 
incorporar, a la base de datos centralizada que operará en el Instituto, la información que 
están obligadas a mantener, conforme se dispone por los artículos 39.3 y 490.1 y en las 
remisiones establecidas en los artículos 408, 434, 449 y 476 de la Recopilación de Normas 
de Regulación y Control del Sistema Financiero, así como en el numeral 1) literal c) 
número 8) de la resolución D/507/2000 de 11 de octubre de 2000, comunicada por 
Circular N° 1712.  

1. El Banco Central del Uruguay comunicará las instrucciones correspondientes para 
el envío de la referida información.  

Cr. Carlos Fernández Becchino 

Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera 
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CIRCULAR Nº 1.722 

Montevideo, 21 de Diciembre de 2000 

Ref: LAVADO DE DINERO. Creación de una Unidad de Información y Análisis 
Financiera (U.I.A.F.) que funcionará en la Superintendencia de Instituciones 
de Intermediación Financiera.- (Expediente B.C.U. Nº 2000/1378)- 

Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 20 de diciembre de 
2000, la resolución que se transcribe seguidamente: 

VISTO: la Ley Nº 17.016 de 22 de octubre de 1998, modificativa del Decreto-Ley Nº 
14.294 de 31 de octubre de 1974 y Decreto Nº 398/999 de 15 de diciembre de 1999. 

RESULTANDO: I) que por dicha Ley las personas físicas o jurídicas sujetas a control del 
Banco Central del Uruguay deberán ajustarse a las reglamentaciones que dicte el Banco 
Central con la finalidad de prevenir la conversión, transferencia u ocultación de bienes, 
productos o instrumentos procedentes de cualesquiera de las actividades previstas como 
delito en la misma; 

II) que el Banco Central del Uruguay ha venido desarrollando múltiples acciones en la 
materia y ha dictado normas reglamentarias para prevenir el uso del sistema financiero 
para la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas (Comunicaciones 
Nros. 91/47 de 23 de abril de 1991, 91/55 de 8 de mayo de 1991, 93/68 de 3 de junio de 
1993 y 94/28 de 24 de febrero de 1994 y resolución D/507/2000 de 11 de octubre de 
2000, comunicada por Circulares Nros. 1712 y 1713 de 13 de octubre de 2000); 

III) que, asimismo, se ha dispuesto la implementación de una base de datos centralizada 
en la que se incorporen todas las transacciones registradas por los sujetos obligados 
(resolución D/527/2000 de 25 de octubre de 2000, comunicada por Circular Nº 1715 de 
27 de octubre de 2000).  

CONSIDERANDO: que se torna necesario instrumentar la creación de una Unidad de 
Información y Análisis Financiero que centralice y coordine todas las acciones que el 
Banco Central del Uruguay ha venido desempeñando en la materia y las que deberá 
desarrollar en el futuro. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en las normas indicadas y en 
los artículos 4º, 7º y 12º y concordantes de la Ley Nº 16.696 de 30 de marzo de 1995 
(Carta Orgánica del Banco Central del Uruguay) y a los informes producidos por la 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera y la Asesoría Jurídico 
Notarial, que eleva la Gerencia General el 19 de diciembre de 2000, que lucen en el 
expediente Nº 20001378. 
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SE RESUELVE: 

1) (CREACIÓN). Créase la Unidad de Información y Análisis Financiero (U.I.A.F.) que 
funcionará en la Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera y será 
dirigida por una Comisión integrada por el Superintendente de Instituciones de 
Intermediación Financiera que la presidirá y un representante de los siguientes servicios: 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera, Superintendencia de 
Seguros y Reaseguros, División Control de Afap y Área de Control del Mercado de 
Valores. 

2) (COMPETENCIAS). Serán competencias de la Unidad de Información y Análisis 
Financiero: 

a) recibir, solicitar, analizar y remitir a la Justicia competente, cuando corresponda, la 
información referida a transacciones financieras que involucren activos sobre cuya 
procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de impedir el delito de blanqueo de 
activos previsto en los artículos 54 y siguientes del Decreto-Ley Nº 14.294 de 31 de 
octubre de 1974 incorporados por el artículo 5º de la Ley Nº 17.016 de 22 de octubre de 
1998; 

b) dar curso -a través de los organismos competentes en cada caso y de conformidad con 
el ordenamiento jurídico nacional- a las solicitudes de cooperación internacional en la 
materia; 

c) brindar asesoramiento en materia de programas de capacitación a que refiere el artículo 
74 del Decreto-Ley Nº 14.294 de 31 de octubre de 1974 incorporado por Ley Nº 17.016 
de 22 de octubre de 1998 y artículos 11 y siguientes del Decreto 398/999 de 15 de 
diciembre de 1999; 

d) proponer la sanción de normas generales o dictar instrucciones particulares en la 
materia de sus competencias, dirigidas a los sujetos legalmente obligados. 

3) (OPERACIONES SOSPECHOSAS). Se consideran operaciones sospechosas aquellas 
transacciones efectuadas o no realizadas en forma periódica o aislada, que de acuerdo con 
los usos y costumbres de la actividad de que se trate, resulten inusuales, sin justificación 
económica o legal evidente, o de complejidad inusitada o injustificada. 

Los sujetos obligados a informar deberán poner en conocimiento de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero aquellas transacciones comprendidas en el inciso 
anterior, en las que a su juicio, existan indicios o sospechas fundados de estar relacionados 
con la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas, en forma inmediata a 
ser calificadas como tales. 
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4) (DEBER DE INFORMAR. SUJETOS OBLIGADOS). Estarán obligados a informar 
operaciones sospechosas, conforme se definen en el artículo anterior, las instituciones o 
empresas que realicen actividades de intermediación financiera comprendidas en el 
Decreto-Ley Nº 15.322 de 17 de setiembre de 1982, los Bancos de Inversión, las Casas de 
Cambio, las Compañías de Seguros, las Administradoras de Fondos de Ahorro 
Previsional, las Bolsas, Corredores e Intermediarios de Valores, las Administradoras de 
Fondos de Inversión y en general todas las personas físicas o jurídicas sujetas al control 
del Banco Central del Uruguay.  

Las informaciones referidas precedentemente serán aportadas en la forma y con los 
requisitos que establezca la reglamentación respectiva. 

Cr. Carlos Fernández Becchino 
Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera 
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CIRCULAR  N° 1.890 

Montevideo, 26 de diciembre de 2003 

 Ref:  Personas físicas y jurídicas sujetas al control del Banco Central del 
Uruguay. Medidas adoptadas por la O.N.U. contra fondos del terrorismo: 
lista unificada. 

 
 Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 23 de diciembre de 
2003, la resolución que se transcribe seguidamente: 

PONER en conocimiento de las personas físicas y jurídicas sujetas al control del Banco 
Central del Uruguay lo siguiente: 

a- El Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas ha adoptado 
diversas resoluciones (Nro. 1267 de 15 de octubre de 1999, 1333 de 19 de diciembre de 
2000, 1390 de 16 de enero de 2002, 1455 de 17 de enero de 2003) en las que se ha 
dispuesto la imposición de sanciones -que consisten básicamente en el congelamiento de 
activos, restricciones en viajes y un embargo de armas- a diferentes personas y 
organizaciones vinculadas con actos de terrorismo internacional. 

b- El Comité de sanciones que fuera creado por Resolución Nro. 1267 de 15 de octubre 
de 1999 ha publicado y actualiza periódicamente una "Lista Unificada" en la que se 
incluyen los nombres y otros datos identificatorios de las personas y organizaciones sobre 
los que deberían recaer las sanciones dispuestas. La lista está disponible en el sitio Web de 
la Organización de las Naciones Unidas en las siguientes direcciones: 
- http/www.un.org/spanish/docs/comitesanciones/1267/1267ListSpa.htm 
- http/www.un.org/spanish/Docs/sc/committees/1267/1267ListEng.htm 
 
c- En virtud de lo expuesto en los numerales anteriores, se ha resuelto que todas las 
personas físicas y jurídicas sujetas al control del Banco Central del Uruguay deberán 
adoptar los mecanismos preventivos necesarios para asegurar que, en lo sucesivo, 
cualquier transacción que tenga una vinculación directa o indirecta con alguna de las 
personas u organizaciones incluidas en la citada lista pueda ser rápidamente detectada. 

d- Asimismo se ha dispuesto que, cuando se constate la existencia de alguna relación del 
tipo mencionado, la situación deberá ser informada de inmediato a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero del Banco Central del Uruguay. 

 Fernando Barrán 
Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

CIRCULARES DE LA SIIF 

 

CIRCULAR Nº 1.713 

Montevideo, 13 de octubre de 2000 

Ref.: EMPRESAS DE INTERMEDIACION FINANCIERAS, CASAS DE 
CAMBIO, EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE CREDITO. Normas 
de prevención para evitar la legitimación de activos provenientes de 
actividades delictivas – (Expte. B.C.U. Nº 2000/1382). 

Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 11 de octubre de 
2000, la resolución que se transcribe seguidamente:  

Visto: La necesidad de revisar y actualizar la normativa vigente para prevenir el uso del 
sistema financiero para la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas. 

Resultando: I) Que desde 1991 a través de las Comunicaciones N1 91/47, 91/55 y 94/28 
el Banco Central del Uruguay dictó recomendaciones dirigidas a las empresas de 
intermediación financiera, casas de cambio, corredores de bolsa y administradoras de 
fondos de inversión para prevenir el blanqueo de capitales provenientes de actividades 
ilícitas. 

II) Que dichas recomendaciones fueron adoptadas por las entidades controladas y en el 
caso de las empresas afiliadas a la Asociación de Bancos del Uruguay, incorporadas a su 
Código de Conducta. 

III) Que algunas de las recomendaciones pasaron a ser de cumplimiento obligatorio al ser 
incorporadas en la normativa del Banco Central del Uruguay. 

Considerando: I) Que se estima necesario sistematizar y ordenar las normas referentes a la 
materia, así como dictar ampliatorias conforme a las tendencias internacionales. 

II) Que se entiende adecuado incorporar las recomendaciones vigentes como normas de 
cumplimiento obligatorio. 

Atento: A lo dispuesto por el artículo 71 del Decreto Ley N1 14.294 de 31 de octubre de 
1974, conforme a la incorporación establecida por el artículo 51 de la Ley N1 17.016 de 
22 de octubre de 1998 y por el artículo 91 del Decreto 398/999 de 23 de diciembre de 
1999, y a los informes elevados por la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera en el día de la fecha, que lucen en el expediente N° 2000/1382. 

SE RESUELVE: 
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1) Incorporar a la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero en el Libro I, la PARTE DECIMA siguiente: 

PARTE DECIMA: PREVENCIÓN DEL USO DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS PARA LA LEGITIMACIÓN DE ACTIVOS PROVENIENTES DE 
ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

ARTÍCULO 39 (RÉGIMEN APLICABLE). Las instituciones de intermediación 
financiera deberán implantar un sistema integral para prevenirse de ser utilizadas en la 
legitimación de activos provenientes de actividades delictivas de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos siguientes. 

La aplicación del mismo deberá extenderse a toda la organización incluyendo a sus 
sucursales y subsidiarias, en el país y en el exterior. 

ARTÍCULO 39.1 (COMPONENTES DEL SISTEMA). El sistema exigido por el 
artículo 39 deberá incluir los siguientes elementos: 

a) Políticas y procedimientos que le permitan prevenir y detectar operaciones que puedan 
estar relacionadas con la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas. 

b) Políticas y procedimientos con respecto al personal que aseguren: 

i. Un alto nivel de integridad del mismo. Se deberán considerar aspectos tales como 
antecedentes personales, laborales y patrimoniales, que posibiliten evaluar la justificación 
de significativos cambios en su situación patrimonial o en sus hábitos de consumo. 

ii. Una permanente capacitación que le permita conocer la normativa en la materia, 
reconocer las operaciones que puedan estar relacionadas con la legitimación de activos 
provenientes de actividades delictivas y la forma de proceder en cada situación. 

c) Un Oficial de Cumplimiento que será el responsable de la implantación, el seguimiento 
y control del adecuado funcionamiento del sistema. Además, será el funcionario que 
servirá de enlace con los organismos competentes. 

d) Una evaluación periódica por parte del área de auditoría interna de la institución sobre 
el grado de cumplimiento de la normativa vigente, así como de las políticas y 
procedimientos establecidos en función de lo dispuesto en los literales anteriores. 

ARTÍCULO 39.2 (CONOCIMIENTO DEL CLIENTE). Las políticas y procedimientos 
a que refiere el literal a) del artículo 39.1 deberán contener reglas que permitan obtener un 
adecuado conocimiento de los clientes que operan con la institución, prestando especial 
atención al volumen y a la índole de los negocios u otras actividades económicas que estos 
desarrollen. 
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En la aplicación de tales reglas se deberá: 

- Obtener información sobre los depositantes, especialmente los que constituyen 
depósitos en efectivo por volúmenes relativamente importantes, extremando sus 
precauciones si los billetes fueren extranjeros y de baja denominación. 

- Observar la misma actitud si el cliente procurara convertir billetes en cheques, 
transferencias, valores bursátiles, metales preciosos u otros valores de fácil realización. 

- Verificar que existe una adecuada justificación sobre la procedencia de los fondos, 
cuando se dan las circunstancias previstas anteriormente o cuando el volumen no se 
corresponde con la actividad de la empresa depositante. 

- Prestar atención a los incrementos de importancia en los envíos habituales de efectivo 
entre empresas corresponsales o cuando este tipo de transacciones con un corresponsal se 
realiza por cifras significativas, que no se corresponden con la importancia de éste. 

ARTÍCULO 39.3 (IDENTIFICACIÓN DE CLIENTES). Las instituciones de 
intermediación financiera deberán identificar a toda persona física o jurídica que efectúe 
operaciones que consistan en la conversión de monedas o billetes nacionales o extranjeros 
o metales preciosos en cheques, transferencias, depósitos bancarios, valores bursátiles u 
otros valores de fácil realización, por importes superiores a los U$S 10.000,00 (Diez mil 
dólares USA) o su equivalente en otras monedas. 

La identificación tanto de las personas que soliciten las conversiones como de las 
características de la operación que realicen, se efectuará de acuerdo con las instrucciones 
establecidas por la Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera, 
debiendo quedar registradas cronológicamente. El registro deberá otorgar garantías de 
integridad y permitir el rápido acceso para obtener informaciones por persona. 

ARTÍCULO 39.4 (CÓDIGO DE CONDUCTA). Las instituciones de intermediación 
financiera deberán adoptar un código de conducta, aprobado por su máximo órgano 
ejecutivo con notificación a sus propietarios, que refleje el compromiso institucional 
asumido a efectos de evitar el uso del sistema financiero para la legitimación de activos 
provenientes de actividades delictivas y en el que se expongan las normas éticas y 
profesionales que, con carácter general, rigen sus acciones en la materia. 

El código de conducta deberá ser debidamente comunicado a todo el personal. 

ARTÍCULO 39.5 (OFICIAL DE CUMPLIMIENTO). El Oficial de Cumplimiento será 
un funcionario comprendido en la categoría de personal superior a que refiere el artículo 
38.11 no pudiendo desempeñar tareas en el área de auditoria interna de la institución. 

ARTÍCULO 39.6 (OPERACIONES SOSPECHOSAS). No se deberán tramitar 
transacciones de las que hubiere motivos para creer que están vinculadas a la legitimación 
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de activos provenientes de actividades delictivas (ej.: narcotráfico, terrorismo, tráfico ilegal 
de armas). 

ARTÍCULO 39.7 (INDICIOS DE LEGITIMACIÓN DE ACTIVOS). Constituyen, en 
principio y a vía de ejemplo, indicios de legitimación de activos provenientes de 
actividades delictivas, cuando un cliente: 

- Pretende abrir una cuenta sin proporcionar la información requerida. 

- Solicita que se conviertan fuertes sumas de dinero de billetes en moneda extranjera de 
baja denominación, a billetes de mayor denominación, o pretende transformarlos en 
cheques, transferencias u otros valores de fácil realización. 

- Constituye depósitos con frecuencia en una cuenta y casi de inmediato solicita una 
transferencia, dejando un saldo mínimo, cuando esta actividad no es compatible con los 
negocios o antecedentes del cliente. 

- Cuando efectúan movimientos frecuentes de grandes sumas de dinero que no se 
correspondan palmariamente con su actividad económica. 

ARTÍCULO 39.8 (COOPERACIÓN CON LAS AUTORIDADES). Las instituciones de 
intermediación financiera deberán cooperar diligentemente con las autoridades 
competentes, en el marco de la ley, en las investigaciones sobre las referidas actividades 
delictivas, negando cualquier tipo de asistencia a los clientes tendiente a eludirlas. 

2) Incorporar a la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero, en el Libro V Régimen Informativo y Sancionatorio, la Parte Décimo Octava 
siguiente: 

PARTE DÉCIMO OCTAVA: INFORMACIONES SOBRE PREVENCIÓN PARA 
EVITAR LA LEGITIMACIÓN DE ACTIVOS PROVENIENTES DE 
ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

ARTÍCULO 370. (DESIGNACIÓN DE OFICIAL DE CUMPLIMIENTO). Sin 
perjuicio de la información sobre integración del personal superior, las instituciones de 
intermediación financiera deberán informar a la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera el nombre del funcionario al que se le han asignado las 
funciones correspondientes al Oficial de Cumplimiento a que refiere el artículo 39.5, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación. Las modificaciones a tal 
designación deberán informarse también dentro del mismo plazo contado a partir de la 
fecha de ocurrida. 

3) Incorporar al artículo 319.4 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del 
Sistema Financiero el siguiente literal: 
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h) Informe anual de evaluación del sistema integral a que refiere el artículo 39. Se deberá 
emitir opinión respecto de la idoneidad y el funcionamiento del sistema adoptado por la 
institución para prevenirse de ser utilizada en la legitimación de activos provenientes de 
actividades delictivas, indicando sus deficiencias u omisiones materialmente significativas, 
las recomendaciones impartidas para superarlas y las medidas correctivas adoptadas por la 
institución. 

4) Incorporar al artículo 474 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del 
Sistema Financiero el siguiente literal: 

d) El que refiere en el literal h) del artículo 319.4, dentro del plazo establecido en el 
artículo 319.6. 

5) Sustituir los artículos 35.2, 35.3, 145 y 319.6 de la Recopilación de Normas de 
Regulación y Control del Sistema Financiero por los siguientes: 

ARTÍCULO 35.2 (PLANEAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES). El responsable de la 
auditoría interna deberá presentar al Comité de Auditoría para su aprobación, antes del 
cierre del tercer trimestre económico de cada ejercicio, el planeamiento anual de sus 
actividades para el ejercicio siguiente. 

Dicho planeamiento deberá contener referencias a las tareas de evaluación del control 
interno y a las pruebas sustantivas a ser aplicadas. Asimismo, deberá contemplar la 
aplicación de procedimientos y pruebas de auditoría específicamente diseñados con el fin 
de evaluar el sistema adoptado por la institución para prevenirse de ser utilizada en la 
legitimación de activos provenientes de actividades delictivas. 

Antes del segundo mes anterior al cierre de cada ejercicio, dicho Comité enviará el plan de 
auditoría interna al Directorio o autoridad equivalente, quien deberá resolver sobre su 
aprobación antes del inicio del ejercicio siguiente, dejando constancia en el Libro de Actas 
del Directorio. Las instituciones que no tengan Directorio en el país transcribirán lo 
resuelto en esta materia en el libro certificado que cumpla el cometido antes señalado. 

ARTÍCULO 35.3 (INFORMES). El área de auditoría interna, como consecuencia del 
trabajo realizado para evaluar el control interno, elaborará informes, como mínimo 
bimestrales, según las modalidades que se estimen convenientes. Dichos informes, con 
una periodicidad mínima semestral, deberán contener un apartado referido a la evaluación 
del sistema adoptado por la institución para prevenirse de ser utilizada en la legitimación 
de activos provenientes de actividades delictivas. 

Los informes deberán contener una descripción del alcance de las tareas realizadas y los 
ciclos evaluados, pruebas de controles, pruebas sustantivas efectuadas durante el período - 
en función del planeamiento del trabajo previsto -, el grado de alcance y la opinión acerca 
de sus resultados, especialmente las deficiencias observadas, sus efectos sobre la 
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estructura de control interno de la entidad o, en su caso, sobre la información contable, 
así como las recomendaciones para subsanarlas. 

Dichos informes serán incorporados al registro especial de control interno a que hace 
referencia el artículo 34.4. En caso de existir informes parciales elaborados en el período, 
deberán ser mencionados en dicho registro y conservarse como anexos al mismo. El 
responsable de la auditoría interna deberá remitirlos al Comité de Auditoría y al 
Directorio. 

En caso de sucursales o subsidiarias de instituciones financieras del exterior, que sean 
inspeccionadas directamente por la auditoría interna de su casa matriz o entidad 
controlante, o cuya área de auditoría interna reporte directamente a éstas, los informes 
elaborados deberán ser incluidos en el registro especial de control interno antes 
mencionado. 

ARTÍCULO 145 (REQUISITOS). Para la apertura de cuentas corrientes, las instituciones 
de intermediación financiera deberán ajustarse a los siguientes requisitos: 

a) Identificar adecuadamente a sus titulares y ordenatarios obteniendo, como mínimo, los 
siguientes datos de cada uno de ellos: 

1) Personas físicas 

a) nombre y apellidos completos; 

b) fecha y lugar de nacimiento; 

c) estado civil (si es casado, nombre del cónyuge); 

d) domicilio; 

e) profesión, oficio o actividad principal; 

f) documento de identidad. 

2) Personas jurídicas 

a) denominación o razón social; 

b) fecha de constitución; 

c) actividad principal; 

d) domicilio; 

e) número de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, si correspondiera dicha 
inscripción; 
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f) documentación de práctica (copia autenticada del contrato o estatuto, constancia del 
registro, autoridades, representantes autorizados, poderes etc.). 

b) Obtener información, a satisfacción de la institución de intermediación financiera, 
sobre la solvencia moral y la actividad de cada uno de los titulares y ordenatarios de la 
cuenta corriente que se solicita abrir. Para ello se recabarán, en cada caso, tres o más 
referencias personales que permitan conocer fehacientemente sus antecedentes. 

c) Complementar las informaciones referidas en el apartado anterior con los antecedentes 
que pudieran tener en el registro de infractores en el uso del cheque que el Banco Central 
del Uruguay da a conocer de conformidad con el artículo 143. 

ARTÍCULO 319.6 (LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN). Los informes de 
auditores externos a que refiere el artículo 319.4 se entregarán, en la Superintendencia de 
Instituciones de Intermediación Financiera, dentro de los siguientes plazos: 

Apartados a), c), e) y g): cuarenta días hábiles a partir del cierre del ejercicio económico al 
que corresponda. 

Apartado b) Informe trienal: cinco primeros meses del año siguiente al que está referido. 

Apartado b) Informe anual parcial: tres primeros meses del año siguiente al que está 
referido. 

Apartado d): cuarenta días hábiles a partir de la fecha a la que están referidos. 

Apartado f): último día hábil del mes de mayo de cada año. 

Apartado h): tres primeros meses del año siguiente al que está referido. 

6) Incorporar a las remisiones establecidas en los artículos 408, 434, 449 y 476, de la 
Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero, los artículos 39 
a 39.8 y 370. 

7) Incorporar a la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero, en el Libro XI Empresas Administradoras de Crédito, en el Título II, 
Empresas de Mayores Activos, el siguiente artículo: 

ARTÍCULO 490.1 (PREVENCIÓN PARA EVITAR LA LEGITIMACIÓN DE 
ACTIVOS PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DELICTIVAS). Las empresas 
administradoras de crédito deberán: 

a) Establecer políticas y procedimientos que le permitan prevenir y detectar operaciones 
que puedan estar relacionadas con la legitimación de activos provenientes de actividades 
delictivas. En estas se deberán considerar el establecimiento de reglas para conocer 
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adecuadamente a sus clientes, así como identificar a las personas con quienes se opere y 
mantener los registros de las transacciones realizadas con las mismas. 

b) Establecer políticas y procedimientos con respecto al personal que aseguren: 

- Un alto nivel de integridad del mismo. Se deberán considerar aspectos tales como 
antecedentes personales, laborales y patrimoniales, que posibiliten evaluar la justificación 
de significativos cambios en su situación patrimonial o en sus hábitos de consumo. 

- Una permanente capacitación que le permita conocer la normativa en la materia, 
reconocer las operaciones que puedan estar relacionadas con la legitimación de activos 
provenientes de actividades delictivas y la forma de proceder en cada situación. 

c) En el marco de las políticas y procedimientos referidas en los literales anteriores y en lo 
pertinente: 

1) Obtener, por los medios que se consideren más eficaces, la identidad de los 
clientes que soliciten servicios por importes significativos, no prestándolos a quienes 
nieguen su identificación. 

2) No tramitar transacciones de las que hubiere motivos para creer que están 
vinculadas a la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas (ej.: 
narcotráfico, terrorismo, tráfico ilegal de armas). 

3) Cooperar diligentemente con las autoridades competentes, en el marco de la ley, 
en las investigaciones sobre las referidas actividades delictivas, negando cualquier 
tipo de asistencia a los clientes tendiente a eludirlas. 

8) Sustituir el artículo 491.6 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del 
Sistema Financiero por el siguiente: 

ARTÍCULO 491.6 (INFORMES DE AUDITOR EXTERNO). Las empresas 
administradoras de crédito deberán presentar en la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera los siguientes informes emitidos por auditores externos: 

a) Informe de Revisión Limitada sobre los estados de situación patrimonial y de 
resultados correspondientes al cierre de cada ejercicio anual formulado de acuerdo con el 
Pronunciamiento Nº 5 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del 
Uruguay, cuando su total de activos y contingencias se sitúe entre 100.000 y 200.000 
Unidades Reajustables. 

b) Dictamen sobre los estados de situación patrimonial y de resultados correspondientes 
al cierre de cada ejercicio anual, cuando el total de activos y contingencias sea superior a 
200.000 Unidades Reajustables, confeccionado de acuerdo con Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas. Este informe deberá especificar si dichos estados han sido 
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elaborados de acuerdo con las normas contables y los criterios de valuación que dicte el 
Banco Central del Uruguay. Cuando no sea así, se deberán especificar los criterios que se 
han utilizado y las consecuencias que se derivan de su aplicación. 

c) Informe anual de evaluación de las políticas y procedimientos a que refiere el artículo 
490.1. Se deberá emitir opinión respecto de la idoneidad y el funcionamiento de las 
políticas y procedimientos adoptados por la institución para prevenirse de ser utilizada en 
la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas, indicando las deficiencias 
u omisiones materialmente significativas, las recomendaciones impartidas para superarlas 
y las medidas correctivas adoptadas. 

Los informes a que refieren los literales a) y b) deberán ser presentados dentro de los 
cuarenta días hábiles siguientes a la fecha del cierre del ejercicio económico que 
correspondan. El informe del literal c) deberá ser presentado dentro de los tres primeros 
meses siguientes al fin del ejercicio al que esta referido. 

9) Derogar el artículo 3 de la Recopilación de Normas de Operaciones. 

Cr. Carlos Fernández Becchino 
Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera  
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C I R C U L A R N° 1.731 

Montevideo, 2 de febrero de 2001 

Ref:  INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA.  
Retiros en efectivo por importes superiores a U$S 10 .000.- 

Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 31 de enero de 2001, 
la resolución que se transcribe seguidamente: 

1) SUSTITUIR el artículo 32.13 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control 
del Sistema Financiero, por el siguiente: 

ARTÍCULO 32.13 - (Retiros en efectivo por importes superiores a U$S 10.000.-). Las 
instituciones financieras atenderán los retiros en efectivo de sus clientes, por importes 
superiores a U$S 10.000.- (diez mil dólares estadounidenses) o su equivalente en otras 
monedas, fuera de la vista del público. En forma previa, deberán recabar una declaración 
del cliente en los términos que se reglamentará, con la aceptación de su preferencia de 
retirar efectivo en sustitución del uso de medios alternativos tales como transferencia, 
cheque, letra de cambio o documento de similar naturaleza. 

2) VIGENCIA. Lo dispuesto precedentemente será de aplicación a partir del 1º de abril 
de 2001. 

Cr. Carlos Fernández Becchino 
Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera 
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CIRCULAR N° 1.738 

 
Montevideo, 19 de febrero de 2001 

 
Ref: EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERAS, CASAS DE 

CAMBIO Y EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE CRÉDITO. Normas 
de prevención para evitar la legitimación de activos provenientes de 
actividades delictivas. Modificación del artículo 39.2 referido al 
conocimiento del cliente. (Expediente B.C.U. Nº 2000/1382) 

 
Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 15 de febrero de 
2001, la resolución que se transcribe seguidamente: 
 
SUSTITUIR el artículo 39.2 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del 
Sistema Financiero, por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 39.2 (Conocimiento del cliente). Las políticas y procedimientos a que 
refiere el literal a) del artículo 39.1 deberán contener reglas que permitan obtener un 
adecuado conocimiento de los clientes que operan con la institución, prestando especial 
atención al volumen y a la índole de los negocios u otras actividades económicas que estos 
desarrollen. 
Las instituciones deberán adoptar medidas razonables para obtener, actualizar y conservar 
información acerca de la verdadera identidad de las personas en cuyo beneficio se abra 
una cuenta o se lleve a cabo una transacción, cuando exista alguna duda acerca de que 
tales clientes puedan no estar actuando en su propio beneficio, especialmente en el caso 
de personas jurídicas que no lleven a cabo operaciones comerciales, financieras o 
industriales en el Estado donde tengan su sede o domicilio. 
En la aplicación de tales reglas se deberá: 
- Obtener información sobre los depositantes, especialmente los que constituyen 

depósitos en efectivo por volúmenes relativamente importantes, extremando sus 

precauciones si los billetes fueren extranjeros y de baja denominación. 

- Observar la misma actitud si el cliente procurara convertir billetes en cheques, 

transferencias, valores bursátiles, metales preciosos u otros valores de fácil realización. 

- Verificar que existe una adecuada justificación sobre la procedencia de los fondos, 

cuando se dan las circunstancias previstas anteriormente o cuando el volumen no se 

corresponde con la actividad de la empresa depositante. 
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- Prestar atención a los incrementos de importancia en los envíos habituales de efectivo 

entre empresas corresponsales o cuando este tipo de transacciones con un corresponsal se 

realiza por cifras significativas, que no se corresponden con la importancia de éste." 

 
Gualberto de León 
Gerente General 
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C I R C U L A R  N° 1.778 

Montevideo, 26 de marzo de 2002 

Ref:  INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION FINANCIERA. Régimen de 
autorización y habilitación de  empresas de intermediación financiera 

Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 22 de marzo de 2002, 
la resolución que se transcribe seguidamente:  

1) SUSTITUIR la denominación del Título III, de la Parte Primera, del Libro I de la 
Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero por "TÍTULO 
IV – RETIRO VOLUNTARIO DE LAS EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN 
FINANCIERA PRIVADAS". 

2) ELIMINAR el artículo 3 del Título II, Parte Primera del Libro I de la Recopilación de 
Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero. 

3) INCORPORAR al Libro I, Parte Primera de la Recopilación de Normas de Regulación 
y Control del Sistema Financiero, el Título III – AUTORIZACIÓN Y HABILITACION 
DE EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA con los siguientes artículos: 

"TITULO III – AUTORIZACIÓN Y HABILITACION DE EMPRESAS DE 
INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

ARTÍCULO 3 (RÉGIMEN APLICABLE PARA LA INSTALACIÓN DE EMPRESAS 
DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA PRIVADA). 

Las empresas comprendidas en el artículo 1° del Decreto Ley N° 15.322 de 17 de 
setiembre de 1982 que soliciten la autorización para funcionar prevista por el artículo 6° 
del referido Decreto Ley, estarán sujetas a lo dispuesto en este título. 

CAPITULO I – AUTORIZACION – INFORMACION A PRESENTAR. 

ARTÍCULO 3.1 (INFORMACIÓN MÍNIMA REQUERIDA). A efectos de la emisión 
de opinión por parte del Banco Central del Uruguay, la solicitud de autorización para 
funcionar como empresa de intermediación financiera deberá acompañarse de la siguiente 
información: 

a) Denominación y tipo de empresa de intermediación financiera que se solicita autorizar. 

b) Proyecto de estatuto por el que se regirá la sociedad. 

c) Datos identificatorios de los representantes legales de la sociedad (nombre, 
nacionalidad, documento de identidad y domicilio). 
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d) Estructura organizativa proyectada y dotación de personal con que ha de contar. 
Gastos estimados de organización, constitución e instalación especificando, si 
corresponde, costos de arrendamiento y/o acondicionamiento e inversiones. 

e) Estudio de factibilidad económico financiera con la inclusión de un presupuesto de 
actividades para los primeros tres años de funcionamiento. 

ARTÍCULO 3.1.1 (INFORMACIÓN ADICIONAL PARA EMPRESAS DE 
INTERMEDIACIÓN FINANCIERA QUE SE ORGANICEN COMO SOCIEDAD 
ANÓNIMA). Si la empresa se organizara como sociedad anónima uruguaya deberá 
proporcionar además de lo establecido en el artículo 3.1, lo siguiente: 

I) Información mínima: 

a) Capital inicial a aportar por cada accionista. 

b) Nómina de accionistas y del personal superior que conformará la sociedad a instalarse, 
acompañados de igual información que la requerida por el artículo 3.6. 

II) Información adicional sobre accionistas que sean personas jurídicas:  

a) Copia certificada de estatuto.  

b) Cuando se trate de entidades extranjeras, certificado expedido por autoridad 
competente del país de origen que acredite que la sociedad accionista se encuentra 
legalmente constituida y que, de conformidad con la legislación de dicho país, no existen 
restricciones o prohibiciones para que dichas sociedades participen como socias, 
fundadoras o accionistas de otras sociedades constituidas o a constituirse en el país o en el 
extranjero. 

c) Memoria y estados contables correspondientes a los tres últimos ejercicios económicos 
cerrados, con dictamen de auditor externo. 

d) Calificación de riesgo otorgada por empresa calificadora, si la tuviere. 

e) Deberá acreditarse la cadena de accionistas hasta llegar al sujeto de derecho que ejerce 
el efectivo control del grupo. No se admitirá que en esa cadena haya sociedades cuyas 
acciones sean al portador y transferibles por la simple entrega. 

f) En caso de tratarse de una filial o subsidiaria perteneciente a un grupo financiero, 
deberá proporcionar una nota por la cual el o los organismos de supervisión de la casa 
matriz establezcan que no tienen objeciones que formular respecto de la instalación de 
una subsidiaria en Uruguay y que expongan el tipo de supervisión ejercido en el país de la 
casa matriz y su alcance sobre las operaciones a realizar por la subsidiaria o sucursal a 
instalarse en nuestro país. 
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Los accionistas deberán contar con un patrimonio neto consolidado no inferior al doble 
de la inversión proyectada, de manera de poder enfrentar capitalizaciones futuras de la 
institución en caso de ser necesario. Cuando el mismo se reduzca a una cifra inferior a 
dicha inversión deberán informar a la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera oportunamente de este hecho.  

En caso de juzgarlo necesario, el Banco Central del Uruguay podrá solicitar información 
adicional a la señalada precedentemente. 

ARTÍCULO 3.1.2 (INFORMACION ADICIONAL PARA EMPRESAS DE 
INTERMEDIACIÓN FINANCIERA QUE SE ORGANICEN COMO SUCURSAL 
DE SOCIEDAD EXTRANJERA). Si la empresa se organizara como sucursal de 
sociedad extranjera deberá incluir además de lo establecido en el artículo 3.1 lo siguiente: 

a) Nota por la cual el o los organismos de supervisión de la casa matriz establezcan que 
no tienen objeciones que formular respecto de la instalación de una sucursal en Uruguay y 
el tipo de supervisión ejercido en el país de la casa matriz. 

b) Copia de la resolución de la autoridad social competente donde conste la decisión de 
abrir la sucursal en Uruguay. 

c) Copia del estatuto o del contrato social, que rija en el país de origen. Dicho documento 
no deberá establecer restricciones al alcance de la responsabilidad de la matriz sobre las 
operaciones de la sucursal. 

d) Nota mediante la cual se informe el régimen de garantía de los depósitos que rija en el 
país de la casa matriz y su eventual alcance para aquellos que se constituyan en Uruguay. 

e) Memoria y estados contables correspondientes a los tres últimos ejercicios económicos 
cerrados, con dictamen de auditor externo. 

En caso de juzgarlo necesario, el Banco Central del Uruguay podrá solicitar información 
adicional a la señalada precedentemente. 

ARTÍCULO 3.2 (LEGALIZACIÓN Y TRADUCCIÓN). Toda la documentación que se 
presente deberá encontrarse debidamente legalizada de conformidad con la legislación 
nacional y acompañada, cuando corresponda, de traducción al idioma español realizada 
por traductor público. 

Sin perjuicio de lo anterior, la memoria y estados contables podrán presentarse en el 
idioma de origen sin necesidad de legalización ni traducción, siempre que sirvan a los 
fines requeridos, a juicio de la Superintendencia de Instituciones de Intermediación 
Financiera. 
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ARTÍCULO 3.3 (DECLARACIÓN DEL ORIGEN LEGÍTIMO DEL CAPITAL) 
Toda vez que se integre capital en las empresas de intermediación financiera, se deberá 
presentar ante la Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera una 
declaración jurada en la que se justifique el origen legítimo de los fondos aportados. La 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera podrá solicitar 
información adicional a tal justificación. 

 

CAPITULO II - HABILITACIÓN 

ARTÍCULO 3.4 (HABILITACIÓN). Las empresas de intermediación financiera una vez 
autorizadas a funcionar por el Poder Ejecutivo, deberán solicitar la habilitación de la 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera para poder comenzar a 
funcionar de acuerdo con instrucciones que se impartirán. 

ARTÍCULO 3.4.1 (INFORMACION A PRESENTAR). A los efectos de dar 
cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 3.4 de la Recopilación de Normas de 
Regulación y Control del Sistema Financiero se deberá presentar la siguiente información: 

a) Copia del Estatuto Social debidamente autorizado por el Poder Ejecutivo para 
funcionar como empresa de intermediación financiera. 

b) Declaración jurada presentada ante la oficina de RE.NA.EM.SE. del Ministerio del 
Interior, relativa a los sistemas de seguridad. 

c) En caso de haber sido modificada la nómina de personal superior presentada con 
anterioridad, deberá proporcionarse la información requerida por el artículo 3.6 de la 
Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero para aquella 
persona que no fuera presentada oportunamente.  

d) Descripción del Sistema de Control Interno a implantar en cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Parte Séptima del Libro I de la Recopilación de Normas de 
Regulación y Control del Sistema Financiero, así como la designación del Comité de 
Auditoría. 

e) Comunicación de la firma de auditores externos a contratar. 

f) Descripción del sistema adoptado para prevenirse de ser utilizados en la legitimación de 
activos provenientes de actividades ilícitas en el marco de las disposiciones de la Parte 
Décima del Libro I de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero. Asimismo se deberá comunicar el nombre de la persona designada como 
Oficial de Cumplimiento. 

g) Legajo explicativo de los sistemas informáticos a ser utilizados. 
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h) Justificación de haber realizado la integración mínima de capital. 

i) Declaración del domicilio constituido que tendrá la empresa. 

CAPITULO III – AUTORIZACION PERSONAL SUPERIOR 

ARTÍCULO 3.5 (AUTORIZACIÓN PARA INCORPORAR PERSONAS QUE 
OCUPEN CARGOS DE DIRECTORES Y GERENTE GENERAL). Las empresas de 
intermediación financiera privadas deberán solicitar autorización previa para el 
nombramiento de nuevos directores y gerente general o persona que ejerza la máxima 
autoridad ejecutiva dentro de la organización, independientemente de la denominación 
que adopte el cargo. Asimismo se deberá solicitar autorización previa para la designación 
de nuevos directores y gerente general, o persona que cumpla similar función, de las 
subsidiarias o sucursales en el exterior de las empresas de intermediación financieras 
nacionales.  

A efectos de otorgar dicha autorización la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera evaluará los antecedentes personales y profesionales de los 
candidatos.  

Los altos estándares que den mérito a las autorizaciones a las que refiere el presente título, 
deberán mantenerse durante el período en que la persona ejerza el cargo. Las empresas de 
intermediación financiera deberán comunicar a dicha Superintendencia -inmediatamente 
de conocida- cualquier circunstancia susceptible de afectar tales estándares. 

Si resultara constatado cualquier hecho que afecte la idoneidad de una persona para 
continuar desempeñando los cargos numerados en el inciso primero de este artículo, la 
misma Superintendencia -cumpliendo con las garantías del debido procedimiento- 
instruirá a la empresa de intermediación financiera en la que tal persona presta funciones, 
para que adopte las medidas necesarias a los efectos de que la misma corrija la situación 
detectada. 

ARTÍCULO 3.6 (ANTECEDENTES PERSONALES Y PROFESIONALES). La 
solicitud de autorización a que hace referencia el artículo 3.5 deberá acompañarse por la 
siguiente información para cada una de las personas propuestas: 

a) Curriculum vitae, que deberá incluir un detalle del nivel de educación, cursos de 
capacitación y experiencia laboral. Se deberá incluir asimismo, la información necesaria 
para poder verificar los antecedentes proporcionados. 

b) Estado de Responsabilidad Patrimonial, detallando bienes, derechos y deudas bancarias 
y no bancarias acompañado de certificación notarial que establezca el derecho de 
propiedad sobre los bienes declarados e informe sobre la existencia de gravámenes que 
recaigan sobre los mismos. 
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c) Declaración jurada detallando: 

     i. Las empresas a las que ha estado o está vinculado, en forma rentada u honoraria, 
como director, directivo, síndico, fiscal o en cargos superiores de dirección, gerencia o 
asesoría, sea esta situación directa o indirecta, a través de personas físicas o jurídicas de 
cualquier naturaleza. En particular, se deberá consignar si alguna de las empresas a las que 
ha estado vinculado ha dado quiebra en el año posterior a su desvinculación. 

     ii. Si ha sido condenado a pagar indemnizaciones en juicios civiles iniciados en su 
contra, como consecuencia de su actividad laboral y profesional y si tiene procesos 
pendientes en esta materia. 

     iii. Que no ha sido sancionado ni esté siendo sujeto a investigación o procedimientos 
disciplinarios por organismos supervisores y/o de regulación financiera. 

     iv. Que en caso de ser profesional universitario, no le ha sido retirado el título 
habilitante para ejercer su profesión, no ha recibido sanciones por parte de autoridad 
competente y/o que no haya sido sancionado por contravenir normas o códigos de ética 
de asociaciones profesionales. 

d) Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por el Ministerio del Interior. En el 
caso de personas físicas que residen o hayan residido en el extranjero, deberán presentarse 
los certificados de carácter equivalente que extienda la autoridad competente del país 
donde reside y de aquellos donde ha residido en los últimos 5 años. 

En caso de juzgarlo necesario, el Banco Central del Uruguay podrá solicitar información 
adicional a la señalada precedentemente." 

4) SUSTITUIR los artículos 38.11, 38.14, 342, 343, 344 y 353.1 de la Recopilación de 
Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero por los siguientes: 

"ARTÍCULO 38.11 (PERSONAL SUPERIOR COMPRENDIDO). Se considera 
personal superior de las empresas de intermediación financiera, comprendido en las 
prohibiciones del artículo 38.7. 

a) Las personas que ocupen cargos de directores, síndicos, fiscales o integren comisiones 
delegadas del directorio, así como los administradores o integrantes de directorios o 
consejos de administración locales de entidades con casa matriz en el exterior. 
 

b) Las personas que ocupen los cargos o cumplan las funciones de gerente general, 
subgerente general, gerente de sucursales, gerentes de casa central, contador general, jefe 
u operador de cambios, así como las que tengan facultades similares a los referidos 
empleados. 
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c) Los profesionales universitarios que, ocupando cargos o manteniendo una relación 
permanente con las empresas de intermediación financiera, asesoren al órgano de 
dirección. 

d) Las personas que ocupen los cargos a que refiere el literal a) y el gerente general o 
persona que cumpla similar función, de las sucursales en el exterior de las empresas de 
intermediación financieras nacionales. 

ARTÍCULO 38.14 (DENUNCIA DE VINCULACIONES). Las personas comprendidas 
en el artículo 38.11 deberán declarar a la empresa de intermediación financiera de la cual 
forman parte, las vinculaciones que mantengan con empresas o instituciones a que refiere 
el artículo 38.13, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de aceptación del 
cargo que origina la situación, indicando los datos mínimos que requiera la 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera.  

Cuando se trate de personas no residentes en el país, el plazo para informar sobre sus 
vinculaciones será de veinte días hábiles. 

Esta obligación alcanza al personal superior de las Instituciones de Intermediación 
Financiera Públicas, a cuyos efectos se considerará la definición del artículo 38.11, así 
como al personal superior de las subsidiarias en el exterior de empresas de intermediación 
financiera nacionales. 

ARTÍCULO 342 (RÉGIMEN DE LA INFORMACIÓN). Las empresas de 
intermediación financiera deberán proporcionar a la Superintendencia de Instituciones de 
Intermediación Financiera la nómina del personal superior así como las vinculaciones 
comprendidas en el artículo 38.14, en los términos que se establecen en los artículos 
siguientes. 

ARTÍCULO 343. (DATOS DE LA INFORMACIÓN). La información deberá contener 
la nómina de las personas a que refiere el artículo 38.11, con indicación de las 
vinculaciones que éstas mantengan con empresas o instituciones de cualquier naturaleza 
en las que actúen en forma rentada u honoraria, como directores, directivos, síndicos, 
fiscales o en cargos superiores, de dirección, gerencia o asesoría, sea esta situación directa 
o indirecta, a través de personas físicas o jurídicas de cualquier naturaleza. Esta 
información deberá ser acompañada por los antecedentes del personal superior 
requeridos por el artículo 3.6, en caso de que los mismos no hayan sido presentados 
previamente. 

ARTÍCULO 344 (PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN). 
Las empresas que no posean conexión con la red telemática del Banco Central del 
Uruguay presentarán la información al 30 de junio de cada año dentro de los diez días 
hábiles siguientes a dicha fecha.  
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Toda modificación que se produzca con respecto a la última información proporcionada 
de conformidad con el artículo 342, deberá ser puesta en conocimiento de la 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera, en los siguientes 
términos: 

a) la referida a la integración del personal superior, en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de ocurrida.  

b) la referida a las vinculaciones del personal superior, en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la fecha de aceptación del cargo que origina la situación. Cuando se trate de 
personal superior no residente en el país, el plazo de información será de veinticinco días 
hábiles. 

El plazo a que refiere el literal a) no es aplicable a la designación de nuevos directores y 
del gerente general o persona con similar función, para los cuales se deberá pedir 
autorización previa, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 3.5. 

ARTÍCULO 353.1 (AUTORIZACIÓN PARA EMITIR O TRANSFERIR ACCIONES 
ORDINARIAS). Las empresas de intermediación financiera organizadas como 
sociedades anónimas, deberán requerir la autorización de la Superintendencia de 
Instituciones de Intermediación Financiera para emitir o transferir acciones ordinarias o 
certificados provisorios de éstas. Tanto las acciones ordinarias, como sus certificados, 
deberán ser nominativos.  

La solicitud deberá ser presentada suministrando la información requerida por el artículo 
3.1.1 en lo pertinente y la declaración jurada sobre el origen legítimo del capital a aportar 
por el nuevo accionista en los términos del artículo 3.3. 

Al considerar las solicitudes sobre la emisión o transferencia de estas acciones, las 
resoluciones tendrán por fundamento razones de legalidad, oportunidad y conveniencia. 

Si la emisión o transferencia de acciones autorizada no se efectivizara dentro de los 
noventa días corridos, contados a partir de la fecha de la notificación, la correspondiente 
autorización perderá vigencia automáticamente. 

La efectivización de las respectivas transferencias o emisiones será informada a la 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha de ocurrida."  

5) ELIMINAR los Títulos I y II de la Parte Séptima del Libro V de la Recopilación de 
Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero, permaneciendo vigentes los 
artículos en ellos incluidos. 

6) ELIMINAR el artículo 345 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del 
Sistema Financiero  
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Cr. CARLOS FERNANDEZ BECCHINO 
Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera  
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C I R C U L A R N° 1.978 

Montevideo, 27 de noviembre de 2007 

Ref:  INSTITUCIONES DE INTERMEDIACION FINANCIERA, CASAS DE 
CAMBIO, EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE CREDITO DE MAYORES 
ACTIVOS, REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS 
CONSTITUIDAS EN EL EXTERIOR – Normativa para la prevención del uso de 
las Instituciones para el lavado de activos y el financiamiento  del terrorismo. 
 
Se pone en conocimiento que la Superintendencia de Instituciones de Intermediación 
Financiera adoptó, con fecha 26 de noviembre de 2007, la resolución que se transcribe 
seguidamente: 
 
1) SUSTITUIR en el LIBRO I “Requisitos para la instalación, funcionamiento y retiro 
voluntario de las empresas de intermediación financiera privadas” de la Recopilación de 
Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero la PARTE DÉCIMA: 
“PREVENCIÓN DEL USO DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA LA 
LEGITIMACIÓN DE ACTIVOS PROVENIENTES DE ACTIVIDADES 
DELICTIVAS” por PARTE DÉCIMA: “PREVENCIÓN DEL USO DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA EL LAVADO DE ACTIVOS Y EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO”. 
 
2) INCORPORAR a la PARTE DÉCIMA: “PREVENCIÓN DEL USO DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA EL LAVADO DE ACTIVOS Y EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO” del LIBRO I “Requisitos para la 
instalación, funcionamiento y retiro voluntario de las empresas de intermediación 
financiera privadas” de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero el TÍTULO I - “POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE DEBIDA 
DILIGENCIA RESPECTO A LOS CLIENTES”, que contendrá los artículos 39 a 
39.14.2. 
 
3) SUSTITUIR los artículos 39 a 39.8 de la PARTE DECIMA: “PREVENCIÓN DEL 
USO DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA EL LAVADO DE 
ACTIVOS Y EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO” del LIBRO I 
“Requisitos para la instalación, funcionamiento y retiro voluntario de las empresas de 
intermediación financiera privadas” de la Recopilación de Normas de Regulación y 
Control del Sistema Financiero, por los siguientes:  
 
ARTÍCULO 39 (RÉGIMEN APLICABLE). En el marco de su sistema de gestión 
integral de riesgos las instituciones de intermediación financiera deberán implementar 
políticas, procedimientos y mecanismos de control para propiciar una apropiada 
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identificación, medición, control y monitoreo de los riesgos de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo a los que se encuentran expuestas. 
La definición de estas políticas, procedimientos y mecanismos de control deberá cumplir 
con lo dispuesto en los artículos siguientes y su aplicación deberá extenderse a toda la 
organización incluyendo a las sucursales y subsidiarias, en el país y en el exterior, de la 
institución de intermediación financiera. Las instituciones deberán informar a la 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera cuando existan leyes o 
reglamentaciones que impidan cumplir total o parcialmente con dicha aplicación en sus 
sucursales o subsidiarias en el exterior. 
 
ARTÍCULO 39.1 (POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE DEBIDA 
DILIGENCIA). Las instituciones de intermediación financiera deberán definir políticas 
y procedimientos de debida diligencia respecto a los clientes con los que operan, que les 
permitan obtener un adecuado conocimiento de los mismos, prestando especial atención 
al volumen y a la índole de los negocios u otras actividades económicas que éstos 
desarrollen.  
Las políticas y procedimientos antes referidos deberán contener, como mínimo: 
a) Medidas razonables para obtener, actualizar y conservar información acerca de la 
verdadera identidad de las personas en cuyo beneficio se abra una cuenta o se lleve a cabo 
una transacción, determinando el beneficiario final en todos los casos. 
b) Procedimientos para obtener, actualizar y conservar información relativa a la actividad 
económica desarrollada por el cliente, que permitan justificar adecuadamente la 
procedencia de los fondos manejados. 
c) Reglas claras de aceptación de clientes, definidas en función de factores de riesgo tales 
como: país de origen, nivel de exposición política, tipo de negocio o actividad, personas o 
cuentas vinculadas, tipo de producto requerido, volumen de operaciones, etc., que 
contemplen mecanismos especiales de análisis y requisitos de aprobación más rigurosos 
para las categorías de clientes de mayor riesgo. 
d) Sistemas de monitoreo de cuentas y transacciones que permitan detectar patrones 
inusuales o sospechosos en el comportamiento de los clientes. Los mencionados sistemas 
deberán prever un seguimiento más intenso de aquellos clientes u operativas definidas 
como de mayor riesgo. 
 
ARTÍCULO 39.2 (IDENTIFICACIÓN DE CLIENTES). Las instituciones de 
intermediación financiera no podrán mantener cuentas ni tramitar transacciones sin la 
debida identificación de sus clientes, sean éstos ocasionales o habituales. 
A tales efectos deberán recabar información para establecer, verificar y registrar por 
medios eficaces la identidad de sus clientes, así como el propósito y naturaleza de la 
relación de negocios. El alcance de la información a solicitar y los procedimientos para 
verificarla, dependerán del tipo de cuenta o transacción a realizar, el volumen de fondos 
involucrado y la evaluación de riesgo que realice la institución. 
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Las instituciones deberán definir procedimientos sistemáticos de identificación de nuevos 
clientes, no estableciendo una relación definitiva hasta tanto no se haya verificado de 
manera satisfactoria su identidad. 
Asimismo, las instituciones deberán establecer procedimientos que permitan la 
actualización periódica de la información que poseen sobre los clientes existentes, en 
especial en el caso de los clientes de mayor riesgo. 
 
ARTÍCULO 39.3 (DETERMINACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL). Se 
entiende por “beneficiario final” a la/s persona/s física/s que son las propietaria/s 
final/es o tienen el control final de la operativa de un cliente y/o la persona en cuyo 
nombre se realiza una operación. 
El término también comprende a aquellas personas físicas que ejercen el control efectivo 
final sobre una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo de inversión u otro patrimonio 
de afectación independiente. En estos casos, las instituciones deberán tomar medidas 
razonables para conocer su estructura de propiedad y control, determinando la fuente de 
los fondos e identificando a los beneficiarios finales de acuerdo con las circunstancias 
particulares que presente la entidad analizada. Se tendrá en cuenta que, cuando se trate de 
sociedades cuya propiedad esté muy atomizada u otros casos similares, es posible que no 
existan personas físicas que detenten la condición de beneficiario final en los términos 
definidos en este artículo. 
Las instituciones de intermediación financiera deberán implementar procedimientos para 
determinar si el cliente está actuando por cuenta propia o en nombre de un tercero y, en 
este último caso, deberán identificar quién es el beneficiario final de la cuenta o 
transacción, tomar medidas razonables para verificar su identidad y dejar constancia de 
ello en sus registros. Cuando se trate de personas que en forma habitual manejen fondos 
de terceros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 39.10. 
 
ARTÍCULO 39.4 (EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DE IDENTIFICAR). 
Quedarán eximidas de la obligación de identificación a que refiere el artículo 39.2 aquellas 
operaciones realizadas con clientes ocasionales cuyo importe no supere U$S 3.000 (tres 
mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, salvo en el caso de las transferencias 
de fondos. Sin embargo, esta excepción no será aplicable cuando se constate que el cliente 
intenta fraccionar una operación para eludir la obligación de identificación. 
Cuando exista algún indicio o se sospeche que una transacción pueda estar vinculada con 
el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo, se deberá proceder a identificar 
adecuadamente al cliente, independientemente del importe de la misma. 
 
ARTÍCULO 39.5 (DATOS MÍNIMOS A SOLICITAR). Las instituciones de 
intermediación financiera deberán obtener, como mínimo, los siguientes datos de cada 
uno de sus clientes: 
 
i) Para clientes habituales 
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1) Personas físicas 
 
a) nombre y apellido completo; 
b) fecha y lugar de nacimiento; 
c) documento de identidad; 
d) estado civil (si es casado, nombre y documento de identidad del cónyuge); 
e) domicilio y número de teléfono; 
f) profesión, oficio o actividad principal; 
g) volumen de ingresos. 
Se deberá hacer constar expresamente si el cliente actúa por cuenta propia o de un tercero 
y, en este último caso, identificar al beneficiario final. 
 
Los mismos datos deberán obtenerse respecto a todos los titulares, apoderados, 
representantes y autorizados para operar en nombre del cliente persona física. En lo que 
respecta al dato sobre volumen de ingresos de las referidas personas, se solicitará cuando 
éstos constituyan una fuente de los ingresos de la cuenta. 
 
2) Personas jurídicas 
 
a) denominación; 
b) fecha de constitución; 
c) domicilio y número de teléfono; 
d) número de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, si correspondiera dicha 
inscripción; 
e) documentación de práctica (copia autenticada del contrato o estatuto social, constancia 
de la inscripción en el registro, documentación que acredite la calidad de autoridad, 
representante, apoderado, etc.); 
f)  actividad principal; 
g)  volumen de ingresos; 
h) estructura de propiedad y control de la sociedad, estableciendo quiénes son sus 
accionistas o propietarios y dejando constancia de quién es el beneficiario final o 
controlante de la sociedad, si fuera otra persona distinta de las anteriores. La 
identificación de los accionistas o propietarios corresponderá toda vez que los mismos 
posean un porcentaje del capital superior al 10%. 
Los datos establecidos en el numeral 1) de este artículo también deberán obtenerse para 
las personas físicas que figuren como administradores del cliente persona jurídica y para 
los representantes, apoderados y autorizados para operar en su nombre frente a la 
institución. En lo que respecta al dato sobre volumen de ingresos de las referidas personas 
físicas, se solicitará cuando éstos constituyan una fuente de los ingresos de la cuenta. 
 
ii) Clientes ocasionales 
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Para aquellos clientes que, en el período de un año calendario, realicen una serie de 
transacciones de carácter no permanente cuyo volumen acumulado no sobrepase la suma 
de U$S 30.000 (treinta mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, se solicitará la 
siguiente información: 
 
1) Personas físicas 
 
a) nombre y apellido completo; 
b) documento de identidad; 
c) domicilio y número de teléfono. 
2) Personas jurídicas 
a) denominación; 
b) domicilio y número de teléfono. 
c) número de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, si correspondiera dicha 
inscripción; 
d) identificación de la persona física que realiza la operación en los términos previstos por 
el numeral 1) anterior, acreditando además su calidad de representante. 
 
ARTÍCULO 39.6 (PERFIL DEL CLIENTE). Las instituciones de intermediación 
financiera deberán determinar el perfil de actividad de sus clientes a efectos de monitorear 
adecuadamente sus transacciones. 
Para aquellos clientes que operen por montos significativos o estén ubicados en las 
categorías de mayor riesgo, el perfil de actividad deberá constar en un informe 
circunstanciado en el que se explicitarán todos los elementos que hayan sido considerados 
para elaborar dicho perfil. El informe deberá estar adecuadamente respaldado por 
documentación u otra información que permita establecer la situación patrimonial, 
económica y financiera o justificar el origen de los fondos manejados por el cliente 
(estados contables con informe de Contador Público, declaraciones de impuestos, estados 
de responsabilidad u otra documentación o información alternativa). 
Las categorías de clientes de mayor riesgo surgirán de la evaluación de riesgos realizada 
por cada institución, según lo establecido en el artículo 39. 
El umbral para determinar aquellos clientes que operen por montos significativos y que 
por lo tanto sean objeto de un mayor requerimiento de información, será definido por 
cada institución considerando elementos tales como: 
 
i) el mantenimiento de saldos pasivos o fondos bajo manejo superiores a un importe 
determinado;  
ii) cliente habitual que ingrese fondos a su cuenta bancaria o tramite transacciones por 
importes superiores a un valor mínimo establecido para un período determinado, 
independientemente de los saldos activos o pasivos que maneje con la institución; 
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iii) cliente ocasional que propone realizar una transacción que supera un importe 
establecido. 
 
ARTÍCULO 39.7 (PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE IDENTIFICACIÓN 
Y CONTROL). Las instituciones de intermediación financiera deberán instrumentar 
procedimientos especiales para verificar la identidad y controlar las transacciones de 
aquellas personas que se vinculen con la entidad a través de operativas en las que no sea 
habitual el contacto directo y personal, como en el caso de los clientes no residentes, en la 
banca electrónica o a través de cualquier otra modalidad operativa que, utilizando 
tecnologías nuevas o en desarrollo, pueda favorecer el anonimato de los clientes. 
 
ARTÍCULO 39.8 (TRANSACCIONES CON PAÍSES O TERRITORIOS QUE 
NO APLICAN LAS RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE ACCIÓN 
FINANCIERA INTERNACIONAL). Las instituciones de intermediación financiera 
deberán prestar especial atención a las transacciones con personas y empresas -incluidas 
las instituciones financieras- residentes en países o territorios que:  
i) no sean miembros del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) o de alguno 
de los grupos regionales de similar naturaleza (Grupo de Acción Financiera de 
Sudamérica (GAFISUD), Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC), Middle East 
& North Africa Financial Action Task Force (MENAFATF), Asia/Pacific Group on 
Money Laundering (APG), etc.; o 
ii) estén siendo objeto de medidas especiales por parte de alguno de los grupos 
mencionados en el literal anterior por no aplicar las recomendaciones del GAFI o no 
aplicarlas suficientemente. 
Los resultados del análisis efectuado para determinar el carácter legítimo de dichas 
transacciones deberán plasmarse por escrito y mantenerse a disposición de la 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera. 
 
4) INCORPORAR a la PARTE DECIMA: “PREVENCIÓN DEL USO DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA EL LAVADO DE ACTIVOS Y EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO” del LIBRO I “Requisitos para la 
instalación, funcionamiento y retiro voluntario de las empresas de intermediación 
financiera privadas” de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero, los artículos que se indican a continuación: 
 
ARTÍCULO 39.9 (PERSONAS POLÍTICAMENTE EXPUESTAS). Se entiende 
por “personas políticamente expuestas” a las personas que desempeñan o han 
desempeñado funciones públicas de importancia en el país o en el extranjero, tales como: 
Jefes de Estado o de Gobierno, políticos de jerarquía, funcionarios gubernamentales, 
judiciales o militares de alta jerarquía, empleados importantes de partidos políticos, 
directores y altos funcionarios de empresas estatales y otras entidades públicas. 
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Las relaciones con personas políticamente expuestas, sus familiares y asociados cercanos 
deberán ser objeto de procedimientos de debida diligencia ampliados, para lo cual las 
instituciones deberán: 
i) contar con procedimientos que les permitan determinar cuándo un cliente está incluido 
en esta categoría, 
ii) obtener la aprobación de los principales niveles jerárquicos de la institución al 
establecer una nueva relación con este tipo de clientes, 
iii) tomar medidas razonables para determinar el origen de los fondos, 
iv) llevar a cabo un seguimiento especial y permanente de las transacciones realizadas por 
el cliente. 
Los procedimientos de debida diligencia ampliados se deberán aplicar, como mínimo, 
hasta dos años después de que una persona políticamente expuesta haya dejado de 
desempeñar la función respectiva. Una vez cumplido dicho plazo, el mantenimiento o no 
de las medidas especiales dependerá de la evaluación de riesgo que realice la institución. 
 
ARTÍCULO 39.10 (CUENTAS ABIERTAS O TRANSACCIONES 
RELACIONADAS CON PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE MANEJEN 
FONDOS DE TERCEROS). Las instituciones de intermediación financiera deberán 
contar con procedimientos efectivos para detectar todas las cuentas abiertas o 
transacciones cursadas por personas físicas o jurídicas que en forma habitual manejen 
fondos de terceros y desarrollar un seguimiento de sus operaciones. 
Para asegurar el adecuado monitoreo de estos movimientos, las instituciones deberán 
estar en condiciones de identificar al beneficiario final de las transacciones y obtener 
información sobre el origen de los fondos, siempre que lo requieran para el desarrollo de 
sus procedimientos de debida diligencia. En los casos que el intermediario se niegue a 
proporcionar la información sobre los beneficiarios de alguna transacción, la institución 
deberá examinarla detalladamente para determinar si constituye una transacción inusual o 
sospechosa que deba ser reportada a la Unidad de Información y Análisis Financiero. 
Asimismo, en caso que esta situación se reitere, se deberá restringir o terminar la relación 
comercial con este cliente. 
Las instituciones de intermediación financiera podrán aplicar procedimientos de debida 
diligencia diferentes a los previstos en el párrafo anterior para contemplar los siguientes 
casos: 
i) cuando se trate de transacciones relacionadas con instituciones financieras 
corresponsales del exterior que operen en los términos del artículo 39.11; 
ii) cuando se trate de transacciones relacionadas con instituciones financieras nacionales o 
del exterior, que estén sujetas a regulación y supervisión y cuyas políticas y 
procedimientos de prevención y control del lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo hayan sido evaluados favorablemente por la institución. 
No obstante lo anterior, cuando las instituciones reciban del exterior dinero en efectivo, 
metales preciosos u otros instrumentos monetarios que no provengan de instituciones de 
intermediación financiera que operen en los términos del artículo 39.11, deberán realizar -
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en todos los casos- un examen especial de dichas transacciones para determinar el 
beneficiario final de la operación y el origen legítimo de los fondos recibidos. 
 
ARTÍCULO 39.11 (INSTITUCIONES FINANCIERAS CORRESPONSALES). 
Las instituciones de intermediación financiera deberán aplicar procedimientos de debida 
diligencia especiales cuando establezcan relaciones de corresponsalía con instituciones 
financieras del exterior, en condiciones operativas que habiliten a éstas a mantener 
cuentas o realizar pagos o transferencias de fondos para sus propios clientes por 
intermedio de la institución de intermediación financiera de plaza. 
A tales efectos, las instituciones deberán obtener información suficiente sobre dichos 
corresponsales para conocer: la naturaleza de su negocio, considerando factores tales 
como gerenciamiento, reputación, actividades principales y dónde están localizadas; 
propósito de la cuenta; regulación y supervisión en su país; políticas y procedimientos 
aplicados para prevenirse de ser utilizadas para el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo, entre otros. 
Las instituciones financieras corresponsales a que se hace referencia en este artículo 
deberán ser operadores autorizados de los mercados bancario, cambiario, asegurador, de 
valores u otros mercados financieros formales del exterior, estar sujetas a regulación y 
supervisión, y tener políticas de aceptación y conocimiento de sus clientes que hayan sido 
evaluadas favorablemente por la institución local. 
No deberán establecerse relaciones de negocios con instituciones financieras 
corresponsales constituidas en jurisdicciones que no requieran presencia física ni 
establecer relaciones de corresponsalía con instituciones financieras extranjeras, cuando 
éstas permitan que sus cuentas sean utilizadas por este tipo de instituciones. 
Las nuevas relaciones de corresponsalía deberán ser aprobadas por los principales niveles 
jerárquicos de la institución y se deberán documentar las respectivas responsabilidades de 
cada entidad con respecto al conocimiento de los clientes. 
 
ARTÍCULO 39.12 (INFORMACIÓN O SERVICIOS PROVISTOS POR 
TERCEROS). Las instituciones de intermediación financiera que utilicen la información 
o los servicios de terceros para completar los procedimientos de debida diligencia de sus 
clientes o como presentadores de nuevos negocios, mantendrán en todo momento la 
responsabilidad final por la adecuada identificación y conocimiento de dicha clientela. 
La misma situación se verificará cuando la información o los servicios hayan sido 
provistos a la institución por su casa matriz o las dependencias de ésta en el exterior. 
A esos efectos, deberán: 
i) obtener información que asegure la idoneidad y buenos antecedentes del tercero 
interviniente en el proceso; 
ii) verificar los procedimientos de debida diligencia aplicados a sus clientes; 
iii) obtener y conservar la información y documentación relativa a la identificación y 
conocimiento del cliente en todos los casos, tal como si los procedimientos de debida 
diligencia hubieran sido completados directamente por la institución. 
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ARTÍCULO 39.13 (FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN). Las instituciones de 
intermediación financiera que -aún en ausencia de vínculo formal- desempeñen 
actividades inherentes a la función de representación de entidades financieras del exterior 
en los términos del artículo 450 o que realicen gestiones para aquellos particulares que 
manifiesten interés en invertir en instrumentos financieros emitidos por terceros para 
contactarlos con las instituciones emisoras o vendedoras de tales instrumentos o 
brindarles asesoramiento y/o asistencia técnica a tales efectos, deberán dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos en el artículo 452.3. 
No obstante, si en el cumplimiento de estas funciones las instituciones de intermediación 
financiera recibieran de terceros -a cualquier título- sumas de dinero, títulos valores o 
metales preciosos, deberán ceñirse a lo dispuesto en las PARTES DÉCIMA del Libro I y 
VIGÉSIMOTERCERA del Libro V. 
 
ARTÍCULO 39.14 (IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR U ORDENANTE EN 
LAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS EMITIDAS). Las instituciones de 
intermediación financiera que originen transferencias de fondos, domésticas o hacia el 
exterior, deberán incluir, en el propio mensaje que instruya la transferencia, información 
precisa y significativa respecto del titular u ordenante, incluyendo el nombre completo, su 
domicilio y número de cuenta, para lo que se recabará el consentimiento previo del cliente 
si se considera necesario. Si el cliente no otorga la autorización solicitada, la institución no 
deberá cursar la operación. 
En caso de no existir una cuenta, se deberá incluir un número identificatorio único de 
referencia. 
Las transferencias de fondos comprenden los giros y transferencias, locales y del exterior, 
recibidos y emitidos por las instituciones de intermediación financiera, siendo la 
contraparte una institución financiera y cualquiera sea la modalidad operativa utilizada 
para su ejecución (transferencias electrónicas, instrucciones por vía telefónica, fax, 
Internet, etc.). 
 
ARTÍCULO 39.14.1 (IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR U ORDENANTE EN 
LAS TRANSFERENCIAS DE FONDOS RECIBIDAS). Las instituciones de 
intermediación financiera que reciban transferencias de fondos -domésticas o del exterior- 
deberán contar con procedimientos efectivos que permitan detectar aquellas 
transferencias recibidas que no incluyan información completa respecto al ordenante -por 
lo menos nombre completo, domicilio y número de cuenta o número identificatorio 
único de referencia en caso de no existir número de cuenta- y deberán efectuar un 
examen detallado de las mismas, para determinar si constituyen una transacción inusual o 
sospechosa que deba ser reportada a la Unidad de Información y Análisis Financiero. 
Asimismo, la institución receptora deberá considerar la conveniencia de restringir o 
terminar su relación de negocios con aquellas instituciones financieras que no cumplan 
con los estándares en materia de identificación de los ordenantes de las transferencias. 
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ARTÍCULO 39.14.2 (INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERMEDIARIAS). 
Las instituciones de intermediación financiera que participen como intermediarias en una 
cadena de transferencias de fondos - domésticas o con el exterior- entre otras 
instituciones financieras, deberán asegurarse que toda la información del ordenante que 
acompañe a la transferencia recibida permanezca con la transferencia saliente. 
 
5) INCORPORAR a la PARTE DÉCIMA: “PREVENCIÓN DEL USO DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA EL LAVADO DE ACTIVOS Y EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO” del LIBRO I “Requisitos para la 
instalación, funcionamiento y retiro voluntario de las empresas de intermediación 
financiera privadas” de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero, el TÍTULO II - “REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS O 
INUSUALES”, que contendrá los artículos 39.15 a 39.20, cuyo texto se expone a 
continuación: 
 
ARTÍCULO 39.15 (DEBER DE INFORMAR OPERACIONES SOSPECHOSAS 
O INUSUALES). Las instituciones de intermediación financiera estarán obligadas a 
informar a la Unidad de Información y Análisis Financiero las transacciones que, en los 
usos y costumbres de la respectiva actividad, resulten inusuales, se presenten sin 
justificación económica o legal evidente, o se planteen con una complejidad inusitada o 
injustificada, así como también las transacciones financieras que involucren activos sobre 
cuya procedenciaexistan sospechas de ilicitud, a efectos de prevenir el delito de lavado de 
activos tipificado en los artículos 54 y siguientes del Decreto Ley N° 14.294 de 31 de 
octubre de 1974, -incorporados por el artículo 5º del la Ley N° 17.016 de 22 de octubre 
de 1998- y en el artículo 28 de la Ley N° 18.026 de 25 de setiembre de 2006, y de prevenir 
asimismo el delito tipificado en el artículo 16 de la Ley N° 17.835 de 23 de setiembre de 
2004. 
La información deberá comunicarse en forma inmediata a ser calificadas como tales y aún 
cuando las operaciones no hayan sido efectivamente concretadas por la institución. 
La comunicación se realizará de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Unidad 
de Información y Análisis Financiero a esos efectos. 
 
ARTÍCULO 39.16 (DEBER DE INFORMAR SOBRE BIENES VINCULADOS 
CON EL TERRORISMO). Las instituciones de intermediación financiera deberán 
informar a la Unidad de Información y Análisis Financiero la existencia de bienes 
vinculados a personas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 
i) haber sido identificadas como terroristas o pertenecientes a organizaciones terroristas, 
en 
las listas de individuos o entidades asociadas confeccionadas por la Organización de las 
Naciones Unidas; 
ii) haber sido declaradas terroristas por resolución judicial firme nacional o extranjera. 
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ARTÍCULO 39.17 (CONFIDENCIALIDAD). Las instituciones de intermediación 
financiera no podrán poner en conocimiento de las personas involucradas ni de terceros, 
las actuaciones o informes que ellas realicen o produzcan en cumplimiento de su deber de 
informar o en respuesta a una solicitud de información que le haya formulado la Unidad 
de Información y Análisis Financiero. 
 
ARTÍCULO 39.18 (EXAMEN DE OPERACIONES). Las instituciones de 
intermediación financiera deberán prestar atención a aquellas transacciones que resulten 
inusuales o complejas o de gran magnitud y dejar constancia escrita de: 
i) los controles y verificaciones que realicen para determinar sus antecedentes y 
finalidades y, 
ii) las conclusiones del examen realizado, en las que se especificarán los elementos que se 
tomaron en cuenta para confirmar o descartar la inusualidad de la operación. 
También deberán dejar constancia de los controles realizados para determinar la 
existencia de bienes o transacciones que puedan estar vinculadas con las personas u 
organizaciones relacionadas con actividades terroristas indicadas en el artículo 39.16. 
Toda la información mencionada en este artículo deberá mantenerse a disposición del 
Banco Central del Uruguay y de los auditores externos de la institución. 
 
ARTÍCULO 39.19 (GUÍAS DE TRANSACCIONES SOSPECHOSAS O 
INUSUALES). La Unidad de Información y Análisis Financiero dictará guías de 
transacciones que ayuden a detectar patrones sospechosos en el comportamiento de los 
clientes de los sujetos obligados a informar. 
Las instituciones de intermediación financiera deberán difundir el contenido de estas guías 
entre su personal a efectos de alertarlos respecto al potencial riesgo de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo asociado a las transacciones allí reseñadas. 
 
ARTÍCULO 39.20 (REPORTE INTERNO DE TRANSACCIONES 
SOSPECHOSAS O INUSUALES). Las instituciones de intermediación financiera 
deberán instrumentar y dar a conocer a su personal, procedimientos internos que 
aseguren que todas aquellas transacciones que puedan ser consideradas como sospechosas 
o inusuales sean puestas en conocimiento del Oficial de Cumplimiento. 
Los canales de reporte de operaciones sospechosas deben estar claramente establecidos 
por escrito y ser comunicados a todo el personal. 
 
6) SUSTITUIR en el Título IV - “Informes de Auditorías Externas” del LIBRO V 
“Régimen Informativo y Sancionatorio” de la Recopilación de Normas de Regulación y 
Control del Sistema Financiero, el literal h) del artículo 319.4 por el siguiente: 
“h) Informe anual de evaluación donde se emita opinión respecto de la idoneidad y el 
funcionamiento de las políticas, procedimientos y mecanismos de control a que refiere el 
artículo 39, adoptados por la institución para prevenirse de ser utilizada para el lavado de 
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activos y el financiamiento del terrorismo. Deberán indicarse las deficiencias u omisiones 
materialmente significativas detectadas, las recomendaciones impartidas para superarlas y 
las medidas correctivas adoptadas por la institución.” 
 
7) SUSTITUIR en el LIBRO V “Régimen Informativo y Sancionatorio” de la 
Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero, la “PARTE 
VIGESIMOTERCERA: (SIN OCUPAR)” por “PARTE VIGESIMOTERCERA: 
“INFORMACIÓN SOBRE TRANSACCIONES FINANCIERAS”. 
 
8) INCORPORAR a la PARTE VIGESIMOTERCERA: “INFORMACIÓN SOBRE 
TRANSACCIONES FINANCIERAS” del LIBRO V “Régimen Informativo y 
sancionatorio” de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero, los siguientes artículos: 
 
ARTÍCULO 374.5 (REPORTE DE TRANSACCIONES FINANCIERAS). Las 
instituciones de intermediación financiera deberán comunicar al Banco Central del 
Uruguay la información sobre las personas físicas o jurídicas que efectúen las siguientes 
transacciones: 
i) operaciones que consistan en la conversión de monedas o billetes nacionales o 
extranjeros o metales preciosos en cheques, depósitos bancarios, valores bursátiles u otros 
valores de fácil realización, por importes superiores a los U$S 10.000 (diez mil dólares 
USA) o su equivalente en otras monedas; 
ii) recepción y envío de giros y transferencias, tanto locales como con el exterior, por 
importes superiores a U$S 1.000 (mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, 
cualquiera sea la modalidad operativa utilizada para su ejecución. Estarán exceptuadas de 
la obligación de reporte aquellas transferencias y giros realizados entre cuentas bancarias, 
en aquellos casos en que, tanto la cuenta de origen como la de destino, estén radicadas en 
instituciones de intermediación financiera de plaza; 
 
iii) operaciones de compraventa, canje o arbitraje de moneda extranjera o metales 
preciosos por importes superiores a U$S 10.000 (diez mil dólares USA) o su equivalente 
en otras monedas, cuya contrapartida sea realizada en efectivo; 
iv) retiros de efectivo por importes superiores a U$S 10.000 (diez mil dólares USA) o su 
equivalente en otras monedas. 
En las operaciones comprendidas en el numeral i), salvo depósitos, y en el numeral iii) se 
deberá comunicar la información sobre las transacciones por montos inferiores al umbral 
definido, cuando la suma de las operaciones realizadas por una misma persona física o 
jurídica supere los U$S 10.000 (diez mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, 
en el transcurso de un mes calendario. En el caso de depósitos bancarios (numeral i) o 
retiros en efectivo (numeral iv), también se deberá presentar la misma información, pero 
la suma de las operaciones realizadas estará referida al total de los movimientos de una 
cuenta determinada y no a las personas que realicen la operación. 
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La comunicación de la información sobre las personas físicas o jurídicas que efectúen las 
transacciones comprendidas en los numerales i) a iv) precedentes, se realizará de acuerdo 
con las instrucciones que se impartirán. 
 
ARTÍCULO 374.6 (TRANSPORTE DE VALORES POR FRONTERA). Las 
instituciones de intermediación financiera que transporten dinero en efectivo, metales 
preciosos u otros instrumentos monetarios a través de la frontera por un monto superior 
a U$S 10.000 (diez mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, deberán 
comunicarlo al Banco Central del Uruguay de acuerdo con las instrucciones que se 
impartirán. 
 
9) INCORPORAR los artículos 39 a 39.20 y 374.5 a 374.6 a las remisiones establecidas 
en los artículos 408, 449 y 476 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del 
Sistema Financiero. 
 
10) ELIMINAR los artículos 39 a 39.8 de las remisiones establecidas en el artículo 434 
de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero. 
 
11) SUSTITUIR en el LIBRO VII “Casas de Cambio” de la Recopilación de Normas de 
Regulación y Control del Sistema Financiero los artículos 422, 423 y 430 por los 
siguientes: 
 
ARTÍCULO 422 (SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DEL LAVADO 
DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO). Las casas de 
cambio deberán implantar un sistema integral para prevenirse de ser utilizadas para el 
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos siguientes. La aplicación del mismo deberá extenderse a toda la organización. La 
dirección de las casas de cambio debe mostrar total compromiso con el funcionamiento 
del sistema preventivo, estableciendo políticas y procedimientos apropiados y asegurando 
su efectividad. 
 
ARTÍCULO 423. (EXHIBICIÓN DE COTIZACIONES). La casa central y las 
dependencias de las casas de cambio que realicen operaciones de compraventa de moneda 
extranjera con el público deberán exhibir carteleras, con caracteres claramente visibles, 
que contengan las cotizaciones de las especies que son objeto habitual de negociación, 
con indicación de los tipos de cambio comprador y vendedor. 
 
ARTÍCULO 430 (REPORTE DE TRANSACCIONES FINANCIERAS). Las casas 
de cambio deberán comunicar al Banco Central del Uruguay la información sobre las 
personas físicas o jurídicas que efectúen las siguientes transacciones: 
i) operaciones que consistan en la conversión de monedas o billetes nacionales o 
extranjeros o metales preciosos en cheques, transferencias, valores bursátiles u otros 
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valores de fácil realización, por importes superiores a los US$ 10.000 (diez mil dólares 
USA) o su equivalente en otras monedas; 
ii) recepción y envío de giros y transferencias, tanto locales como con el exterior, por 
importes superiores a U$S 1.000 (mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, 
cualquiera sea la modalidad operativa utilizada para su ejecución; 
iii) operaciones de compraventa, canje o arbitraje de moneda extranjera o metales 
preciosos por importes superiores a US$ 10.000 (diez mil dólares USA) o su equivalente 
en otras monedas, cuya contrapartida sea realizada en efectivo. 
En las operaciones comprendidas en los numerales i) y iii) se deberá comunicar la 
información sobre las transacciones por montos inferiores al umbral definido, cuando la 
suma de las operaciones realizadas por una misma persona física o jurídica supere los US$ 
10.000 (diez mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, en el transcurso de un 
mes calendario. 
La comunicación de la información sobre las personas físicas o jurídicas que efectúen las 
transacciones comprendidas en los numerales i) a iii) precedentes, se realizará de acuerdo 
con las instrucciones que se impartirán. 
 
12) INCORPORAR al LIBRO VII “Casas de Cambio” de la Recopilación de Normas 
de Regulación y Control del Sistema Financiero, los artículos 418.7, 422.1 a 422.22, 423.1, 
429.1, 430.1 y 430.2 que se transcriben a continuación: 
 
ARTÍCULO 418.7 (CONTRATACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS). Las 
casas de cambio deberán contratar auditor externo o firma de auditores externos para la 
realización de los informes requeridos por el artículo 430.2. Dicha contratación quedará 
habilitada en la medida que no medien observaciones por parte de la Superintendencia de 
Instituciones de Intermediación Financiera respecto al cumplimiento de los requisitos que 
a tales efectos se establezcan. 
 
ARTÍCULO 422.1 (COMPONENTES DEL SISTEMA). El sistema exigido por el 
artículo 422 deberá incluir: 
a) Políticas y procedimientos para la administración del riesgo de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, que les permitan prevenir, detectar y reportar a las 
autoridades competentes las transacciones que puedan estar relacionadas con dichos 
delitos. 
A esos efectos, las casas de cambio deberán: 
i) identificar los riesgos inherentes a sus distintas líneas de actividad y categorías de 
clientes, 
ii) evaluar sus posibilidades de ocurrencia e impacto, 
iii) implementar medidas de control adecuadas para mitigar los diferentes tipos y niveles 
de riesgo identificados, 
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iv) monitorear en forma permanente los resultados de los controles aplicados y su grado 
de efectividad, para detectar aquellas operaciones que resulten inusuales o sospechosas y 
corregir las deficiencias existentes en el proceso de gestión del riesgo. 
b) Políticas y procedimientos con respecto al personal que aseguren: 
i) un alto nivel de integridad del mismo, a cuyos efectos se deberán considerar aspectos 
tales como antecedentes personales, laborales y patrimoniales, 
ii) una permanente capacitación que le permita conocer la normativa en la materia, 
reconocer las operaciones que puedan estar relacionadas con el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo y proceder en cada situación. 
c) Un Oficial de Cumplimiento que será el responsable de la implantación, el seguimiento 
y control del adecuado funcionamiento del sistema, debiendo promover la permanente 
actualización de las políticas y procedimientos aplicados por la institución. Además, será el 
funcionario que servirá de enlace con los organismos competentes. 
También será responsable de documentar en forma adecuada la evaluación de riesgos 
realizada por la casa de cambio y los procedimientos de control establecidos para 
mitigarlos, conservando la información sobre los controles, análisis de operaciones y otras 
actividades desarrolladas por los integrantes del área a su cargo. 
 
ARTÍCULO 422.2 (CÓDIGO DE CONDUCTA). Las casas de cambio deberán 
adoptar un código de conducta, aprobado por su máximo órgano ejecutivo con 
notificación a sus propietarios, que refleje el compromiso institucional asumido a efectos 
de evitar el uso del sistema financiero para el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo, y en el que se expongan las normas éticas y profesionales que, con carácter 
general, rigen sus acciones en la materia. 
El código de conducta deberá ser debidamente comunicado a todo el personal. 
 
ARTÍCULO 422.3 (OFICIAL DE CUMPLIMIENTO). El Oficial de Cumplimiento 
será un funcionario comprendido en la categoría de personal superior a que refiere el 
artículo 418.5. 
Las casas de cambio deberán asegurarse que el Oficial de Cumplimiento cuente con la 
capacitación, la jerarquía dentro de la organización y los recursos humanos y materiales 
necesarios para desempeñar su tarea en forma autónoma y eficiente. 
 
ARTÍCULO 422.4 (POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE DEBIDA 
DILIGENCIA). En el marco del sistema de prevención a que refiere el artículo 422, las 
casas de cambio deberán definir políticas y procedimientos de debida diligencia con 
respecto de los clientes con los que operan, que les permitan obtener un adecuado 
conocimiento de los mismos, prestando especial atención al volumen y a la índole de los 
negocios u otras actividades económicas que éstos desarrollen. 
Las políticas y procedimientos antes referidos deberán contener, como mínimo: 
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a) Medidas razonables para obtener, actualizar y conservar información acerca de la 
verdadera identidad de las personas en cuyo beneficio se lleve a cabo una transacción, 
determinando el beneficiario final en todos los casos. 
b) Procedimientos para obtener, actualizar y conservar información relativa a la actividad 
económica desarrollada por el cliente, que permitan justificar adecuadamente la 
procedencia de los fondos manejados. 
c) Reglas claras de aceptación de clientes, definidas en función de factores de riesgo tales 
como: país de origen, nivel de exposición política, tipo de negocio o actividad, personas 
vinculadas, tipo de producto requerido, volumen de operaciones, etc., que contemplen 
mecanismos especiales de análisis y requisitos de aprobación más rigurosos para las 
categorías de clientes de mayor riesgo. 
d) Sistemas de monitoreo de transacciones que permitan detectar patrones inusuales o 
sospechosos en el comportamiento de los clientes. Los mencionados sistemas deberán 
prever un seguimiento más intenso de aquellos clientes u operativas definidas como de 
mayor riesgo. 
 
ARTÍCULO 422.5 (IDENTIFICACIÓN DE CLIENTES). Las casas de cambio no 
podrán tramitar transacciones sin la debida identificación de sus clientes, sean éstos 
ocasionales o habituales. 
A tales efectos deberán recabar información para establecer, verificar y registrar por 
medios eficaces la identidad de sus clientes, así como el propósito y naturaleza de la 
relación de negocios. El alcance de la información a solicitar y los procedimientos para 
verificarla, dependerán del tipo de transacción a realizar, el volumen de fondos 
involucrado y la evaluación de riesgo que realice la institución. 
Las casas de cambio deberán definir procedimientos sistemáticos de identificación de 
nuevos clientes, no estableciendo una relación definitiva hasta tanto no se haya verificado 
de manera satisfactoria su identidad. 
Se deberán establecer procedimientos que permitan la actualización periódica de la 
información que poseen sobre los clientes existentes, en especial en el caso de los clientes 
de mayor riesgo. 
 
ARTÍCULO 422.6 (DETERMINACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL). Se 
entiende por “beneficiario final” a la/s personas física/s que son las propietarias finales o 
tienen el control final de la operativa de un cliente y/o la/s persona/s en cuyo nombre se 
realiza una operación. 
El término también comprende a aquellas personas físicas que ejercen el control efectivo 
final sobre una persona jurídica, un fideicomiso, un fondo de inversión u otros 
patrimonios de afectación independientes. En estos casos, las casas de cambio deberán 
tomar medidas razonables para conocer su estructura de propiedad y control, 
determinando la fuente de los fondos e identificando a los beneficiarios finales de acuerdo 
con las circunstancias particulares que presente la entidad analizada. Se tendrá en cuenta 
que, cuando se trate de sociedades cuya propiedad esté muy atomizada u otros casos 
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similares, es posible que no existan personas físicas que detenten la condición de 
beneficiario final en los términos definidos en este artículo. 
Las casas de cambio deberán determinar si el cliente está actuando por cuenta propia o en 
nombre de un tercero y, en este último caso, deberán identificar quién es el beneficiario 
final de la transacción, tomar medidas razonables para verificar su identidad y dejar 
constancia de ello en sus registros. Cuando se trate de personas que en forma habitual 
manejen fondos de terceros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 422.13. 
 
ARTÍCULO 422.7 (EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DE IDENTIFICAR). La 
obligación de identificación a que refiere el artículo 422.5 quedará exceptuada para 
aquellas operaciones realizadas con clientes ocasionales cuyo importe no supere a U$S 
3.000 (tres mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, salvo en el caso de las 
transferencias de fondos. 
Sin embargo, esta excepción no será aplicable cuando se constate que el cliente intenta 
fraccionar una operación para eludir la obligación de identificación. 
Cuando exista algún indicio o se sospeche que una transacción pueda estar vinculada con 
el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo, se deberá proceder a identificar 
adecuadamente al cliente, independientemente del importe de la misma. 
 
ARTÍCULO 422.8 (DATOS MÍNIMOS A SOLICITAR). Las casas de cambio 
deberán obtener, como mínimo, los siguientes datos de cada uno de sus clientes: 
 
i) Para clientes habituales 
 
1) Personas físicas 
 
a) nombre y apellido completo; 
b) fecha y lugar de nacimiento; 
c) documento de identidad; 
d) estado civil (si es casado, nombre y documento de identidad del cónyuge); 
e) domicilio y número de teléfono; 
f) profesión, oficio o actividad principal; 
g) volumen de ingresos. 
 
Se deberá hacer constar expresamente si el cliente actúa por cuenta propia o de un tercero 
y, en este último caso, identificar al beneficiario final. 
Los mismos datos deberán ser obtenidos para todos los titulares, apoderados, 
representantes y autorizados para operar en nombre del cliente persona física. En lo que 
respecta al dato sobre volumen de ingresos de las referidas personas, se solicitará cuando 
éstos constituyan una fuente de los fondos manejados por el cliente. 
 
2) Personas jurídicas 
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a) denominación; 
b) fecha de constitución; 
c) domicilio y número de teléfono; 
d) número de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, si correspondiera dicha 
inscripción; 
e) documentación de práctica (copia autenticada del contrato o estatuto social, constancia 
de la inscripción en el registro, documentación que acredite la calidad de autoridad, 
representante, apoderado, etc.); 
f) actividad principal; 
g) volumen de ingresos; 
h) estructura de propiedad y control de la sociedad, estableciendo quiénes son sus 
accionistas o propietarios y dejando constancia de quién es el beneficiario final o 
controlante de la sociedad, si fuera otra persona distinta de las anteriores. La 
identificación de los accionistas o propietarios corresponderá toda vez que los mismos 
posean un porcentaje del capital superior al 10%. 
Los datos establecidos en el numeral 1) de este artículo también deberán obtenerse para 
las personas físicas que figuren como administradores del cliente persona jurídica y para 
los representantes, apoderados y autorizados para operar en su nombre frente a la 
entidad. En lo que respecta al dato sobre volumen de ingresos de las referidas personas 
físicas, se solicitará cuando éstos constituyan una fuente de los fondos manejados por el 
cliente. 
 
ii) Clientes ocasionales 
Para aquellos clientes que, en el período de un año, realicen una serie de transacciones de 
carácter no permanente cuyo volumen acumulado no sobrepase la suma de U$S 30.000 
(treinta mil dólares USA) o su equivalente en otras monedas, se solicitará la siguiente 
información: 
 
1) Personas físicas 
a) nombre y apellido completo; 
b) documento de identidad; 
c) domicilio y número de teléfono. 
2) Personas jurídicas 
a) denominación; 
b) domicilio y número de teléfono; 
c) número de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, si correspondiera dicha 
inscripción; 
d) identificación de la persona física que realiza la operación en los términos previstos por 
el numeral 1) anterior, acreditando además su calidad de representante. 
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ARTÍCULO 422.9 (PERFIL DEL CLIENTE). Las casas de cambio deberán 
determinar el perfil de actividad de sus clientes a efectos de monitorear adecuadamente 
sus transacciones. 
Para aquellos clientes que operen por montos significativos o estén ubicados en las 
categorías de mayor riesgo, el perfil de actividad deberá constar en un informe 
circunstanciado en el que se explicitarán todos los elementos que hayan sido considerados 
para elaborar dicho perfil. El informe deberá estar adecuadamente respaldado por 
documentación u otra información que permita establecer la situación patrimonial, 
económica y financiera o justificar el origen de los fondos manejados por el cliente 
(estados contables con informe de Contador Público, declaraciones de impuestos, estados 
de responsabilidad u otra documentación o información alternativa). 
Las categorías de clientes de mayor riesgo surgirán de la evaluación de riesgos realizada 
por cada casa de cambio, según lo establecido en el artículo 422.1. 
El umbral para determinar aquellos clientes que operen por montos significativos y que 
por lo tanto sean objeto de un mayor requerimiento de información, será definido por 
cada casa de cambio considerando elementos tales como: 
 
i) cliente habitual que realice transacciones por importes superiores a un valor mínimo 
establecido para un período determinado,  
ii) cliente ocasional que propone realizar una transacción que supera un importe 
establecido. 
 
ARTÍCULO 422.10 (PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE 
IDENTIFICACIÓN Y CONTROL). Las casas de cambio deberán instrumentar 
procedimientos especiales para verificar la identidad y controlar las transacciones de 
aquellas personas que se vinculen con la entidad a través de operativas en las que no sea 
habitual el contacto directo y personal, como en el caso de los clientes no residentes, las 
operaciones por Internet o a través de cualquier otra modalidad operativa que, utilizando 
tecnologías nuevas o en desarrollo, pueda favorecer el anonimato de los clientes. 
 
ARTÍCULO 422.11 (TRANSACCIONES CON PAÍSES O TERRITORIOS QUE 
NO APLICAN LAS RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE ACCIÓN 
FINANCIERA INTERNACIONAL). Las casas de cambio deberán prestar especial 
atención a las transacciones con personas y empresas -incluidas las instituciones 
financieras- residentes en países o territorios que: 
i) no sean miembros del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) o de alguno 
de los grupos regionales de similar naturaleza (Grupo de Acción Financiera de 
Sudamérica (GAFISUD), Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC), Middle East 
& North Africa Financial Action Task Force (MENAFATF), Asia/Pacific Group on 
Money Laundering (APG), etc.; o 
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ii) estén siendo objeto de medidas especiales por parte de alguno de estos grupos 
mencionados en el literal anterior por no aplicar las recomendaciones del GAFI o no 
aplicarlas suficientemente. 
Los resultados del análisis efectuado para determinar el carácter legítimo de dichas 
transacciones deberán plasmarse por escrito y mantenerse a disposición de la 
Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera. 
 
ARTÍCULO 422.12 (PERSONAS POLÍTICAMENTE EXPUESTAS). Se entiende 
por “personas políticamente expuestas” a las personas que desempeñan o han 
desempeñado funciones públicas de importancia en el país o en el extranjero, tales como: 
Jefes de Estado o de Gobierno, políticos de jerarquía, funcionarios gubernamentales, 
judiciales o militares de alta jerarquía, empleados importantes de partidos políticos, 
directores y altos funcionarios de empresas estatales y otras entidades públicas. 
Las relaciones con personas políticamente expuestas, sus familiares y asociados cercanos 
deberán ser objeto de procedimientos de debida diligencia ampliados, para lo cual las 
casas de cambio deberán: 
i) contar con procedimientos que les permitan determinar cuándo un cliente está incluido 
en esta categoría,  
ii) obtener la aprobación de los principales niveles jerárquicos de la casa de cambio al 
establecer una nueva relación con este tipo de clientes, 
iii) tomar medidas razonables para determinar el origen de los fondos, 
iv) llevar a cabo un seguimiento especial y permanente de las transacciones realizadas por 
el cliente. 
Los procedimientos de debida diligencia ampliados se deberán aplicar, como mínimo, 
hasta dos años después de que una persona políticamente expuesta haya dejado de 
desempeñar la función respectiva. 
Una vez cumplido dicho plazo, el mantenimiento o no de las medidas especiales 
dependerá de la evaluación de riesgo que realice la entidad. 
 
ARTÍCULO 422.13 (TRANSACCIONES RELACIONADAS CON PERSONAS 
FÍSICAS O JURÍDICAS QUE MANEJEN FONDOS DE TERCEROS). Las casas 
de cambio deberán contar con procedimientos efectivos para detectar todas las 
transacciones cursadas por personas físicas o jurídicas que en forma habitual manejen 
fondos de terceros y desarrollar un seguimiento de sus operaciones. 
Para asegurar el adecuado monitoreo de estos movimientos, deberán estar en condiciones 
de identificar al beneficiario final de las transacciones y obtener información sobre el 
origen de los fondos, siempre que lo requieran para el desarrollo de sus procedimientos 
de debida diligencia. En los casos que el intermediario se niegue a proporcionar la 
información sobre los beneficiarios de alguna transacción, la entidad deberá examinarla 
detalladamente para determinar si constituye una transacción inusual o sospechosa que 
deba ser reportada a la Unidad de Información y Análisis Financiero. Asimismo, en caso 
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que esta situación se reitere, se deberá restringir o terminar la relación comercial con este 
cliente. 
Las casas de cambio podrán aplicar procedimientos de debida diligencia diferentes a los 
previstos en el párrafo anterior para contemplar los siguientes casos: 
i) cuando se trate de transacciones relacionadas con instituciones financieras 
corresponsales del exterior que operen en los términos del artículo 422.14; 
ii) cuando se trate de transacciones relacionadas con instituciones financieras nacionales o 
del exterior, que estén sujetas a regulación y supervisión y cuyas políticas y 
procedimientos de prevención y control del lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo hayan sido evaluados favorablemente por la entidad. 
No obstante lo anterior, cuando las casas de cambio reciban del exterior dinero en 
efectivo, metales preciosos u otros instrumentos monetarios que no provengan de 
instituciones de intermediación financiera que operen en los términos del artículo 422.14, 
deberán realizar -en todos los casos- un examen especial de dichas transacciones para 
determinar el beneficiario final de la operación y el origen legítimo de los fondos 
recibidos. 
 
ARTÍCULO 422.14 (INSTITUCIONES FINANCIERAS CORRESPONSALES). 
Las casas de cambio deberán aplicar procedimientos de debida diligencia especiales 
cuando establezcan relaciones de corresponsalía con instituciones financieras del exterior, 
en condiciones operativas que habiliten a éstas a realizar pagos o transferencias de fondos 
para sus propios clientes por intermedio de la casa de cambio. 
A tales efectos, las casas de cambio deberán obtener información suficiente sobre dichos 
corresponsales para conocer: la naturaleza de su negocio, considerando factores tales 
como gerenciamiento, reputación, actividades principales y dónde están localizadas; 
propósito de la cuenta; regulación y supervisión en su país; políticas y procedimientos 
aplicados para prevenirse de ser utilizadas para el lavado de activos y el financiamiento del 
terrorismo, entre otros. 
Las instituciones financieras corresponsales a que se hace referencia en este artículo 
deberán ser operadores autorizados de los mercados bancario, cambiario, asegurador, de 
valores u otros mercados financieros formales del exterior, estar sujetas a regulación y 
supervisión, y tener políticas de aceptación y conocimiento de sus clientes que hayan sido 
evaluadas favorablemente por la entidad. 
No deberán establecerse relaciones de negocios con instituciones financieras 
corresponsales constituidas en jurisdicciones que no requieran presencia física ni 
establecer relaciones de corresponsalía con instituciones financieras extranjeras, cuando 
éstas permitan que sus cuentas sean utilizadas por este tipo de instituciones. 
Las nuevas relaciones de corresponsalía deberán ser aprobadas por los principales niveles 
jerárquicos de la casa de cambio y se deberán documentar las respectivas 
responsabilidades de cada entidad con respecto al conocimiento de los clientes. 
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ARTÍCULO 422.15 (INFORMACIÓN O SERVICIOS PROVISTOS POR 
TERCEROS). Las casas de cambio que utilicen la información o los servicios de 
terceros para completar los procedimientos de debida diligencia de sus clientes o como 
presentadores de nuevos negocios, mantendrán en todo momento la responsabilidad final 
por la adecuada identificación y conocimiento de dicha clientela. 
A esos efectos, deberán: 
i) obtener información que asegure la idoneidad y buenos antecedentes del tercero 
interviniente en el proceso; 
ii) verificar los procedimientos de debida diligencia aplicados a sus clientes; 
iii) obtener y conservar la información y documentación relativa a la identificación y 
conocimiento del cliente en todos los casos, tal como si los procedimientos de debida 
diligencia hubieran sido completados directamente por la entidad. 
 
ARTÍCULO 422.16 (IDENTIFICACIÓN DEL ORDENANTE EN LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS EMITIDAS). Las casas de cambio que originen 
transferencias de fondos, domésticas o hacia el exterior, deberán incluir, en el propio 
mensaje que instruya la transferencia, información precisa y significativa respecto al 
ordenante de las mismas, incluyendo el nombre completo, su domicilio y un número 
identificatorio único de referencia, para lo que se recabará el consentimiento previo del 
cliente si se considera necesario. Si el cliente no otorga la autorización solicitada, la 
entidad no deberá cursar la operación. 
Las transferencias de fondos comprenden los giros y transferencias, locales y del exterior, 
recibidos y emitidos por las casas de cambio, siendo la contraparte una institución 
financiera y cualquiera sea la modalidad operativa utilizada para su ejecución 
(transferencias electrónicas, instrucciones por vía telefónica, fax, Internet, etc.). 
 
ARTÍCULO 422.16.1 (IDENTIFICACIÓN DEL ORDENANTE EN LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS RECIBIDAS). Las casas de cambio que reciban 
transferencias de fondos -domésticas o del exterior- deberán contar con procedimientos 
efectivos que permitan detectar aquellas transferencias recibidas que no incluyan 
información completa respecto al ordenante -por lo menos nombre completo, domicilio y 
número identificatorio único de referencia- y deberán efectuar un examen detallado de las 
mismas, para determinar si constituyen una transacción inusual o sospechosa que deba ser 
reportada a la Unidad de Información y Análisis Financiero. Asimismo, la casa de cambio 
receptora deberá considerar la conveniencia de restringir o terminar su relación de 
negocios con aquellas instituciones financieras que no cumplan con los estándares en 
materia de identificación de los ordenantes de las transferencias. 
 
ARTÍCULO 422.16.2 (CASAS DE CAMBIO INTERMEDIARIAS). Las casas de 
cambio que participen como intermediarias en una cadena de transferencias de fondos -
domésticas o con el exterior- entre otras instituciones financieras, deberán asegurarse que 
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toda la información del ordenante que acompañe a la transferencia recibida permanezca 
con la transferencia saliente. 
 
ARTÍCULO 422.17 (DEBER DE INFORMAR OPERACIONES 
SOSPECHOSAS O INUSUALES). Las casas de cambio estarán obligadas a informar a 
la Unidad de Información y Análisis Financiero las transacciones que, en los usos y 
costumbres de la respectiva actividad, resulten inusuales, se presenten sin justificación 
económica o legal evidente, o se planteen con una complejidad inusitada o injustificada, 
así como también las transacciones financieras que involucren activos sobre cuya 
procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de prevenir el delito de lavado de 
activos tipificado en los artículos 54 y siguientes del Decreto Ley N° 14.294 de 31 de 
octubre de 1974, -incorporados por el artículo 5º del la Ley N° 17.016 de 22 de octubre 
de 1998- y en el artículo 28 de la Ley N° 18.026 de 25 de setiembre de 2006, y de prevenir 
asimismo el delito tipificado en el artículo 16 de la Ley N° 17.835 de 23 de setiembre de 
2004. 
La información deberá comunicarse en forma inmediata a ser calificadas como tales y aún 
cuando las operaciones no hayan sido efectivamente concretadas por la entidad. 
La comunicación se realizará de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Unidad 
de Información y Análisis Financiero a esos efectos. 
 
 
ARTÍCULO 422.18 (DEBER DE INFORMAR SOBRE BIENES VINCULADOS 
CON EL TERRORISMO). 
Las casas de cambio deberán informar a la Unidad de Información y Análisis Financiero 
la existencia de bienes vinculados a personas que se encuentren en cualquiera de las 
siguientes situaciones: 
i) haber sido identificadas como terroristas o pertenecientes a organizaciones terroristas, 
en las listas de individuos o entidades asociadas confeccionadas por la Organización de las 
Naciones Unidas; 
ii) haber sido declaradas terroristas por resolución judicial firme nacional o extranjera. 
 
ARTÍCULO 422.19 (CONFIDENCIALIDAD). Las casas de cambio no podrán poner 
en conocimiento de las personas involucradas ni de terceros, las actuaciones o informes 
que ellas realicen o produzcan en cumplimiento de su deber de informar o en respuesta a 
una solicitud de información que le haya formulado la Unidad de Información y Análisis 
Financiero. 
 
ARTÍCULO 422.20 (EXAMEN DE OPERACIONES). Las casas de cambio deberán 
prestar atención a aquellas transacciones que resulten inusuales o complejas o de gran 
magnitud y dejar constancia escrita de: 
i) los controles y verificaciones que realicen para determinar sus antecedentes y 
finalidades y 
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ii) las conclusiones del examen realizado, en las que se especificarán los elementos que se 
tomaron en cuenta para confirmar o descartar la inusualidad de la operación. 
También deberán dejar constancia de los controles realizados para determinar la 
existencia de bienes o transacciones que puedan estar vinculadas con las personas u 
organizaciones relacionadas con actividades terroristas indicadas en el artículo 422.18. 
Toda la información mencionada en este artículo deberá mantenerse a disposición del 
Banco Central del Uruguay y del auditor externo de la entidad. 
 
ARTÍCULO 422.21 (GUÍAS DE TRANSACCIONES SOSPECHOSAS O 
INUSUALES). La Unidad de Información y Análisis Financiero dictará guías de 
transacciones que ayuden a detectar patrones sospechosos en el comportamiento de los 
clientes de los sujetos obligados a informar. 
Las casas de cambio deberán difundir el contenido de estas guías entre su personal a 
efectos de alertarlos respecto al potencial riesgo de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo asociado a las transacciones allí reseñadas. 
 
ARTÍCULO 422.22 (REPORTE INTERNO DE TRANSACCIONES 
SOSPECHOSAS O INUSUALES). Las casas de cambio deberán instrumentar y dar a 
conocer a su personal, procedimientos internos que aseguren que todas aquellas 
transacciones que puedan ser consideradas como sospechosas o inusuales sean puestas en 
conocimiento del Oficial de Cumplimiento. 
Los canales de reporte de operaciones sospechosas deben estar claramente establecidos 
por escrito y ser comunicados a todo el personal. 
 
ARTÍCULO 423.1 (REGISTRO DE LAS OPERACIONES). Las casas de cambio 
llevarán -además de los registros contables exigidos por las normas legales- un registro 
especial, mediante hojas numeradas correlativamente -encuadernadas o no-, en la casa 
central y en cada dependencia, en el cual se registrarán, en forma global, las transacciones 
totales de cada día, discriminadas por cada moneda extranjera y metal precioso, 
estableciendo los saldos diarios de cada una de dichas especies. Estos registros deberán 
concordar con las boletas numeradas que documenten las operaciones. 
La casa central o dependencia de una casa de cambio no podrá iniciar las operaciones 
diarias sin haber escriturado, en el respectivo registro especial, las transacciones totales del 
día anterior. 
 
ARTÍCULO 429.1. (HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO). Las casas de 
cambio informarán los días y horarios de atención al público establecidos para su casa 
central y cada una de sus dependencias, debiendo comunicar las modificaciones con un 
preaviso de tres días hábiles. 
 
ARTÍCULO 430.1 (TRANSPORTE DE VALORES POR FRONTERA). Las casas 
de cambio que transporten dinero en efectivo, metales preciosos u otros instrumentos 
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monetarios a través de la frontera por un monto superior a US$ 10.000 (diez mil dólares 
USA) o su equivalente en otras monedas, deberán comunicarlo al Banco Central del 
Uruguay de acuerdo con las instrucciones que se impartirán. 
 
ARTÍCULO 430.2 (INFORMES DE AUDITORES EXTERNOS). Las casas de 
cambio que realicen directamente transferencias con el exterior, deberán presentar un 
informe anual de evaluación del sistema integral a que refiere el artículo 422, de acuerdo 
con las instrucciones que se impartirán. Se deberá emitir opinión respecto de la idoneidad 
y el funcionamiento del sistema adoptado por la casa de cambio para prevenirse de ser 
utilizada en la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas, indicando sus 
deficiencias u omisiones materialmente significativas, las recomendaciones impartidas 
para superarlas y las medidas correctivas adoptadas. 
El citado informe deberá suministrarse dentro de los tres primeros meses del año 
siguiente al que está referido. 
 
13) INCORPORAR al LIBRO IX “Representaciones” de la Recopilación de Normas de 
Regulación y Control del Sistema Financiero, el siguiente artículo: 
 
ARTÍCULO 452.3 (PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO). Los representantes de entidades 
financieras constituidas en el exterior deberán: 
 
a) Establecer políticas y procedimientos que les permitan prevenir y detectar operaciones 
que puedan estar relacionadas con el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 
Para ello, los representantes deberán: 
- establecer en forma clara su responsabilidad en relación con el conocimiento de la 
actividad de los clientes actuales y potenciales de su representado y el origen de los fondos 
manejados, lo que deberá contar con el acuerdo explícito del representado; 
- identificar adecuadamente a todas las personas que participen en las gestiones realizadas 
por su intermedio; 
- mantener registros de todas las gestiones realizadas, los que deberán estar a disposición 
del Banco Central del Uruguay. 
b) Establecer políticas y procedimientos con respecto al personal que aseguren: 
- un alto nivel de integridad del mismo. Se deberán considerar aspectos tales como 
antecedentes personales, laborales y patrimoniales, que posibiliten evaluar la justificación 
de significativos cambios en su situación patrimonial o en sus hábitos de consumo. 
- una permanente capacitación que le permita conocer la normativa en la materia, 
reconocer las operaciones que puedan estar relacionadas con el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo y la forma de proceder en cada situación. 
c) Designar un Oficial de Cumplimiento que será el responsable de la implantación, el 
seguimiento y control del adecuado funcionamiento del sistema preventivo, debiendo 
promover la permanente actualización de las políticas y procedimientos aplicados por la 
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institución. Además, será el funcionario que servirá de enlace con los organismos 
competentes. 
d) Informar a la Unidad de Información y Análisis Financiero las transacciones que -en 
los usos y costumbres de la respectiva actividad- resulten inusuales, se presenten sin 
justificación económica o legal evidente o se planteen con una complejidad inusitada o 
injustificada, así como también las transacciones financieras que involucren activos sobre 
cuya procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de prevenir el lavado de activos y 
el financiamiento del terrorismo. 
La información deberá comunicarse en forma inmediata a ser calificadas como tales y aún 
cuando las operaciones no hayan sido efectivamente concretadas por la institución 
representada. 
La comunicación se realizará de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Unidad 
de Información y Análisis Financiero a esos efectos. 
e) Informar a la Unidad de Información y Análisis Financiero la existencia de bienes 
vinculados a personas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 
- haber sido identificadas como terroristas o pertenecientes a organizaciones terroristas, 
en las listas de individuos o entidades asociadas confeccionadas por la Organización de las 
Naciones Unidas; 
- haber sido declaradas terroristas por resolución judicial firme nacional o extranjera. 
f) Evitar poner en conocimiento de las personas involucradas o de terceros, las 
actuaciones o informes que ellas realicen o produzcan en cumplimiento de su deber de 
informar o en respuesta a una solicitud de información que le haya formulado la Unidad 
de Información y Análisis Financiero. 
 
14) SUSTITUIR el artículo 490.1 del Título II - “Empresas de Mayores Activos” del 
LIBRO XI ”Empresas Administradoras de Crédito” de la Recopilación de Normas de 
Regulación y Control del Sistema Financiero, por el siguiente: 
ARTÍCULO 490.1 (PREVENCIÓN PARA EVITAR LA LEGITIMACIÓN DE 
ACTIVOS PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DELICTIVAS). Las empresas 
administradoras de crédito deberán: 
a) Establecer políticas y procedimientos que le permitan prevenir y detectar operaciones 
que puedan estar relacionadas con el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 
En éstas se deberán considerar el establecimiento de reglas para conocer adecuadamente a 
sus clientes, así como identificar a las personas con quienes se opere y mantener los 
registros de las transacciones realizadas con las mismas. 
b) Establecer políticas y procedimientos con respecto al personal que aseguren: 
- Un alto nivel de integridad del mismo. Se deberán considerar aspectos tales como 
antecedentes personales, laborales y patrimoniales, que posibiliten evaluar la justificación 
de significativos cambios en su situación patrimonial o en sus hábitos de consumo. 
- Una permanente capacitación que le permita conocer la normativa en la materia, 
reconocer las operaciones que puedan estar relacionadas con el lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo y la forma de proceder en cada situación. 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

c) Un Oficial de Cumplimiento que será el responsable de la implantación, el seguimiento 
y control del adecuado funcionamiento del sistema preventivo, debiendo promover la 
permanente actualización de las políticas y procedimientos aplicados por la institución. 
Además, será el funcionario que servirá de enlace con los organismos competentes. 
d) Informar a la Unidad de Información y Análisis Financiero las transacciones que, en 
los usos y costumbres de la respectiva actividad, resulten inusuales, se presenten sin 
justificación económica o legal evidente, o se planteen con una complejidad inusitada o 
injustificada, así como también las transacciones financieras que involucren activos sobre 
cuya procedencia existan sospechas de ilicitud, a efectos de prevenir el lavado de activos y 
el financiamiento del terrorismo. 
La información deberá comunicarse en forma inmediata a ser calificadas como tales y aún 
cuando las operaciones no hayan sido efectivamente concretadas por la empresa. 
La comunicación se realizará de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Unidad 
de Información y Análisis Financiero a esos efectos. 
e) Informar a la Unidad de Información y Análisis Financiero la existencia de bienes 
vinculados a personas que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 
- haber sido identificadas como terroristas o pertenecientes a organizaciones terroristas, 
en las listas de individuos o entidades asociadas confeccionadas por la Organización de las 
Naciones Unidas; 
- haber sido declaradas terroristas por resolución judicial firme nacional o extranjera. 
f) Evitar poner en conocimiento de las personas involucradas o de terceros, las 
actuaciones o informes que ellas realicen o produzcan en cumplimiento de su deber de 
informar o en respuesta a una solicitud de información que le haya formulado la Unidad 
de Información y Análisis Financiero. 
 
15) VIGENCIA: Las instituciones de intermediación financiera, las casas de cambio, los 
representantes de entidades financieras constituidas en el exterior y las empresas 
administradoras de crédito de mayores activos, dispondrán de un plazo de 180 días 
contados a partir de la fecha de la presente resolución para cumplir con los nuevos 
requerimientos en materia de prevención y control del lavado de activos y el 
financiamiento del terrorismo. 
 
Jorge Ottavianelli 
Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera 
2007/2079 
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Comunicaciones emitidas por el BCU 

 

COMUNICACIÓN N° 2007/ 263 

Montevideo, 28 de noviembre de 2007 

Ref:  INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y CASAS 
DE CAMBIO - Arts. 307.1, 307.1.1 y 434 de la R.N.R.C.S.F. – Instrucciones 
para el resguardo de información y documentación. 

 
Se pone en conocimiento de las instituciones de intermediación financiera y casas de 
cambio que, a efectos de cumplir con el resguardo de la documentación emitida 
respaldante de las informaciones y registros contables a que refiere el artículo 307.1, así 
como de las informaciones obtenidas o elaboradas en cumplimiento de los 
procedimientos de identificación y conocimiento de la actividad de sus clientes 
establecido en el artículo 307.1.1 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control 
del Sistema Financiero, deberán mantener: 
 
- los registros de identificación de los clientes y de quienes actúen en su representación, 
incluyendo las copias de los documentos exigidos para acreditarla (documento de 
identidad, estatutos, contratos sociales u otros documentos públicos o privados) y las 
constancias de verificación de la información aportada por los clientes (verificación de 
referencias, actividad principal y domicilio); 
 
- toda otra información o documentación presentada por el cliente u obtenida por la 
entidad, que haya sido considerada a efectos de evaluar sus antecedentes, determinar el 
volumen y la índole de los negocios u otras actividades económicas que desarrolla y 
justificar la procedencia de los fondos que maneja; 
 
- copia de todos los informes elaborados por la institución en los que se documente el 
conocimiento existente sobre el cliente y se establezca su perfil de actividad, detallando 
los elementos que hayan sido tenidos en cuenta a esos efectos; 
 
- copia de las actuaciones e investigaciones desarrolladas por la entidad a efectos de 
determinar la eventual realización de transacciones sospechosas de estar relacionadas con 
la legitimación de activos provenientes de actividades delictivas; 
 
- copia de las actuaciones desarrolladas por la entidad en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 39.8 y 39.18 o 422.11 y 422.20, según corresponda, de la Recopilación de 
Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero. 
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COMUNICACION Nº 2006/277 

Montevideo, 08 de diciembre de 2006 

Ref: Personas físicas y jurídicas supervisadas por el Banco Central del Uruguay – 
Información sobre transporte de efectivo, metales preciosos y otros 
instrumentos monetarios a través de frontera por importes superiores a U$S 
10.000 – Artículo 19 de la Ley 17.835 de 23/09/04. 

 
Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas supervisadas por el Banco 
Central del Uruguay que, a efectos de presentar la información según lo dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley 17.835 de 23 de setiembre de 2004, deberán ajustarse al 
procedimiento que se indica a continuación: 
 
1. INFORMACIÓN A PRESENTAR 
 
1.a) Entrada al país de efectivo, metales preciosos y otros instrumentos monetarios a 
través de frontera por importes superiores a U$S 10.000: 
 
1) Fecha de entrada 
2) País de origen de la remesa 
3) Datos identificatorios de las instituciones o personas de origen  
4) Paso de frontera 
5) Datos identificatorios de las instituciones o personas que se hacen cargo del transporte 
6) Destino final de los billetes, metales o instrumentos monetarios, especificando si se 
reciben en tránsito al sólo efecto de su reexportación hacia otro país o si podrán ser 
negociados posteriormente tanto en la plaza local como en otros destinos 
7) Declarar si existe un contrato previo que respalda la operativa o es una transacción que 
se negocia caso a caso 
8) Declarar si la entidad adquiere los billetes, metales preciosos o instrumentos 
monetarios ingresados o si actúa como comisionista o intermediaria 
9) Detalle de los billetes, metales preciosos o instrumentos monetarios transportados, los 
que se presentarán agrupados por tipo y por moneda 
 
 
1.b) Salida del país de efectivo, metales preciosos y otros instrumentos monetarios a 
través de frontera por importes superiores a U$S 10.000: 
 
1) Fecha de la salida 
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2) País de destino de la remesa 
3) Datos identificatorios de las instituciones o personas destinatarias 
4) Paso de frontera 
5) Datos identificatorios de las instituciones o personas que se hacen cargo del transporte 
6) Indicar cuando se trata de una salida de billetes, metales preciosos o instrumentos 
monetarios que fueron recibidos del exterior al sólo efecto de su reexportación hacia otro 
país (numeral 6) de la Declaración de Entrada) 
7) Declarar si existe un contrato que respalda la operativa o son transacciones que se 
negocian caso a caso  
8) Detalle de los billetes, metales preciosos o instrumentos monetarios transportados, los 
que se presentarán agrupados por tipo y por moneda 
 
 
1.c) Los metales preciosos se informarán por su valor de cotización en dólares USA, 
indicándose en la casilla de Observaciones el peso respectivo -o la cantidad si corresponde 
de cada metal transportado. 
 
A efectos de la declaración, se utilizarán las definiciones establecidas por las Normas 
Contables y Plan de Cuentas para las Empresas de Intermediación Financiera con 
respecto al Oro y Otros metales preciosos (plata, paladio y platino). 
 
1.d) Para completar los datos identificatorios de las personas físicas y jurídicas que 
intervengan en cada operación se deberán observar las instrucciones previstas en el 
Anexo. 
 
 
2. PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
2.a) La Declaración de Entrada o Salida deberá presentarse en forma previa a cada 
operación, por vía informática, de acuerdo con las instrucciones técnicas que estarán a 
disposición de las instituciones en la dirección http://portal.bcu.gub.uy/info.html. 
 
2.b) La presentación de las declaraciones se deberá realizar a través de la dirección 
accesible desde el portal que se utiliza para el envío de información. 
 
2.c) El sistema otorgará un número autogenerado a cada declaración que sea confirmada y 
habilitará la impresión de un comprobante, lo que permitirá acreditar, ante la autoridad 
que lo requiera, que se ha cumplido con la presentación de la declaración ante el Banco 
Central del Uruguay. 
 
2.d) En caso de no concretarse una operación informada al BCU, se deberá proceder a su 
anulación dentro de las 48 horas hábiles siguientes a la fecha prevista para su realización. 
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3. SITUACIONES ESPECIALES 
 
3.a) Las personas físicas y jurídicas supervisadas por el Banco Central del Uruguay que 
reciban efectivo, metales preciosos u otros instrumentos monetarios por importes 
superiores a U$S 10.000 en sus locales instalados en el Chuy, Río Branco y Rivera deberán 
requerir información sobre el país de origen de los mismos. En caso que provengan del 
exterior, se deberá realizar una Declaración de Entrada (punto 1.a) dentro de las 48 horas 
hábiles siguientes a su recepción. También requerirán información sobre el destino del 
efectivo, metales preciosos u otros instrumentos monetarios por importes superiores a 
U$S 10.000 que sea retirado de la institución y, en caso de corresponder, se deberá realizar 
una Declaración de Salida (punto 1.b) dentro de las 48 horas hábiles siguientes a su salida. 
 
En ambas situaciones, al completar la declaración se informará como Paso de frontera la 
dependencia ubicada en Chuy, Río Branco o Rivera de la propia institución, según 
corresponda (“Local propio ubicado en .....”). 
 
3.b) Transporte desde o hacia otras partes del país: cuando una institución supervisada 
por el Banco Central del Uruguay traslade efectivo, metales preciosos o instrumentos 
monetarios por importes superiores a U$S 10.000 entre las ciudades de Chuy, Río Branco 
o Rivera y cualquier parte del país, se deberá presentar previamente la declaración de 
ingreso o egreso según corresponda. En estos casos, en el casillero de país de origen o de 
destino se indicará “Uruguay – Chuy”, “Uruguay – Río Branco” o “Uruguay – Rivera”, 
según corresponda.  
Cuando el traslado se realice entre dependencias de una misma institución, en el lugar del 
originante o destinatario se indicará la dependencia de la propia entidad (“Local propio 
ubicado en .....”). 
 
3.c) Las instituciones que envíen instrumentos monetarios por importes superiores a U$S 
10.000 para ser cobrados en el exterior, utilizando mecanismos que permitan su manejo 
por medios electrónicos y sin que se produzca el transporte físico de los documentos, 
deberán realizar una Declaración de Salida (punto 1.b) dentro de las 48 horas hábiles 
siguientes a su envío. En estos casos, al completar la declaración se indicará la opción 
“Envío electrónico” en los casilleros correspondientes a “Paso de Frontera” y “Datos 
Identificatorios de las instituciones o personas que se hacen cargo del transporte”. 
 
 
4. CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 
 
La información a presentar tendrá carácter de declaración jurada y, en cada caso, su 
responsable deberá ser un integrante del personal superior de la institución declarante. 
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5. SANCIONES 
 
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Comunicación determinará la 
aplicación de las sanciones correspondientes por parte de los distintos sectores de 
supervisión del Banco Central del Uruguay, previo informe de la Unidad de Información 
y Análisis Financiero. 
 
6. VIGENCIA 
 
La información deberá ser presentada a partir del día 10 de diciembre de 2006. 
 
 
 
Cr. Daniel Espinosa 
Gerente de Área - Unidad de Información y Análisis Financiero 
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ANEXO 
 
NORMAS GENERALES PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS Y 
JURÍDICAS  
 
DATOS IDENTIFICATORIOS 
 
Para completar los datos identificatorios de personas físicas y jurídicas exigidos por la 
declaración, deberán observarse los siguientes aspectos:  
 
A) Identificación 
 
La identificación deberá contener datos que se establecen a continuación: 
 
i) País del documento. Se reportará siguiendo el código de identificación del país 
(country code), según S.W.I.F.T. 
 
ii) Tipo de documento. Se utilizará la codificación según el tipo de identificación de que 
se trate y, cuando exista más de una codificación para un país, se seguirá el orden de 
prioridad que se expone a continuación: 
 
Persona física: 
 
Para identificar a una persona física se codificará de acuerdo con el país emisor de la 
documentación: 
 
IDE (Uruguay) 
DNI (Argentina) 
LEN (Argentina - para personas físicas del sexo masculino; corresponde a la Libreta de 
Enrolamiento) 
LCI (Argentina - para personas físicas del sexo femenino; corresponde a la Libreta 
Cívica) 
CIA (Argentina - corresponde a la cédula de identidad) 
CI (Brasil) 
CPF (Brasil - para contribuyentes de renta personal) 
CIP (Paraguay) 
PAS (En todos los países, cuando el documento corresponda al pasaporte) 
III (En el resto de los países, otros documentos) 
 
Persona jurídica: 
 
- si corresponde a la identificación tributaria: 
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RUC (Uruguay) 
CIT (Argentina - corresponde al C.U.I.T. expedido por el organismo recaudador) 
CGC (Brasil) 
RPC (Paraguay) 
YYY (Resto del mundo) 
 
- si corresponde a la identificación laboral: 
 
BPS (Uruguay) 
INS (Brasil - corresponde al I.N.S.S. expedido por el organismo de seguridad social) 
IPS (Paraguay) 
OPS (Resto del mundo) 
 
- si corresponde a la identificación registral: 
 
REG (En todos los países) 
 
- si no posee identificación: 
 
CPI (Correlativo por institución) para el caso de empresas que por su naturaleza no 
posean ninguna de las codificaciones anteriores (empresas privadas de derecho 
público, organismos no gubernamentales, asociaciones religiosas, etc.). 
 
iii) Número de documento. Se informará el número del documento que identifica a la 
persona física o jurídica. En el caso de documentos tipo SWT se incluirá el Bank identifier 
Code (B.I.C.). 
 
En el caso de informar como tipo de documento CPI, el número de documento estará 
formado por el código de la entidad informante más un número correlativo generado 
dentro de cada institución. Esta deberá justificar su utilización mediante carta dirigida a la 
Unidad de Información y Análisis Financiero dentro de los seis días hábiles siguientes a la 
fecha a que esté referida la información. 
 
B) Datos de las personas 
 
i) Persona física o empresa unipersonal - Se deberá informar: 
 
Primer Apellido 
Segundo Apellido 
Nombres 
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ii) Persona jurídica - Se deberá informar: 
 
Denominación: 
 
- Sigla: en caso de existir 
 
- Razón social: Se utilizará el nombre que conste en el documento otorgado por el 
organismo correspondiente o en su defecto el nombre que figure en el contrato social o 
estatuto vigente. 
 
- Nombre de fantasía: En caso de existir, se indicará el nombre con que la empresa es 
conocida en su giro comercial. 
 
C) Domicilio 
 
Cuando corresponda, se deberá informar: 
 
- Ciudad o localidad 
- Calle 
- Número de puerta 
- Apartamento 
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 COMUNICACION   N° 2005/044 

Montevideo,  09 de febrero de 2005  

Ref: Personas Físicas y Jurídicas supervisadas por el Banco Central del Uruguay 
– Formulario “REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS – Ley N° 
17.835 de 23 de setiembre de 2004”. 

“El Banco Central del Uruguay, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 1° y 2° de la 
Ley N° 17.835 de 23 de setiembre de 2004, pone en conocimiento de los sujetos 
obligados a informar transacciones que resulten inusuales o sospechosas de ilicitud, que a 
tales efectos deberán ajustarse al procedimiento siguiente: 

  
1) Las comunicaciones de transacciones a que refiere el artículo 1° y 2° de la Ley N° 

17.835 de 23 de setiembre de 2004 deberán presentarse completando todos los 
datos disponibles en el Formulario  “REPORTE DE OPERACIONES 
SOSPECHOSAS – Ley N° 17.835 de 23 de setiembre de 2004” que se adjunta 
como ANEXO y forma parte de la presente. 

  
2) El formulario de “REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS – Ley N° 

17.835 de 23 de setiembre de 2004” será presentado en la Unidad de Información 
y Análisis Financiero, 8° piso del Banco Central del Uruguay por la persona que 
reporta o su representante, exhibiendo los documentos probatorios de identidad 
correspondientes. 

  
  
3) La copia del  “REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS – Ley N° 

17.835 de 23 de setiembre de 2004”,  que se devolverá en los términos  previstos 
por el artículo 21 del  Reglamento Administrativo del Banco Central del Uruguay, 
se deberá conservar junto con los documentos y antecedentes de las actuaciones  
que respaldan el contenido del reporte, por el plazo previsto en las normas legales 
y reglamentarias vigentes. 

  
4) Dejar sin efecto la Comunicación 2002/5 de 11 de enero de 2002.”  

  
  
  

Aureliano Berro 
Secretario General 
Presidente de la Comisión Directiva de la U.I.A.F. 
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COMUNICACION  Nº 2002/198 

Montevideo, 4 de noviembre de 2002 
 

Ref: UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO - Guía de 
transacciones sospechosas o inusuales. 

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas sujetas al control del Banco 
Central del Uruguay que la Unidad de Información y Análisis Financiero ha dictado la 
guía de transacciones que se presenta a continuación, con el objetivo de colaborar en la 
detección de patrones sospechosos o inusuales en el comportamiento de los clientes 
habituales u ocasionales de los sujetos obligados a informar.  

Esta guía no reviste carácter exhaustivo, sino que sólo constituye una recopilación de 
tipologías o patrones de transacciones financieras que podrían estar vinculadas con 
operaciones de legitimación de activos provenientes de actividades delictivas.  

Debe tenerse en cuenta que la mera ocurrencia de alguna de las transacciones contenidas 
en la presente lista, no implica necesariamente que la misma sea parte de un proceso de 
lavado de activos, sino que se trata de operaciones que deben ser objeto de un análisis 
especial a efectos de descartar su vinculación con actividades delictivas.  

El contenido de esta guía deberá ser difundido entre el personal de los sujetos obligados a 
informar a efectos de alertarlos respecto al potencial riesgo de legitimación de activos 
provenientes de actividades delictivas asociado a las transacciones reseñadas.  

a. Operaciones con dinero en efectivo  

1. Cambio de cantidades importantes de billetes de baja denominación por otros de 
mayor denominación.  

2. Operaciones de cambio de moneda que involucren grandes sumas de dinero en 
efectivo llevadas a cabo con mucha frecuencia.  

3. Depósitos de dinero en efectivo inusualmente importantes efectuados por 
personas físicas o jurídicas cuyas actividades debieran involucrar normalmente 
cheques u otros instrumentos.  

4. Aumento sustancial de los depósitos en efectivo realizados por personas físicas o 
jurídicas sin causa aparente, en especial si tales depósitos son rápidamente 
transferidos hacia un destino que no parece guardar relación con la actividad del 
cliente.  
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5. Retiros de efectivo que no resultan consistentes con el negocio o actividad del 
cliente y que parecen realizados para obstaculizar el seguimiento del destino de la 
operación.  

6. Cliente que efectúa un número elevado de depósitos en efectivo por importes 
reducidos, cuyo monto total alcanza cifras importantes.  

7. Cliente que realiza depósitos en efectivo o compras en efectivo de instrumentos 
monetarios por montos inferiores al umbral de reporte en forma repetitiva.  

8. Cliente que realiza varios depósitos en efectivo por debajo del umbral de reporte 
en cajeros automáticos.  

9. Cliente que constantemente deposita efectivo para cubrir solicitudes de cheques 
bancarios, transferencias u otros instrumentos monetarios negociables de fácil 
realización.  

10. Transferencia de importantes sumas de dinero desde o hacia el exterior, con 
instrucciones de pago en efectivo.  

11. Cuentas corporativas cuya operativa se realiza principalmente en efectivo y no a 
través de otras modalidades de débito y crédito que normalmente se asocian con 
las transacciones comerciales, tales como cheques, letras de cambio, órdenes de 
pago, cartas de crédito, etc.  

12. Cliente cuyo negocio amerita un uso intenso de dinero en efectivo, que no realiza 
depósitos de esa naturaleza.  

13. Utilización de las facilidades de depósito nocturno para realizar importantes 
transacciones en efectivo, evitando el contacto con personal del banco.  

14. Cliente que presenta dinero en efectivo para la constitución de depósitos o para 
operaciones de cambio de moneda que contienen un número inusualmente alto de 
billetes falsos.  

15. Clientes que ingresan juntos a la institución y se dirigen a distintos cajeros para 
realizar transacciones en efectivo.  

16. Cliente que intenta realizar una transacción en efectivo o con otros instrumentos 
monetarios y retira su solicitud luego de conocer los requerimientos de reporte. 

b. Operaciones realizadas a través de cuentas bancarias  

1. Cliente que parece estar actuando como agente de un tercero y no quiere revelar la 
verdadera identidad del beneficiario.  
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2. Reticencia a brindar la información requerida normalmente para la apertura de una 
cuenta.  

3. Clientes que suministran información mínima, falsa o difícil de verificar por parte 
de la institución financiera.  

4. Cuentas bancarias que no muestran un patrón de comportamiento vinculado a una 
cuenta personal o corporativa, pero que son usadas para recibir o desembolsar 
grandes sumas de dinero que no parecen guardar relación con el titular de las 
mismas y/o sus negocios o presentan un significativo incremento del volumen 
operado.  

5. Cliente que presenta varias cuentas radicadas en una misma sucursal o en 
diferentes instituciones de una misma localidad, especialmente cuando el banco 
conoce que existe un proceso de consolidación regular de los fondos, previo a la 
solicitud de una transferencia al exterior.  

6. Depósito de grandes sumas de dinero en efectivo, que son rápidamente retiradas 
(dentro del mismo día o en los días siguientes) mediante transferencias de fondos.  

7. Cierre y apertura de nuevas cuentas del mismo titular o a nombre de familiares, sin 
dejar pistas documentales (por ejemplo, se cierra una cuenta y se retiran los fondos 
remanentes en efectivo, depositándolos luego en la nueva cuenta).  

8. Grandes retiros de efectivo de una cuenta que se encontraba inactiva o que acaba 
de recibir una importante transferencia del exterior.  

9. Cuentas inactivas que esporádicamente reciben grandes sumas de dinero sin 
adecuada justificación.  

10. Clientes que presentan numerosas cuentas a nombre de sociedades, sin que existan 
evidencias de actividad comercial legítima.  

11. Uso de múltiples cuentas personales, comerciales o de organizaciones sin fines de 
lucro o de beneficencia para recibir fondos y luego canalizarlos, inmediatamente o 
tras un breve período de tiempo, a un número reducido de beneficiarios del 
exterior.  

12. Clientes -o representantes de clientes corporativos- que evitan el contacto directo y 
personal con el banco y efectúan sus operaciones autorizando a terceras personas.  

13. Una cuenta registrada a nombre de varias personas con firma autorizada que no 
parecen estar relacionadas entre sí (lazos familiares, relaciones de negocios).  
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14. Una cuenta abierta por una persona jurídica o una organización que tiene la misma 
dirección que otras compañías y organizaciones, pero para la cual las mismas 
personas tienen firma autorizada, cuando no existe aparentemente ninguna razón 
económica o legal para dicho acuerdo (por ejemplo, personas que ocupan cargo de 
directores de varias compañías residentes en el mismo lugar).  

15. Una cuenta abierta a nombre de una persona jurídica recientemente constituida y 
en la cual se realiza un nivel de depósitos más alto del esperado en función de los 
ingresos de sus fundadores.  

16. Cuando la ocupación declarada por el titular de la cuenta no se corresponde con el 
nivel o tipo de actividad de la misma (por ejemplo, un estudiante o persona 
desempleada que recibe o realiza un número importante de transferencias 
electrónicas).  

17. Existencia de un gran número de personas que depositan dinero en efectivo en la 
cuenta de un tercero, sin un motivo o explicación adecuada.  

18. Depósitos en efectivo acompañados de una solicitud de transferencia de los 
fondos a un banco en el exterior sin mencionar el beneficiario final.  

19. Utilización intensa del servicio de cofres o cajas de seguridad.  

20. Cliente que declina facilitar información que, en circunstancias normales, le 
permitiría acceder a créditos o a ciertos servicios bancarios considerados 
importantes por el resto de la clientela.  

21. Cliente que utiliza de manera insuficiente los servicios del banco (por ejemplo, 
mantiene grandes saldos en cuentas de baja rentabilidad). 

c. Operaciones de inversión  

1. Compra de valores para ser mantenidos en custodia en la institución, que no 
guardan relación con la actividad o el nivel de vida del cliente.  

2. Clientes que solicitan servicios de administración de inversiones, donde el origen 
de los fondos no es claro o no resulta consistente con la actividad o nivel de vida 
del cliente.  

3. Movimientos significativos e inusuales en cuentas de valores en custodia.  

4. Operaciones de compra-venta de valores sin un objetivo claro y en circunstancias 
que resultan poco usuales.  

5. Operaciones importantes o inusuales con valores al portador.  
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6. Cliente que exhibe una inusual preocupación acerca de la confidencialidad.  

7. Cliente que exhibe una inusual falta de preocupación respecto a los riesgos y 
costos de la transacción. 

d. Operaciones vinculadas con la actividad internacional  

1. Cliente presentado por un banco del exterior ubicado en un país donde exista una 
importante actividad vinculada con la producción y el tráfico de drogas o con 
organizaciones terroristas, o en un país o territorio que haya sido identificado 
como no cooperador en la lucha contra el lavado de dinero, o en un país sobre el 
cual existan dudas acerca de la efectiva aplicación de los estándares 
internacionalmente aceptados en materia de conocimiento e identificación de 
clientes.  

2. Uso de cartas de crédito y otros métodos de financiamiento de comercio exterior 
para mover dinero entre países, cuando esas operaciones no resultan consistentes 
con el negocio habitual del cliente.  

3. Operaciones de comercio exterior - importaciones y exportaciones - articuladas 
con gran sofisticación a través de diversos mecanismos, donde no existe 
movimiento real de mercadería.  

4. Exportaciones ficticias o sobrefacturación de operaciones de exportación.  

5. Operaciones de comercio exterior cuyos precios no concuerdan con los de 
mercado o cuyos volúmenes resultan muy diferentes de los comercializados 
normalmente por parte del cliente y/o sector.  

6. Constitución de importantes saldos en cuenta que no resultan consistentes con el 
volumen y la índole de los negocios del cliente, y su posterior transferencia a 
cuentas en el exterior.  

7. Solicitudes de emisión de cheques de viajero, cheques bancarios en moneda 
extranjera y otros instrumentos negociables, realizadas con mucha frecuencia.  

8. Cliente que origina o recibe grandes transferencias de fondos en forma regular, que 
no pueden ser claramente identificadas como operaciones legítimas, hacia o desde 
países donde exista una importante actividad vinculada con la producción y el 
tráfico de drogas o con organizaciones terroristas, o países o territorios que hayan 
sido identificados como no cooperadores en la lucha contra el lavado de dinero, o 
aquellos países sobre los cuales existan dudas acerca de la efectiva aplicación de los 
estándares internacionalmente aceptados en materia de conocimiento e 
identificación de clientes.  
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9. Transferencias electrónicas de fondos de clientes que, sin explicación, ingresan y 
egresan de manera casi inmediata, en especial si el cliente solicita que las mismas 
no queden registradas en la cuenta.  

10. Transferencias recibidas del exterior que, en forma casi inmediata, se aplican a la 
compra de instrumentos monetarios para efectuar pagos a terceros. 

e. Operaciones de préstamos con o sin garantía  

1. Cliente que paga inesperadamente préstamos problemáticos con fondos de origen 
desconocido.  

2. Solicitud de crédito garantizada por activos mantenidos en la institución financiera 
o en un tercero, cuando el origen de los activos es desconocido o éstos resultan 
inusuales para la actividad o nivel de vida del cliente.  

3. Solicitud de crédito garantizada por certificados de depósitos o avales emitidos por 
bancos del exterior, en especial cuando estén localizados en países o territorios que 
hayan sido identificados como no cooperadores en la lucha contra el lavado de 
dinero o en países sobre los cuales existan dudas acerca de la efectiva aplicación de 
los estándares internacionalmente aceptados en materia de conocimiento e 
identificación de clientes.  

4. Cliente que solicita financiamiento parcial para un proyecto de inversión, donde el 
origen de los fondos a ser aportados por éste resulta dudoso. 

f. Operaciones vinculadas a contratos de seguros  

1. Solicitud de una póliza por parte de un cliente potencial desde un lugar geográfico 
distante cuando una póliza similar puede ser conseguida cerca de su domicilio.  

2. Solicitud de una póliza que no se ajusta al patrón normal de negocios del 
asegurado.  

3. Solicitud de contratación por medio de un agente o intermediario de una 
jurisdicción no regulada o pobremente regulada o donde se tiene conocimiento de 
la existencia de organizaciones criminales (por ejemplo tráfico de drogas o 
actividades terroristas).  

4. Cualquier requerimiento de información o retraso en la provisión de información 
necesaria para completar la verificación de la transacción por parte de la 
aseguradora.  

5. Cualquier transacción que involucre a terceros no identificados.  
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6. Cancelación anticipada de un producto, especialmente si ello ocasiona una pérdida 
al asegurado, o se solicita la devolución de dinero en efectivo o cheque a nombre 
de un tercero.  

7. Transferencia del beneficio de un producto a un tercero aparentemente no 
relacionado.  

8. Solicitud de compra de un contrato a prima única por una abultada suma por parte 
de asegurados con poca experiencia, en lugar de requerir una póliza a prima 
periódica.  

9. Intento de usar un cheque emitido por un tercero para adquirir una póliza.  

10. Cuando el solicitante de un contrato de seguro muestra poco interés por el 
comportamiento de la póliza, pero mucho interés en la terminación anticipada del 
contrato.  

11. Cuando el solicitante de un contrato de seguro intenta usar efectivo para 
completar una transacción cuando ese tipo de negocios normalmente se paga con 
cheque u otros instrumentos de pago distintos al efectivo.  

12. Cuando el solicitante de un contrato de seguro requiere realizar un pago abultado 
por medio de una transferencia electrónica o con moneda extranjera.  

13. Cuando el solicitante de un contrato de seguro se muestre reticente a brindar 
información normal para adquirir una póliza de seguro, o bien provee información 
mínima o ficticia, o provee información que es difícil o muy cara de verificar por 
parte de la aseguradora.  

14. Cuando el solicitante de un contrato de seguro tenga contratadas pólizas con varias 
aseguradoras.  

15. Cuando el solicitante de un contrato de seguro adquiera pólizas por montos 
asegurados que están por encima de las posibilidades aparentes del cliente.  

16. Cuando el solicitante de un contrato de seguro adquiera una póliza relativamente 
importante y cancele dicha póliza luego de un corto período de tiempo, solicitando 
el reembolso en efectivo mediante el pago a un tercero.  

17. Cuando el solicitante de un contrato de seguro a prima única requiera el máximo 
de préstamo sobre la póliza inmediatamente después de pagar dicha prima.  

18. Cuando el solicitante de un contrato de seguro utilice una dirección de correo 
fuera de la jurisdicción del supervisor y cuando el teléfono de su domicilio se 
encuentre desconectado, impidiendo su verificación.  
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19. Cuando los funcionarios o agentes de una compañía aseguradora muestren un 
cambio repentino en su estilo de vida o se nieguen a tomar vacaciones.  

20. Cuando los funcionarios o agentes de una compañía aseguradora usan su propia 
dirección para recibir documentación de sus clientes.  

21. Cuando los funcionarios o agentes de una compañía aseguradora presentan un 
nivel muy alto de contratos a prima única o muestran un crecimiento inesperado 
en sus ventas.  

22. Cuando los funcionarios o agentes de una compañía aseguradora rechacen 
cualquier cambio en sus responsabilidades, tal como promociones. 

 

Fernando Barrán  

Superintendente de Instituciones de Intermediación Financiera  
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COMUNICACION  N° 2001/194 

Montevideo, 11 de diciembre de 2001 

 

Ref: NORMAS PARA PREVENIR LA LEGITIMACIÓN DE ACTIVOS 
PROVENIENTES DE ACTIVIDADES VINCULADAS CON EL 
TERRORISMO. 

Se pone en conocimiento que el Banco Central del Uruguay adoptó, con fecha 5 de 
diciembre de 2001, la siguiente resolución: 

1. Exhortar a todas las personas físicas y jurídicas sujetas al control del Banco Central 
del Uruguay a reforzar sus políticas y procedimientos destinados a prevenir y 
detectar operaciones que puedan estar relacionadas con la legitimación de activos 
provenientes de actividades delictivas, con el fin de prestar la máxima atención al 
manejo de fondos y activos provenientes o relacionados con el terrorismo.  

2. Incentivar la acción conjunta entre la Unidad de Información y Análisis Financiero 
y las autoridades gubernamentales competentes, habilitando mecanismos que 
permitan la coordinación de acciones en la materia y fomentando la difusión y el 
intercambio de información entre todos los integrantes del sistema financiero 
nacional, a efectos de evitar su utilización para la legitimación de activos 
provenientes de organizaciones o personas vinculadas con actividades terroristas.  

 

 

Cr. Alfredo Porro Scesa 

Intendente de Instituciones de Intermediación Financiera 

 

 
 
 

 



 

 

 

Sistema de Prevención del Lavado de Dinero y de la 

Financiación del Terrorismo 

 

 

Fecha de Aprobación:  26 de octubre de 2005 
Ultima Modificación:   12 de mayo de 2009 
 

COMUNICACION  N° 2001/144 

 Montevideo, 14 de setiembre de 2001 

Ref: EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE GRUPOS DE AHORRO 
PREVIO, CASAS DE CAMBIO Y EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE 
CRÉDITO – Presentación de información para la Base de Datos – 
(Modificación de la Comunicación Nº 2001/46). 

Se pone en conocimiento de las empresas de intermediación financiera, casas de cambio y 
empresas administradoras de crédito que se ha dispuesto: 

1. Modificar las instrucciones impartidas por la Comunicación Nº 2001/46 y su 
modificativa 2001/96 en lo que respecta a la presentación de información para la 
Base de Datos por parte de empresas administradoras de grupos de ahorro previo, 
casas de cambio y empresas administradoras de crédito, sustituyendo los 
numerales 4. y 5., por los siguientes:  

4. Forma de presentación y especificaciones técnicas  

La información a incorporar a la Base de Datos se presentará de acuerdo 
con las indicaciones que se detallan a continuación. En caso de no haber 
realizado ninguna operación en el período a informar, igualmente se deberá 
presentar el archivo habitual sin información sobre operaciones, cuando 
corresponda a instituciones que envían sus informaciones a través de 
medios electrónicos. En los restantes casos se enviará una nota con una 
declaración negativa. 

La información remitida por las instituciones de intermediación financiera –
a excepción de las empresas administradoras de grupo de ahorro previo- y 
las casas de cambio, deberá ajustarse a las especificaciones técnicas 
contenidas en el Anexo Nº2 a esta Comunicación. La misma deberá ser 
firmada electrónicamente por el Contador de la empresa o por el Oficial de 
Cumplimiento. 

El envío de la información por parte de las instituciones de intermediación 
financiera –a excepción de las empresas administradoras de grupo de 
ahorro previo- se hará a través de la red privada del sistema financiero con 
el Banco Central del Uruguay. 

Las casas de cambio informarán de acuerdo con las bases que se indican a 
continuación:  

o El acceso se realizará a través de Internet.  
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o Deberá utilizarse tecnología de criptografía asimétrica.  

o El soporte de las rutinas de generación y almacenamiento de la clave 
criptográfica se realizará mediante elementos microelectrónicos conocidos 
como "smartcards" o "minikey".  

o La producción de dicha clave criptográfica se realizará mediante la 
utilización de un software instalado en un servidor del Banco Central del 
Uruguay.  

 Para la aplicación de estas bases, deberán considerarse las instrucciones 
que impartirá el Área de Sistemas de Información del Banco Central del 
Uruguay. 

Las empresas administradoras de grupos de ahorro previo y las empresas 
administradoras de crédito remitirán la información en papel con la firma 
del Contador de la empresa o del Oficial de Cumplimiento 

5. Periodicidad y plazo de presentación  

Las instituciones de intermediación financiera –a excepción de las empresas 
administradoras de grupos de ahorro previo- y las casas de cambio, 
presentarán la información mensualmente dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al período a que está referida.  

Las empresas administradoras de grupos de ahorro previo y las 
administradoras de crédito, presentarán la información con la misma 
periodicidad y plazo de vencimiento que sus estados contables, según lo 
establecido en los artículos 470, 483, 491.1 y 491.9 de la Recopilación de 
Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero.  

1. Vigencia. Para las empresas administradoras de grupos de ahorro previo, casas de 
cambio y empresas administradoras de crédito la primer información 
corresponderá al mes de setiembre de 2001. Su plazo de presentación vencerá de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 5. precedente, a excepción de las casas de 
cambio cuyo plazo vencerá el día 31 de octubre de 2001.  

Para aquellas empresas administradoras de crédito cuya periodicidad de 
información a la Base de Datos sea anual y que finalicen su ejercicio económico en 
los meses de setiembre, octubre y noviembre del corriente año, el primer envío de 
información estará referido al período comprendido entre el 1º de enero de 2001 y 
la fecha de cierre de su ejercicio económico. 

Cr. Alfredo Porro Scesa 
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Intendente de Instituciones de Intermediación Financiera 
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COMUNICACION  N° 2001/33 

Montevideo, 22 de marzo de 2001 

 

Ref: EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y CASAS DE 
CAMBIO. Retiros en efectivo por importes superiores a U$S 10.000. Art. 
32.13 de la R.N.R.C.S.F.- Modelo de declaración. 

Comunicar a las empresas de intermediación financiera y casas de cambio que, a efectos 
de recabar la declaración a que refiere el artículo 32.13 de la Recopilación de Normas de 
Regulación y Control del Sistema Financiero, deberán hacer suscribir al cliente una 
constancia que indique su preferencia a retirar efectivo, de acuerdo con el modelo que se 
redacta a continuación. Estas constancias deberán adjuntarse a los comprobantes de retiro 
correspondientes. 

  

Lugar y fecha. 

  

En la fecha hemos retirado la suma de………………..,según lo establecido en el 
comprobante adjunto número ………. 

Hacemos constar nuestra preferencia a retirar efectivo en lugar de utilizar otros medios 
alternativos ofrecidos por la institución tales como transferencia, cheque, letra de cambio 
o documento de similar naturaleza. 

(FIRMA) 

  

  

Cr. Alfredo Porro Scesa 

Gerente de Área - Superintendencia de I.I.F. 
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COMUNICACION  N° 2001/10 

 Montevideo, 6 de febrero de 2001 

 

Ref: EMPRESAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, CASAS DE 
CAMBIO, CORREDORES DE BOLSA Y ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS DE INVERSIÓN – Retiros en efectivo por importes superiores a 
U$S 10.000.- 

Se pone en conocimiento de las empresas de intermediación financiera, casas de cambio, 
corredores de bolsa y administradoras de fondos de inversión, que por Resolución del 
Directorio de este Banco Central de fecha 31 de enero de 2001, se recomienda el 
establecimiento de políticas y procedimientos que contribuyan a la utilización de 
transferencias, cheques, letras de cambio u otros documentos de similar naturaleza en 
lugar de efectivo, en transacciones por importes superiores a U$S 10.000.- (diez mil 
dólares estadounidenses) o su equivalente en otras monedas.  

Cr. ALFREDO PORRO SCESA 

Gerente de Área - S.I.I.F. 

 

 
 


